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3.9.- CONDICIONES AMBIENTALES 

Existen condiciones ambientales que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores 
durante la ejecución de la obra, por lo que resulta necesario adoptar una serie de medidas con 
el fin de minimizar los riesgos. Algunas de dichas condiciones pueden ser la presencia de altas 
y bajas temperaturas, polvo y ruido. 
Cuando no sea necesario el uso de casco de protección, si las condiciones climatológicas lo 
exigen (radiación solar), se deberá utilizar protección adecuada a tal efecto: gorras, parasoles, 
etc. y deberá disponerse de un lugar con sombra para el descanso así como agua potable para 
los trabajadores. 
En este caso, la isla de Gran Canaria tiene unas temperaturas medias anuales que oscilan 
entre los 18 y 25 grados centígrados, manteniendo un clima primaveral todo el año. No 
obstante, dada el emplazamiento de las obras, en una zona cercana a la cumbre de la isla, se 
produce una mayor variación en el margen de temperaturas, registrando unos valores medios 
entre 10º y 20º en invierno / verano, con mínimas de hasta 3º en enero y máximas de unos 35 º 
en agosto. 

3.10.- NORMAS GENERALES DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA 

A lo largo de todo el desarrollo de la obra deberán conservarse en perfecto estado de orden y 
limpieza todos aquellos elementos que la conforman, procurando igualmente mantenerlos en 
un estado óptimo de conservación. 

3.11.- INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 
Desde el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales en la obra, la relación de 
servicios afectados son los siguientes: 
 

- Líneas eléctricas aéreas. 
- Líneas telefónicas. 
- Conducciones de saneamiento y abastecimiento. 
- Tráfico rodado. 
- Peatones. 

 
Las medidas de seguridad que debemos tomar con las conducciones eléctricas aéreas, son las 
siguientes, se solicitará a la Compañía Suministradora, por escrito, proceder al descargo, su 
desvío, o en caso necesario, su elevación.  En el caso de que no se pueda realizar lo anterior 
se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, medidas entre el punto más próximo en 
tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del obrero o de la máquina, 
considerando siempre, la situación más desfavorable. 
 
CORTES DE TRÁFICO 
La naturaleza de las obras incluidas en el presente proyecto, que afectan a ambos márgenes 
de la vía, con la necesidad de ubicar maquinaria para demoliciones de muros, carga y 
transporte de escombros y tierras, habilitación de zonas de acopio de mampostería para la 
ejecución de muros, así como durante los trabajos de rehabilitación del firme con aglomerado 
bituminoso, obligarán al cierre temporal a la circulación en ambos sentidos, en aquellos tramos 
y para los tajos de obra en los que no se pueda habilitar un paso de vehículos de 3,0 m de 
ancho en condiciones de seguridad. 
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Esta circunstancia, dado que se trata de la única vía de acceso a núcleo urbano, deberá ser 
tenida en cuenta por la Dirección Facultativa de las Obras, debiendo plantearse un plan de 
horarios de acceso en coordinación con los vecinos y los técnicos de la administración 
municipal e insular. 
Durante los períodos de cierre de la vía al tráfico, se deberá mantener siempre un paso 
peatonal para acceso a pie de los vecinos, con ancho mínimo de 1,00 m, suficiente para que 
sea accesible al paso de personas de movilidad reducida en silla de ruedas.  
El paso deberá estar debidamente señalizado con la señalización y balizamiento luminoso 
adecuado. Se deberá delimitar por el lado correspondiente a la presencia de la maquinaria con 
barrera New Jersey de hormigón, y vallado de malla de simple torsión sobre pies de hormigón 
de 2,00 m de altura. Por el lado contrario, en caso de existir un desnivel, se deberá delimitar 
también con barrera New Jersey o barrera metálica.  
Las obras comprendidas en el presente proyecto se realizarán en horario diurno,  
preferiblemente en jornada de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. El fin de semana es el 
período de mayor concentración de vehículos y afluencia de tráfico en la carretera, por lo que 
se deberá evitar trabajar sábados y/o domingos. El desarrollo de los trabajos se coordinará en 
todo momento con el personal de mantenimiento de vías del Cabildo Insular.  
Si hubiera que proceder al corte total de la vía, se avisará con la antelación adecuada a través 
de la prensa local, correspondiendo al Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras del Cabildo 
de Gran Canaria  establecer las franjas horarias de corte de circulación, de forma que coincidan 
con los períodos de menor intensidad de tráfico. 
Al efecto de señalizar las obras se seguirá lo dispuesto en la Instrucción 8.3 I-C y el Manual de 
ejemplos de señalización de obras fijas editado por el Ministerio de Fomento. 

3.12.- TELÉFONOS DE EMERGENCIA Y CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO 
A continuación se adjuntan los teléfonos de emergencias así como la ubicación y teléfono de 
contacto de los centros asistenciales con disponibilidad de servicio de urgencias más próximos 
a la obra: 

 
CENTRO DE EMERGENCIAS (URGENCIAS) 112 

AMBULANCIAS 112 

POLICÍA LOCAL 092 

GUARDIA CIVIL 112 

BOMBEROS 112 

CENTRO DE SALUD VALLESECO 
C/ Vicente Arencibia s/n - C.P. 35340. T.M. Valleseco 

928 117 401 

CONSULTORIO LOCAL FONTANALES 
C/ Dr. Fleming, 5 - C.P. 35420. T.M. Moya 

928 610 710 

CONSULTORIO LOCAL ARTENARA 
C/ Matías Vega, 6 - C.P. 35350. T.M. Artenara 

928 117 409 

HOSPITAL UNIV. DE GRAN CANARIA DR. NEGRÍN 
Bco. de la Ballena s/n. 35020 – T.M. Las Palmas G.C. 

928 450 000 
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3.13.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 
 
A modo de resumen, las unidades de obra a ejecutar son las siguientes: 

- Demoliciones 
- Movimiento de tierras y excavaciones en zanja. 
- Firmes y pavimentos. 
- Drenaje. 
- Señalización, balizamiento y defensas. 
- Obras complementarias (limpieza de drenajes y cunetas, hormigonado de apartaderos, 

tala y poda de árboles…). 
- Muros de mampostería y de obras de drenaje.  
- Estructuras de hormigón armado 

4.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LAS ACTIVIDADES DE OBRA 

4.1.- TRABAJOS DE REPLANTEO Y MEDICIONES 

Riesgos detectables 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Golpes por objetos y herramientas. 
- Atropellos o golpes con vehículos. 
- Ruido. 

 
Medidas preventivas 

- El acceso del personal se realizará independientemente del de vehículos, mediante 
una escalera, que deberá ser de madera con barandillas o por medio de un castillete 
metálico. 

- Se implantará la velocidad de los vehículos en el interior de la obra a 20 km/h como 
máximo. 

- Se limitarán también las zonas de circulación de vehículos mediante banda 
señalizadora que los separe de las de los operarios, manteniendo la zona de 
circulación de vehículos en buen estado para evitar vuelcos o patinazos tanto de las 
máquinas como de los camiones. 

- Se prohibirá la entrada de personal ajeno a los trabajos que se realizan, así como su 
proximidad a las máquinas en movimiento. También se prohibirá la estancia de 
personas en el radio de acción de las máquinas. 

- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el trabajo con el fin de detectar 
posibles grietas o movimientos del terreno. 

 
Equipos de protección individual 

- Cascos de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 
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4.2.-  IMPLANTACIÓN Y ZONA DE ACOPIOS 

Riesgos detectables 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Atropellos y golpes contra objetos. 
- Caídas de materiales. 
- Incendios. 
- Riesgo de contacto eléctrico. 
- Derrumbamiento de acopios. 
 

Medidas preventivas 
- Se señalizarán las vías de circulación interna o externa de la obra.  
- Se señalizarán los almacenes y lugares de acopio y cuanta señalización informativa 

sea necesaria.  
- Se montará toda la instalación eléctrica teniendo en cuenta la carga de energía que 

debe soportar, así como los elementos de protección necesarios para cada 
circunstancia (diferenciales, fusibles, etc.).  

- Se instalarán los diferentes agentes extintores de acuerdo a los tipos de fuego a 
extinguir. - En el acopio de medios y materiales se harán teniendo en cuenta los pesos 
y formas de cada uno de ellos. Se apilarán de mayor a menor, permaneciendo los más 
pesados o voluminosos en las zonas bajas. 

 
Equipos de protección personal 

- Casco de seguridad.  
- Guantes de seguridad.  
- Calzado de seguridad.  
- Traje de agua para tiempo lluvioso. 

4.3.- INSTALACIÓN Y RETIRADA DE LA SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

Se refiere a las operaciones necesarias para la colocación y retirada de la señalización fija de 
obra. Agrupa todos los trabajos siguientes:  

- Instalación de la señales de obras necesaria. 
- Tapado de la señalización existente no coherente con la de obras 
- Retirada de la señalización de obra. 
- Destapado de la señalización existente en la calzada 

 
Riesgos detectables 

- Atropellos o golpes con vehículos. 
- Cortes en la manipulación de las señales 
- Sobreesfuerzos 

 
Medidas preventivas 

- El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el mismo 
orden en que se lo va a encontrar el usuario de la carretera.  

- Si toda la señalización no se puede repartir en un solo viaje, se irán depositando fuera 
de la calzada y de espaldas al tráfico.  
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- Todas las señales y balizas deben de quedar visibles y colocadas en el orden y a la 
distancia indicada en la Norma de Carreteras 8.3-IC. Las señales se colocarán en el 
mismo orden en el que se las vaya a encontrar el usuario, de modo que el personal que 
las coloque vaya siendo protegido por las señales precedentes.  

- En caso de que se mantenga la vigencia o se realicen trabajos en horario nocturno, se 
instalará la señalización luminosa preceptiva, y con las características indicadas en la 
Norma 8.3-IC.  

- Una vez instalada la señalización, se procederá al tapado de la existente que no resulte 
coherente con la colocada por la incidencia de las obras. 

- Para la retirada de la señalización, se procederá en orden inverso al de su colocación 
y, siempre que sea posible, desde la zona vedada al tráfico o desde el arcén. Una vez 
retirada la señalización de obra, se restablecerá la señalización permanente que 
corresponda.  

- Uso obligatorio de prendas de alta visibilidad, con bandas retrorreflectantes en caso de 
trabajos nocturnos. En horario diurno, se suspenderán los trabajos cuando las 
condiciones de visibilidad se vean disminuidas como consecuencia de nieblas o lluvia 
intensa.  

- Las señales y paneles serán manipuladas conjuntamente por 2 operarios y no deberán 
ser lastradas con piedras o elementos que puedan salir proyectados en caso de 
impacto. Para ello se emplearán pies o zapatas diseñadas para este fin o sacos de 
arena o gravillín. 

 
Equipos de protección individual 

- Ropa de trabajo en colores de alta visibilidad  
- Chaleco reflectante  
- Guantes de cuero o con protección anticorte en la palma de la mano  
- Botas de seguridad  

4.4.- DEMOLICIONES 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables. 

- Proyección de objetos, procedentes de la demolición, sobre las personas. 
- Electrocución motivado por contacto con líneas eléctricas existentes en la zona y que 

no se hayan anulado o protegido convenientemente. 
- Colisiones de máquinas y vehículos. 
- Vuelcos de máquinas y vehículos. 
- Interferencias con líneas eléctricas. 
- Interferencias con servicios de agua. 
- Exceso de polvo. 
- Ruido. 
- Vibraciones. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
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- Caídas de material desde las cajas (basculante) de los camiones de transporte de 
escombros. 

- Golpes con objetos. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Picaduras. 
- Riesgos derivados del mantenimiento de la máquina utilizada para demoler. 
- Cortes por manejo de materiales y herramientas manuales y eléctricas. 

 
Medidas preventivas. 
En general: 

- Señalización de la zona delimitando los accesos e indicando la prohibición a personal 
no autorizado. Las señales serán bien visibles y fácilmente inteligibles, estando en 
lugares adecuados; cuando exista dificultad por falta de luminosidad para su lectura, se 
pondrán señales luminosas.  

- Se instalarán, además, señales  de: “obligatorio el uso de protección auditiva”, 
“obligatorio el uso de gafas contra las proyecciones de partículas” y “obligatorio el uso 
de mascarillas filtrantes de respiración”. 

- Como norma general, previa al inicio de los trabajos de demolición, se anularán todas 
las instalaciones y servicios afectados y se realizarán los cortes de carreteras y desvíos 
de tráfico necesarios aplicando la señalización correspondiente según la instrucción 
8.3-IC. 

- Especial cuidado se prestará a la zona del corte de los ramales de incorporación para 
evitar incursiones de vehículos durante la demolición. Se procederá a colocar New 
Jersey de Hormigón, señalización adecuada al corte previsto así como cualquier otro 
tipo de señalización que impida la incursión de personal en la zona de demolición. 

- A la finalización de los trabajos de demolición, no deben quedar restos que impidan el 
comienzo de las obras. 

- Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 
efectuará mediante portátiles, que estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa-
mango, aisladas eléctricamente y estarán conectados al circuito de alumbrado 
protegido con diferenciales de 30 mA. 

- El polvo producido durante la ejecución de la demolición y durante la carga, debe ser 
eliminado al máximo mediante riego con agua, de tal manera que debe estar 
continuamente regándose la zona donde se produce el escombro y donde se acumula, 
dado que al quedar con una elevada cantidad de humedad no producirá polvo en la 
carga. El polvo es uno de los elementos más contaminantes que se producen en la 
demolición, con efectos muy nocivos sobre la salud del trabajador. Cuando en la zona 
de trabajo se produce un exceso y no es posible su total eliminación, se utilizarán 
mascarillas. 

- El ruido es causado por el uso de herramientas y maquinarias en el proceso de 
demolición y carga. El límite permisible de intensidad sonora que no daña el oído es de 
75 decibelios, hay que tener en cuenta que el daño es mayor cuando hay 
discontinuidad y fuerte intensidad que cuando hay continuidad y menor intensidad; el 
oído se adapta al nivel sonoro donde se encuentra cuando éste es uniforme. Este 
trabajo produce ruido peligroso proveniente, fundamentalmente, del uso del martillo. 
Los efectos que provocan en el organismo son de tipo reflejo y pasajero (zumbidos de 
oídos, aturdimiento, fatiga, etc.), posteriormente trastornos psíquicos, cefaleas, 
neuralgias, vértigos e irritabilidad, con alteraciones de conducta, también se puede 
producir sordera irreversible. La forma de aminorar el ruido o eliminarlo, es disminuir su 
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intensidad donde se produce con equipos adecuados insonorizados y protegiéndose el 
trabajador con cascos protectores.  

- Las vibraciones producidas en el manejo de determinadas herramientas o vehículos, 
así como movimientos bruscos verticales y laterales, provocan lesiones corporales 
fundamentalmente en la columna vertebral y aparato digestivo. La protección es 
mediante cinturones de protección especiales de gran altura, para comprimir y sujetar 
el cuerpo. 

- En prevención de los riesgos por impericia, se exige que el personal de esta obra, ya 
sea propio o mediante subcontratación, que deba manejar los martillos (manuales 
neumáticos o acoplados a máquinas), sea especialista en el uso seguro de estas 
máquinas. Además, se prohíbe el uso de esta maquinaria al personal no autorizado 
para ello de forma expresa, mediante autorización documentada. 

- Se mantendrá una distancia de seguridad con respecto a las máquinas. 
- Las máquinas utilizadas deben tener las protecciones adecuadas en cuanto a la 

seguridad de la misma y del operario. 
 
Demolición de obras de fábrica y estructuras: 

- La altura de trabajo debe controlar la altura del objeto a demoler. 
- Siempre existirá espacio lateral y posterior para maniobras y salida en caso de huida 

por desprendimiento. 
- Este método se empleará únicamente en elementos aislados. En el caso, de que fuera 

agrupado, mediante independización se separa, hasta dejarlo aislado. 
- No se utilizará el brazo mecánico o pala para llevar operarios a lugares de la 

demolición. 
- Se controlará la caída de materiales que por su forma o peso pudieran llegar más lejos 

de lo que permite su caída libre. 
- No se demolerán partes o zonas grandes que pudieran arrastrar el resto; se controlará 

su caída y la estabilidad del resto de la estructura. 
- La distancia de seguridad perimetral a la estructura, aumentará considerablemente 

respecto de las formas manuales de demolición; se considerará como mínimo la altura 
media de la misma. 

- La máquina utilizada debe tener las protecciones adecuadas en cuanto a la seguridad 
de la misma y del operario. 

- Debido a su mayor alcance se extremarán las precauciones. 
- Nunca estará la máquina a menos distancia de ½ de la altura de la estructura, ó 5 

metros. 
- No deje elementos sin demoler en planos superiores al de trabajo. 
- Todos los trabajos debe hacerlos desde elementos estables. 
- Siempre que se utilicen plataformas de trabajo de más de 2 m. de altura se protegerán 

perimetralmente. 
- Si se utiliza maquinaria de pequeño formato para trabajos relacionados con la 

demolición deberá ser un experto en el manejo. 
- Se cuidará muy especialmente la rotura para no proyectar restos en la proximidad. 
- Debido a la gran energía mecánica transmitida, se vigilará la rotura frágil rápida del 

hormigón, teniendo en cuenta el resto de la estructura y su repercusión por una 
descarga o distensión rápida o instantánea. 

- Se vigilará la repercusión de la vibración en las edificaciones colindantes mediante 
testigos o sismógrafos. 

 
Con martillo neumático manual: 
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- Está prohibido el uso del martillo neumático en presencia de líneas eléctricas 
enterradas a partir de ser encontrada la “señalización de aviso” (unos 80 cm por 
encima de la línea). Evitará el riesgo de electrocución. Este tipo de trabajos ha 
originado accidentes mortales. 

- Antes del inicio cada periodo de trabajo, está previsto inspeccionar  la zona 
circundante, para detectar la posibilidad de desprendimientos por la vibración 
transmitida al entorno. 

- Cada tajo con martillos neumáticos, está previsto que sea trabajado por un mínimo de 
dos personas que se turnarán cada hora, por prevención de lesiones por permanencia 
continuada recibiendo ruido y vibraciones sobre el cuerpo. 

- El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. debe evitar las posibles lesiones 
utilizando ropa de trabajo que cubra todo el cuerpo, gafas contra las proyecciones de 
objetos y partículas, mandil, manguitos y polainas de cuero, así como botas de 
seguridad. 

- Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Está obligado 
a protegerse de posibles lesiones internas utilizando una faja elástica de protección de 
cintura, firmemente apretada que absorberá la vibración de su cuerpo y muñequeras 
bien ajustadas. Las lesiones que puede usted evitar son el doloroso lumbago y las 
distensiones musculares de los antebrazos. 

- No deje el martillo rompedor hincado en el suelo o pavimento. Piense que al querer 
después extraerlo puede ser difícil de dominar y producirle serias lesiones. 

- Antes de accionar el martillo, asegúrese de que el puntero rompedor, está  
perfectamente amarrado al resto del martillo. 

- Si observa deteriorado o gastado su puntero, pida que se lo cambien, evitará 
accidentes y conservará la producción de obra prevista a realizar por usted. 

- No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. Evite posibles 
accidentes cerrando la llave del circuito de presión. 

 
Equipos de protección individual. 

- Ropa de trabajo adecuada. 
- Casco de seguridad (lo utilizarán, aparte del personal a pie, los maquinistas y 

camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas de 
conducción). 

- Botas de seguridad. 
- Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad. 
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos, de color amarillo. 
- Mascarillas antipolvo. 
- Protectores auditivos. 
- Arnés de seguridad si hay riesgo de caída de altura y no es posible instalar una 

protección colectiva eficaz. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Chaleco reflectante. 

4.5.- DESPEJE Y DESBROCE 

Riesgos detectables 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
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- Caídas de objetos. 
- Caídas inseguras en la tala de árboles. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Desprendimiento de tierras. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de 

tierra. 
- Ambiente pulverulento. 
- Contaminación acústica. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Durante el desbroce, las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de 
rocas o árboles con raíces descarnadas, sobre personas, máquinas o vehículos, 
deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente. Los árboles, 
postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente con tornapuntas y 
jabalcones. 

- Durante la tala de árboles de cierto tamaño, se señalizará y balizará las zonas de 
caídas, despejando la zona durante el corte. Respetar siempre la distancia de 
seguridad en todas las operaciones que lo requieran. En el derribo de árboles esta 
distancia es, como mínimo, del doble de la altura de los árboles que vayan a cortarse.  

- En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y 
trabajo, disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 

- En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar 
polvareda, durante su remoción. 

- Los elementos estructurales inestables deberán apearse y ser apuntalados 
adecuadamente. 

- Siempre que existan interferencias entre los trabajos de desbroce y las zonas de 
circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante 
personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos. 

- Los operarios de la máquina deberán mirar alrededor de la máquina para observar las 
posibles fugas de aceites, las piezas o conducciones en mal estado, etc. 

- Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos, o 
estado de las orugas y sus elementos de engarce, en los casos que proceda. 

- Los operarios de la maquinaria empleada en la limpieza deberán cumplir y hacer 
respetar a sus compañeros las siguientes reglas: 

o No subir pasajeros. 
o No permitir el estacionamiento ni la permanencia de personas en las 

inmediaciones de las zonas de evolución de la máquina. 
o No utilizar la pala cargadora como andamio o plataforma para el trabajo de 

personas. 
o No colocar la pala cargadora por encima de las cabinas de otras máquinas. 

- Es recomendable que el personal que intervenga en los trabajos de desbroce, tenga 
actualizadas y con las dosis de refuerzo preceptivas, las correspondientes vacunas 
antitetánica y antitífica. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   13 
 

 

- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Pantalla facial. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Cinturones de sujeción. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Ropa y accesorios de señalización. 

4.6.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Riesgos más frecuentes 
- Deslizamientos de tierras o  rocas. 
- Desprendimientos de tierras o rocas, por vibraciones cercanas (pasos cercanos de 

vehículos, uso de martillos rompedores, etc.) 
- Desprendimientos de tierra o rocas, por excesos de cargas en las proximidades de la 

excavación (torres eléctricas, árboles, etc.) 
- Atropellos, colisiones, vuelcos  de la maquinaria para movimientos de tierras. 
- Atrapamientos de personas por maquinaria  
- Golpes por objetos y herramientas 
- Caída de objetos 
- Caídas de personas a distinto nivel, (desde el borde de la excavación). 
- Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (fuertes vientos, lluvias, etc.) 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Contactos eléctricos directos o indirectos. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Ambiente pulvígeno 
- Polvareda que disminuya la visibilidad 
- Ruido 
- Afecciones a terceros 

 
Medidas  preventivas  

- Antes del comienzo de los trabajos y tras cualquier parada, se inspeccionará el estado 
del terreno, y las zonas o edificios cercanos que pudieran verse afectados. 

- El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de un 
metro, la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

- Se prohibirá el acopio de tierras o materiales a menos de dos metros del borde de las 
excavaciones para evitar sobrecargas del terreno y posibles derrumbamientos del 
mismo. 

- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación que ofrezcan 
riesgos de desprendimientos. 

- Se señalizarán mediante una línea (con yeso, cal, estacas o cualquier otro medio) las 
distancias de seguridad mínima de aproximación al borde de una excavación. (mínimo 
de dos metros como norma general). 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   14 
 

 

- Las coronaciones de los taludes permanentes, las que deban acceder las personas, se 
protegerán mediante una barandilla de 90 cm, de altura, listón intermedio y un rodapié, 
situada a dos metros como mínimo del borde de coronación del talud (como norma 
general). 

- El acceso o aproximación a distancias inferiores a 2m. del borde de coronación de un 
talud son proteger, se realizará sujeto con un cinturón de seguridad. 

- Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud, si no reúne las debidas condiciones de 
estabilidad definidas por la Dirección Facultativa. 

- Las entibaciones se revisarán por el Jefe de Obra antes de cualquier trabajo en la 
coronación o en la base.  

- Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de la entibación si no está asegurada la 
estabilidad  de esta o existen dudas. Para poder trabajar, primero se reforzará, 
apuntalará, etc., la entibación. 

- Deben prohibirse los trabajos en la proximidad de postes eléctricos, de telégrafo, etc., 
en los que no se pueda garantizar la estabilidad antes del inicio de las tareas. 

- En zonas que debido a la proximidad con parcelas adyacentes a la vía donde se este 
trabajando exista un  riesgo de caída de material a distinto nivel se protegerá la zona 
de caída mediante la colocación de vallas de pie o cualquier otro método que impida la 
caída de material 

- Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que suponga el 
riesgo de desprendimientos. 

- Se utilizarán redes tensas o mallazos electrosoldados, situados sobre los taludes, que 
actuarán como “avisadores”, de inicios de desprendimientos. 

- Se tendrán que entibar los taludes cuando cumplan cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

 
PENDIENTE TIPO DE TERRENO: 
    1/1   Terrenos movedizos, desmoronables. 
    1/2   Terrenos blandos pero resistentes. 
    1/3   Terrenos muy compactos 

 
- Se prohíbe permanecer o trabajar al píe de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber procedido a su saneo, etc. 
- La circulación de vehículos se realizará dejando una separación mínima del borde de la 

excavación de tres metros para vehículos ligeros y de cuatro metros para vehículos 
pesados. 

- Los caminos de circulación interna de conservarán en buen estado, cubriendo baches, 
blandones u otros desperfectos de los mismos. 

- Se quitarán  en lo posible los barrizales. Para ello se desmochará el borde vertical e 
bisel, con pendiente (1/1, 1/2 ó 1/3, según el tipo de terreno) estableciéndose al 
distancia mínima de seguridad de aproximación al borde, a partir del corte superior del 
bisel. (En este caso como norma general será de 2m. más la longitud de la proyección 
en planta del corte inclinado). 

- Se continuarán dos accesos a la excavación para el uso peatonal (en el caso de no 
poderse construir accesos separados para máquinas o personas). 

- Debe acotarse el entorno y prohibir trabajar, dentro del radio de acción del brazo de 
una máquina para el movimiento de tierras. 

- Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente 
abierto, antes de haber procedido a su saneo, entibado, etc. 
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- La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 
conducción eléctrica y se contemplarán los topes, resguardos y medidas preventivas 
que vengan establecidas en el plan de seguridad y salud de la obra 

- En las zonas donde se esté terraplenando se vigilará la zona de descarga de los 
camiones verificando que el terreno tiene el suficiente grado de compactación para 
evitar posibles vuelcos en la descarga. 

- Para reanudar la marcha del camión una vez se produce el vertido se habrá de esperar 
a que la caja del camión se encuentre totalmente bajada. 

- No se cargarán los camiones más allá de la carga permitida. 
- Los caminos por donde transiten los camiones deberán disponer de un ancho 

suficiente y una pendiente adecuada al tipo de vehículo que transita. 
- En las zonas de vertido donde exista diferencia de altura se colocará algún medio 

indicativo físico (cordón de tierra, New Yersey, conos…) de límite de zona de descarga. 
 
Equipos de Protección Individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345. 
- Cinturón antivibratorio CE 
- Faja elástica sobreesfuerzos 
- Mascarillas antipartículas CE Cat III FFP1 Norma EN149 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo. 
- Protectores auditivos tipo orejera Cat II Norma EN 352-3. 
- Chaleco Reflectante CE. 
- Cinturón de seguridad CE. 
- Equipos de Protección Colectiva  
- Señalización Provisional de Carretera según norma de carreteras 8.3. I-C (Ver Planos). 
- Rotativo luminoso en maquinaria con riesgo de choque contra ellas o con otros 

vehículos. 
- Dispositivo acústico de marcha atrás en las máquinas 
- Vallas de pie 
- Botiquín.  
- Equipos de Trabajo  
- Retroexcavadora con equipo de martillo rompedor. 
- Pala cargadora. 
- Camión de transporte de materiales. 

 

4.7.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. EXCAVACIÓN MANUAL 

Riesgos 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas de objetos 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Choques y golpes objetos móviles de máquinas 
- Golpes y cortes por objetos, máquinas y/o herramientas. 
- Vuelco de máquinas 
- Atropellos por maquinaria en movimiento. 
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- Desprendimientos. 
- Atrapamientos. 
- Aplastamiento. 
- Contactos eléctricos directos o indirectos. 
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- Inundaciones. 
- Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas (Polvo) 
- Exposición a partículas perjudiciales o cancerinógenas 
- Exposición a  agentes físicos (Ruido) 

 
Medidas preventivas  

- Las excavaciones en zanja se ejecutarán con una inclinación de talud a las 
características del terreno, debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya 
pendiente sea superior a su talud natural. 

- En las excavaciones de zanjas se podrán emplear bermas escalonadas, con mesetas 
no mayores de 1.3m. en cortes actualizados del terreno con ángulo entre 60 y 90 para 
una altura máxima admisible en función del peso específico del terreno y de la 
resistencia del mismo. Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos 
junto al borde de las zonas de desbroce con el corte del terreno, se dispondrán vallas o 
palenques móviles que se iluminarán cada 10m. con puntos de luz portátil y grado de 
protección conforme a norma UNE 20324. 

- En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1m. el paso de peatones y 2 
m el de vehículos. 

- Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará 
se ampliará en esa dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4m. 
cuando sea preciso la señalización vial de reducción de velocidad. 

- Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, y 
que por sus dimensiones puedan ocasionar la caída de un trabajador, se taparán y 
señalizarán al nivel de la cota de trabajo. 

- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie de trabajo o las 
zonas de paso de vehículos. 

- Se asegurarán por apuntalamientos o atirantamientos aquellos elementos que 
presenten un equilibrio inestable durante las operaciones de saneo y retirada de 
terrenos. 

- La aparición de depósitos o canalizaciones enterrada, así como filtraciones de 
productos químicos o residuos de plantas industriales próximas al lugar de trabajo, 
deben ser puestos en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra, para que 
determine la toxicidad, explosividad u otras mediciones o análisis. 

 
Equipos de Protección Individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Guantes de goma o de P.V.C. CE Cat II Norma 420 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345. 
- Cinturón antivibratorio CE 
- Mascarillas antipartículas CE Cat III FFP1 Norma EN149 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo CE. 
- Faja elástica sobreesfuerzos 
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- Cinturón de seguridad anticaída CE Cat III Norma EN 358 
- Protectores auditivos tipo orejera Cat II Norma EN 352-3. 
- Chaleco reflectante CE. 

 
Equipos de trabajo 

- Picos, palas y azadas. 

4.8.- TALADO Y RETIRADA DE ÁRBOLES 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables. 

- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos por piezas o máquinas. 
- Golpes y heridas con maquinaria, material o herramientas. 
- Cortes. 
- Proyección de partículas. 
- Hundimientos y vuelcos de maquinaria. 
- Golpes y atrapamientos por caída de árboles o arrancamiento de tocones.  
- Colisiones de maquinaria. 
- Atropellos por maquinaria.  
- Desprendimiento de tierras en taludes. 
- Sobreesfuerzos. 
- Polvo. 
- Ruido. 
- Estrés térmico. 

 
Medidas preventivas. 

- Todas las operaciones de retirada o derribo de árboles habrán de ser dirigidas por una 
única persona. A ella han de atender todos los implicados: gruistas, peones, etc.  

- Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la 
realización de las tareas.  

- La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a 
personas ajenas al tajo. Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída 
de los árboles talados. 

- Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, 
carga y eliminación del material. 

- Siempre que haya que realizar operaciones de abatimiento de árboles, aunque se 
atiranten por la copa, deberá de notificarse verbalmente a las personas que allí se 
encuentren, tanto trabajadores del propio tajo, como habitantes o trabajadores 
cercanos que pudieran verse afectados por el derribo. 

- Las labores de manejo de árboles exigen a los trabajadores que sean llevadas a cabo 
con empleo de guantes de cuero y mono de trabajo para evitar el clavado de astillas. 
Del mismo modo, serán necesarias las gafas protectoras para evitar la introducción de 
ramas en los ojos, para los trabajadores que operen cercanos a éstas. 
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- El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por 
personal especializado. 

- Los ganchos de las eslingas, así como el de la grúa, irán siempre provistos de pestillo 
de seguridad. 

- Si el árbol es de poca altura (menor de 4 m) y su destino no es ser replantado, el 
proceso podrá llevarse a cabo acotando la zona afectada y abatiendo el árbol por corte 
directo en cuña mediante motosierra. Tras la caída del árbol, éste será troceado y 
evacuado del lugar hada su destino final. La eliminación del tocón se efectuará con una 
pala mixta o con retroexcavadora, según sea el tamaño del mismo. Cuando sea 
necesario derribar árboles de más de 4 metros de altura, el proceso consistirá en 
acotar la zona afectada, atirantar el árbol por su copa, abatirlo mediante corte en cuña 
en la base con motosierra y, finalmente, trocearlo para su evacuación. Para la labor de 
atirantado, se elevará a un trabajador mediante grúa y cesta, el cual eslingará 
adecuadamente el árbol en su tercio superior. Si sopla viento que mueva el árbol en 
demasía, se suspenderán el eslingado y/o abatimiento del mismo, dado el inevitable 
riesgo de movimientos no previstos del árbol. 

- Si el árbol es de alto valor ecológico, su traslado habrá de ser integral, incluyendo 
también su bulbo de raíces. Para ello habrá que delimitarse la zona de peligro para, 
posteriormente, atirantarlo por su copa sea cual sea su altura. Tras esto, será 
necesario el socavamiento de la base de raíces hasta la profundidad que determine 
como necesaria un técnico competente en la materia. El conjunto de tronco y raíces 
será tumbado con cuidado en una zona cercana para su carga en camión de longitud 
adecuada. El izado se realizará disponiendo 2 puntos de tracción, de forma que los 
pesos estén equilibrados, evitando vuelcos y roturas imprevistas. Hay que tener en 
cuenta que un árbol no está "calculado" para estar horizontal y por lo tanto su rigidez 
puede no ser la adecuada en esta posición. 

- El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido 
convenientemente. 

- No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 

- En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
o Solicitud de permiso para podar y quemar. 
o Características del material a quemar. 
o Dirección del viento dominante. 
o Precauciones ante el combustible a emplear. 
o Afecciones a zonas colaterales. 
o Se han previsto medidas de extinción. 
o Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las   

máquinas. 
o Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
o Los camiones no circularán con volquete levantado. 

 
Equipos de protección individual. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de uso general. 
- Gafas o pantallas faciales antiproyecciones. 
- Protección auditiva. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Chaleco reflectante. 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   19 
 

 

4.9.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables 

- Desprendimiento de tierras. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas de personal al interior de la zanja. 
- Atrapamiento por maquinaria. 
- Golpes por objetos. 
- Caídas por objetos. 
- Ruido. 
- Polvo. 

 
Medidas preventivas 

- El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los 
riesgos a los que puede estar sometido. 

- El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en 
el borde superior de la zanja y apoyada sobre una superficie sólida. La escalera 
sobrepasará en 1 metro, el borde de la zanja.  

- Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) a una distancia inferior a los 2 
metros del borde de una zanja. 

- Cuando la profundidad de la zanja es igual o superior a 1,3 m., se entibará, 
dependiendo del tipo, estado y talud del terreno. (Se puede disminuir la entibación, 
desmochando en bisel a 45º los bordes superiores de la zanja). 

- Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a los 2 metros, se protegerán 
los bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria (pasamanos, listón 
intermedio y rodapié) situada a una distancia mínima de 2 m., del borde. 

- Cuando la profundidad de una zanja sea inferior a los 2 metros, puede instalarse una 
señalización de peligro del siguiente tipo: 

a) Línea en yeso o cal situada a 2 m., del borde de la zanja y paralela a la misma 
(su visión es posible con escasa iluminación). 

b) Línea de señalización paralela a la zanja formada por cuerda de banderolas 
sobre pies derechos. 

c) Cierre eficaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda 
una determinada zona. 

d) La combinación de los anteriores. 
- Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con toma 

a tierra, en las que se instalarán proyectores de intemperie, alimentados a través de un 
cuadro eléctrico general de obra. 

- Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 
efectuará a 24 V., los portátiles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa-
mango aislados eléctricamente. 

- En régimen de lluvias y encharcamiento de las zanjas, es imprescindible la revisión 
minuciosa y detallada antes de reanudar los trabajos. 

- Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en 
los que puedan recibir empujes exógenos por proximidad de caminos transitados por 
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vehículos; y en especial si en la proximidad se establecen tajos con uso de martillos 
neumáticos, compactaciones por vibración o paso de maquinaria para el movimiento de 
tierras. 

- Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas con taludes no muy estables, se 
ejecutarán sujetos con el arnés de seguridad amarrado a “puntos fuertes” ubicados en 
el exterior de las zanjas. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Gafas antipolvo. 
- Cinturón de seguridad de sujeción. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad y botas de goma. 
- Traje para ambientes húmedos o lluviosos. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

4.10.-  RELLENOS DE TIERRAS O ROCAS 

Esta unidad engloba todos los trabajos de rellenos, tanto pedraplenes como terraplenes de la 
carretera. 
 
Riesgos detectables 

- Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 
- Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 
- Caídas de personal desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 
- Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras. 
- Atropello de personas. 
- Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
- Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales.  
- Vibraciones sobre las personas. 
- Ruido ambiental. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, apisonadoras, o compactadoras, 
será especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la 
documentación de capacitación acreditativa y estar autorizado por la empresa 
constructora. 

- Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

- Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible que 
llevarán siempre escrita de forma legible. 

- Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la 
"Tara" y la "Carga máxima". 

- Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 
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- Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará 
las maniobras. 

- Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 
polvaredas. 

- Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de la obra para 
evitar las interferencias. 

- Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de licitación de 
recorrido para el vertido en retroceso. 

- Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el encargado. 
- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m (como norma 

general) en tomo a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
- Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 

compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
- Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 

protección en caso de vuelco. 
- Los vehículos utilizados están dotados de póliza de seguro con responsabilidad civil 

limitada. 
- Se establecerán a lo largo de la obra los terrenos divulgativos y señalización de los 

riesgos propios de este tipo de trabajos. 
- Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados a 

utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.11.- EJECUCIÓN DE ESCOLLERAS 

Se define como escollera de protección, la capa de fragmentos de roca sana, dura y resistente 
a la meteorización colocada sobre el talud de una obra de rellenos o sobre la superficie final al 
pie del talud de desmonte en suelos o en rocas blandas con el fin de protegerlos contra la 
erosión. 
Previamente a la realización de la aportación de material (escollera) debemos conocer el tipo 
de terreno en el que se llevarán a cabo los trabajos. 
Normalmente, se aportará material en bañeras y será colocado por una retroexcavadora (con 
cazo o pinza). 
También es aplicable este punto a otro tipo de muros de escollera o mampostería cuyo destino 
final sea otro diferente que el de protección. 
 
Riesgos detectables 

- Atropellos por maquinaria. 
- Accidentes de tráfico. 
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- Caídas al mismo o a distinto nivel. 
- Aplastamientos. 
- Vuelco de maquinaria. 
- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- Caída de objetos desprendidos. 
- Choques contra objetos inmóviles. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
- Atrapamiento por o entre objetos. 
- Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

 
Medidas preventivas 

- Serán de aplicación las normas de uso y mantenimiento de la maquinaria necesaria 
para la ejecución de los trabajos anteriormente especificada. 

- Se prepararán los caminos de acceso de los camiones que carguen la escollera hasta 
su lugar de colocación. 

- Se mantendrán los caminos de circulación interna para evitar los riesgos por baches de 
compactación irregular, que mermen la seguridad de la circulación. 

- No se podrá sobrecargar los camiones para evitar que grandes bloques de escollera 
caigan durante el trayecto. 

- Mientras la máquina se encuentre colocando la escollera estará prohibido a todo el 
personal desplazarse por cualquier vía de acceso de cotas inferiores que coincida en 
algún momento con la vertical de los trabajos, en previsión de posibles 
desplazamientos de las piedras que se estén colocando. 

- La máquina encargada de la colocación ayudará a la descarga colocando el cazo, para 
evitar la rodadura de las piedras durante dicha operación, e indicando por medio de 
pitidos si se trabase alguna roca en el volquete que pudiera desestabilizar el mismo. 
Las maniobras de avance, descarga y colocación de la escollera, se ejecutarán a 
“marcha muy lenta” y señalizada por un señalista que se ubicará en un punto firme y 
seguro. 

- El alineador, deberá cumplir las siguientes medidas preventivas: 
o Deberá llevar ropa de alta visibilidad, para poder ser visto en todo momento por 

el conductor de la máquina. 
o No se desplazará por el borde de la escollera cuando ésta supere los dos 

metros de altura. 
o No se desplazará por un nivel inferior de la vertical de los trabajos durante la 

colocación de alguna parte de la escollera. 
o No se mantendrá en lugares donde tenga peligro de caída de altura, si esto 

fuese totalmente necesario, se adoptarán las medidas de protección contra los 
mismos, anclando puntos fijos en la escollera o línea de vida donde anclar el 
arnés de seguridad. 

o No accederá a la coronación de la escollera trepando por la misma. 
o Durante la colocación de las rocas se mantendrá alejado o en su defecto en un 

lugar no accesible para la roca en caso de desprendimiento. 
o El alineador permanecerá siempre fuera del radio de acción de la máquina. Si 

tuviera que acercarse a calzar la roca, se asegurará que: 
o El maquinista le hace la indicación para que proceda. 
o La piedra está totalmente sin movimiento alguno. 
o Indicará al maquinista cuando termine la operación y antes de eso éste no 

efectuará ningún movimiento con la piedra. 
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o Si se precisa de un tanteo en un calce, antes de proceder a soltar la piedra el 
alineador se alejará hasta el lugar seguro anteriormente citado, repitiendo el 
proceso en caso de ser necesario calzar de nuevo la piedra. 

- Si la colocación de la escollera se realiza izándola con grúa o retro, se prohibirá que 
permanezcan los trabajadores bajo las cargas izadas. 

- En la zona donde se realicen estos trabajos sólo permanecerá el personal que los lleve 
a cabo, informando al resto de trabajadores de la prohibición de transitar por estos 
tajos. 

- Para su delimitación se balizará con la suficiente amplitud para comprender una zona 
de seguridad, en previsión de que el radio de acción de las máquinas pudiera 
ocasionar riesgos en espacios mayores. 

- Se evitará la presencia de personas y máquinas móviles en el mismo tajo (con la 
excepción de los trabajadores que dirijan las labores de colocación de escollera, que 
estarán situados en puntos donde las máquinas no puedan alcanzarlos y puedan ser 
vistos por el maquinista). 

- En evitación de aplastamientos y proyecciones se debe mantener una distancia de 
seguridad (de unos cinco metros) entre el operario que dirija la maniobra y el bloque 
que se pretende colocar. 

- Los bloques de piedra se colocarán en hiladas continuas completas de una zona hacia 
arriba de la forma más ordenada posible para evitar los momentos de riesgo que 
implica la corrección de las piezas colocadas de forma incorrecta. 

- Las correcciones de piezas incorrectas que requieran para su enganche la presencia 
humana, serán realizadas protegidas con un arnés de seguridad sujeto a un punto 
seguro. 

- Se comprobará expresamente el apoyo firme y seguro, de la maquinaria que realice la 
descarga y colocación de los bloques, sobre la banqueta de ataque. 

- Es aconsejable prever que, en todo momento, la zona de trabajo ha de contar con la 
iluminación suficiente que permita que los trabajos se lleven a cabo en condiciones 
seguras, al menos en lo relativo a este aspecto. 

- Se extremarán las precauciones después de interrupciones de trabajo de más de un 
día y después de alteraciones climáticas como lluvias o heladas. 

- Por motivos de seguridad se desaconseja trabajar en la colocación de escollera en 
régimen de fuertes vientos. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Trajes impermeables. 
- Arnés de seguridad. 

4.12.- COLOCACIÓN Y MONTAJE DE TUBERÍAS 

Consiste en la colocación de la tubería en lechos de zanjas. La maquinaria que habitualmente 
se utiliza para estas tareas son: 

- Camión grúa para el izado y puesta definitiva de las tuberías 
- Se prevé la utilización de escaleras de mano para el acceso y salida de la zanja, así 

como las eslingas y estrobos para el manejo de las tuberías. Así mismo se hará uso de 
las herramientas de mano. 
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Riesgos detectables 

- Desprendimiento de tierras. 
- Rotura de la eslinga o gancho de sujeción. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- Golpes a personas por el transporte en suspensión de tuberías. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Choques contra objetos inmóviles o móviles. 
- Aplastamientos de manos y pies al recibir y colocar las tuberías. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Contactos eléctricos. 
- Golpes con vehículos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Vuelco o desplome de tuberías. 
- Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (bajas temperaturas, fuertes vientos, lluvias, etc.). 
 
Medidas preventivas 

- Tendremos que tener en cuenta, antes de planificar los trabajos, qué tipo de 
maquinaria accederá al mismo. 

- Dependiendo de las dimensiones de los tubos o las características de la obra se 
emplearán grúas autopropulsadas o camiones grúa que emplazarán las tuberías en las 
distintas zonas de la zanja excavada, o bien se acopiarán convenientemente hasta su 
uso. Se recomienda emplear grúas autopropulsadas en lugar de camiones grúa 
autocargantes. 

- Como medios auxiliares a utilizar se prevé el uso de eslingas y estrobos para 
transportar los tubos hasta la zanja y las escaleras de mano para el acceso a las 
distintas zanjas. 

- Si en algún momento dado del transporte de los tubos a la zanja se debe eliminar 
alguna protección colectiva, ésta se repondrá inmediatamente después de realizado el 
traslado. 

- El entorno de la obra serán las zanjas excavadas en la etapa anterior, por lo que, 
además de los riesgos propios de la colocación y montaje de tuberías, habrá que tener 
en cuenta todas aquellas medidas preventivas relativas a trabajos en zanjas. 

- Dada la importancia de la existencia de riesgo por sepultamiento se recomienda, en 
primer lugar, conocer el tipo de suelo en el que nos encontramos y realizar una 
inspección visual del talud de la excavación antes del inicio de los trabajos. 

- Se considera de importancia tomar estas precauciones como mínimo: 
1.- Asegurar la estabilidad de la maquinaria. Desplegar los estabilizadores. 
2.- Inmovilizar el vehículo con calzos (por ejemplo), en el caso de no disponer de 
estabilizadores. 
3.- Se dispondrá de un jefe de maniobra que dirija la operación de descarga (en 
cumplimiento con el RD 836/2003 y RD 837/2003). 

- Una fase crítica del proceso es el recibido de los tubos en el interior de la zanja (la cual 
tendrá unas dimensiones mínimas que permitan la movilidad del trabajador). 
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- Se evitará en todo momento la simultaneidad de trabajos en la misma vertical, de tal 
modo que el trabajador situado en el interior de la zanja no se encuentre en ningún 
momento bajo la vertical de la carga. 

- En el interior de la zanja permanecerá el número imprescindible de trabajadores, no 
más. 

- Es fundamental el orden y la limpieza de la zona, tanto en el interior de la zanja como 
en la “cota cero” del terreno. 

- En algunos casos es probable que sea necesario el empleo de cuñas para la 
colocación de los tubos en su posición definitiva inmediatamente antes de ejecutar la 
junta. 

- En la mayor parte de los casos se recurrirá al uso de cuñas de madera. Se recomienda 
que se prevea esta circunstancia y que se tenga especial cuidado en la fabricación de 
las mismas. Hay que señalar que las piezas pequeñas de madera “fabricadas” in situ 
con la sierra de corte circular entrañan un gran riesgo en la fase de corte. Existe la 
posibilidad de comprar estas cuñas ya cortadas y preparadas. 

- Antes de proceder a la colocación de la tubería se comprobará que el asiento estará 
ejecutado según proyecto. 

- Se procederá a la colocación de los tubos en sentido ascendente, con las alineaciones 
y pendientes indicadas en los planos. 

- Los tubos una vez distribuidos se acuñarán para evitar que rueden. Para no mantener 
grandes tramos de zanjas abiertas se procurará que se monten los tubos a medida que 
se va abriendo la zanja. 

- Se ordenará a los trabajadores que estén recibiendo los tubos en el fondo de la zanja 
que se retiren hasta que la grúa lo sitúe, en evitación de que por una falsa maniobra del 
gruísta puedan resultar atrapados entre el tubo y la zanja. 

- Se deberán paralizar los trabajos de montaje de tubos bajo regímenes de vientos 
superiores a 60 Km/h. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Chaleco reflectante. 
- Traje impermeable. 

4.13.-  RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS 

Riesgos detectables 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos por o entre vehículos. 
- Atrapamientos por vuelco de maquinaria. 
- Sobreesfuerzos. 
- Atropellos o golpes con vehículos. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
- Exposición a ambientes pulvígenos. 
- Vibraciones. 
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Medidas preventivas 

- Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimiento de 
tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 

- Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, motoniveladoras..., será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la 
documentación de capacitación acreditativa y estar autorizado por la empresa 
constructora. 

- Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

- Se prohíbe sobre cargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que 
llevarán siempre escrita de forma legible. 

- Todos los vehículos empleados en estas operaciones serán dotados de bocina 
automática de marcha atrás. 

- Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar 
polvaredas. 

- Se evitará la acumulación de materiales u otros objetos pesados junto al borde de 
zanjas, y en caso inevitable, se tomarán las precauciones que impidan el 
derrumbamiento de las paredes. 

- Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la proximidad de las máquinas 
durante su trabajo. 

- Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el encargado. 
- Si los trabajos requieren iluminación, se efectuará mediante torretas aisladas con toma 

a tierra en las que se instalarán proyectores a intemperie alimentados a través de un 
cuadro eléctrico general de la obra. 

- En las labores en las que el maquinista necesite ayuda, éste será restada por otro 
operario. Este último irá protegido contra los ambiente pulvígenos por medio de una 
mascarilla para la protección de las vías respiratorias, con posibilidad de disponer 
inmediatamente de más en caso de que se le ensucie, y con gafas contra partículas en 
suspensión, que además sirvan contra impactos. 

- Si los rellenos tuvieran que terminarse manualmente, los operarios, además contarán 
con cinturones de banda ancha de cuero que les protejan las vértebras dorsolumbares 
de los movimientos repetitivos o excesivamente pesados. 

- Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimiento de 
tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 
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4.14.-  ENCOFRADOS Y DESENCOFRADOS 

Se entiende por montaje de encofrado la unión entre diversos paneles unitarios modulados 
hasta conseguir el conjunto deseado tanto en longitud como en altura, incluyendo plataformas 
de trabajo, accesos, etc. Las unidades que se contemplan son montaje, traslado y colocación.  
Se realizarán en el suelo el mayor número de operaciones de montaje posibles incluido el de 
las plataformas de trabajo, previas a la colocación “in situ” de los encofrados 
 
Medios auxiliares 

- Andamios de borriquetas.  
- Andamios tubulares.  
- Cadenas, estrobos y eslingas.  
- Castilletes de hormigonado.  
- Escaleras de mano.  
- Escaleras tubulares.  
- Ganchos y mordazas.  
- Puntales.  

 
Maquinaria y equipos 

- Camión con grúa.  
- Grúa automotora.  
- Grupo electrógeno. 
- Plataformas elevadoras. 
- Sierra circular. 

 
Riesgos y medidas preventivas 

- Atrapamiento entre objetos al colocar el panel en su ubicación definitiva, al realizar el 
enganche, al montarlo... 

- Se coordinarán las maniobras entre gruista y operarios que intervienen en el proceso 
de enganche, montaje o guía de la carga.  

- Antes de iniciarse el izado y durante el transporte y el posicionamiento de la carga sólo 
permanecerán en la zona los operarios necesarios para la maniobra.  

- Los paneles de encofrado y piezas de gran tamaño serán guiados con cabos.  
- Atrapamiento por vuelco de máquinas y/o vehículos por mala ubicación o no utilización 

de los elementos de estabilización del propio vehículo. 
- El vehículo se ubicará en zona estable, uniforme y nivelada y en su caso utilizará los 

elementos de estabilización de los que disponga.  
- Caída a distinto nivel desde escaleras de mano, plataformas de encofrado, escaleras 

tubulares de acceso...  
- Todos los trabajos deberán realizarse desde plataformas de trabajo y cuando las 

condiciones del montaje no permitan trabajar desde los elementos indicados se hará 
uso del arnés de seguridad anticaídas, para lo que será necesario prever puntos de 
anclaje o líneas fiadoras.  

- La plataforma de coronación de encofrado, para vertido y vibrado, que se montará 
previo al izado del conjunto, tendrá las siguientes dimensiones y características:  

- Longitud: La del encofrado.  
- Anchura: Mínimo 60 cm.  
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- Sustentación: Jabalcones y soportes sobre el encofrado.  
- Protección: Barandilla rígida de al menos 90 cm. de altura formada por pasamanos, 

listón intermedio y rodapié.  
- Acceso: Escalera de andamio tubular, escala integrada al encofrado o escalera de 

mano.  
- En todo caso se deberá de garantizar la protección de caída por el lado contrario o el 

lateral bien mediante la colocación de otra ménsula, una barandilla o similares. 
- Para construir barandillas, plataformas de trabajo, etc. se desechará la madera con 

nudos procurando en lo posible utilizar medios metálicos (tubos de acero, plataformas 
metálicas, etc.prefabricadas).  

- Se revisará el buen estado de la ménsula y de los enganches de la misma antes de 
proceder al montaje de las plataformas.  

- Si el encofrado no se encuentra horizontalmente sobre suelo natural sino inclinado, el 
amarre y desamarre mediante grapas se realizará con escaleras de mano.  

- La escalera tubular de acceso contará con las correspondientes medidas de seguridad 
y estará arriostrada.  

- No se deberá trepar por los encofrados o permanecer en equilibrio sobre los mismos.  
- La zona de desembarco estará debidamente protegida. 

 
Caída al mismo nivel por irregularidades del terreno o falta de orden y limpieza.  

- Se mantendrá la zona de trabajo ordenada y limpia.  
 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento por mala estabilización de los paneles o por 
desprendimiento de tierras.  

- Los paneles de encofrado no se desengancharán hasta no haber procedido a su 
estabilización. 

- La estabilización de los paneles se realizará acorde con las dimensiones de los mismos 
y siguiendo las indicaciones del fabricante. 

- El uso de puntales y trácteles se reducirá a aquellos casos en los que por razones de 
espacio u otros motivos no sea posible el uso de estabilizadores.  

- Antes del inicio de los trabajos se revisará el buen estado de las tierras. 
 
Caída o desprendimiento de objetos por incorrecto estrobado de la carga, rotura de elementos 
de elevación o amarre, etc. 

- Se utilizarán de elementos de izado acordes con la carga a elevar, indicados por el 
fabricante. 

- Se utilizarán grapas acordes con el encofrado a izar, indicadas por el fabricante.  
- Se realizarán revisiones periódica de los elementos de izado.  
- No se realizarán movimientos simultáneos con la grúa.  
- La grúa automóvil no se trasladará con cargas suspendidas.  
- El izado de cargas será en vertical y no en oblicuo.  
- Se garantizará el campo visual del gruista durante todo el proceso de traslado, en caso 

contrario se acompañará de señalista y ambos se comunicarán por medio de un código 
de señales previamente establecido.  

- Las cargas no se trasladarán por encima de personas.  
- Las herramientas de mano se trasladarán en cinturones adecuados.  
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- Durante la colocación del encofrado solo permanecerá en la zona de trabajo la persona 
o personas encargadas del mismo.  

- Tanto las plataformas de trabajo, como las barandillas y rodapiés estarán 
correctamente sujetas a las ménsulas.  

- Para la elevación de cargas pesadas o voluminosas, será muy conveniente el uso de 
balancines. 

 
Golpes con objetos en el transporte y ubicación de paneles; en la colocación de las 
plataformas, barandillas; etc.  

- Los paneles de encofrado serán guiados con cabos.  
- En el caso de los formados por dos contrafuertes y paneles, que se montan en obra, se 

debe prever una zona libre para el acopio y ensamblaje de los módulos.  
- Las barras diwidag serán de longitud acorde con el ancho del encofrado.  
- Antes de la elevación de las piezas prefabricadas, se revisarán los puntos de anclaje 

de los estribos y el estado de los mismos.  
- Durante la elevación de las piezas prefabricadas, se vigilará que no se efectúen 

movimientos bruscos. El acercamiento de las mismas al punto de colocación, se 
realizará con movimiento vertical, de arriba hacia abajo, evitándose acercar las piezas 
con movimientos horizontales de arrastre, empleándose tiras o cuerdas guías en caso 
necesario. 

- Las eslingas y útiles de elevación se revisarán antes del inicio de los trabajos.  
- En caso de utilización de trácteles o tensores, se señalizará su ubicación de forma 

adecuada.  
- En los movimientos de los elementos prefabricados mediante grúa la dirección de los 

tiros debe formar un ángulo superior a 90º con la horizontal. Se utilizarán guardacabos 
para proteger las anillas de suspensión.  

- Las herramientas de mano estarán en buen estado y se utilizarán para el fin que están 
diseñadas.  

4.15.- MONTAJE Y DESMONTAJE DE CIMBRAS 

En este apartado se analizan los riesgos y se proponen las medidas preventivas 
correspondientes a los trabajos de montaje y desmontaje de cimbras para la construcción de 
elementos de hormigón en masa o armado. 
 
Riesgos detectables 

- Cortes. 
- Aplastamientos. 
- Torceduras. 
- Sobreesfuerzos. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Electrocución. 
- Incendios. 
- Atropellos. 

 
Medidas preventivas 

- Estos trabajos estarán desarrollados por trabajadores con formación adecuada para su 
desempeño. 
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- Se acondicionarán los accesos, y siempre que sea posible serán independientes los de 
peatones de los de vehículos. 

- En el caso de accesos a excavaciones se habilitarán rampas preferiblemente, o 
escaleras. Estos accesos cumplirán con la normativa al respecto. 

- Los elementos de cimbrado se acopiarán de forma ordenada, atendiendo a su 
momento de utilización. 

- Siempre que sea posible se recurrirá a materiales, dotados de sus correspondientes 
garantías, cálculos y medidas de seguridad. 

- Antes de la colocación de cualquier elemento del encofrado (paneles, espadines, 
plataformas de trabajo...) se verificará su estado, desechando las que presenten golpes 
o cualquier otro defecto que pueda mermar su resistencia. 

- Para el izado y transporte de los materiales se utilizarán elementos específicos para 
este tipo de cargas, de acuerdo con lo recomendado por el fabricante. 

- Para los movimientos de paneles con grúa se tendrá en cuenta la velocidad del viento, 
suspendiéndose los trabajos en caso de que las condiciones entrañen algún riesgo. 

- Está prohibido el paso de elementos suspendidos por encima de personas. 
- Así mismo está prohibido el tránsito de personas por debajo de cargas suspendidas. 
- No se soltarán de la grúa los materiales en tanto no estén completamente asegurados 

mediante puntales, apoyos.... 
- Está totalmente prohibido “trepar” por los encofrados. Se deberán disponer de accesos 

adecuados a cada puesto de trabajo. 
- Para operaciones puntuales será admisible la utilización de arnés de seguridad como 

equipo de protección ante el riesgo de caída a distinto nivel. Para ello será necesario 
definir previamente un punto fijo para su anclaje o una línea de vida. 

- Los puntos fijos de amarre de arnés se marcarán con un color llamativo. 
- Previamente al vertido de hormigón sobre el encofrado será necesario que se revise su 

montaje, incluyendo la colocación de las protecciones necesarias para su ejecución. 
- Se extremará el orden y la limpieza. 
- Previamente a la utilización de la grúa se estudiará su ubicación, atendiendo a las 

características del terreno e interferencia con otras actividades. 
- Tanto la grúa como los medios auxiliares de enganche a utilizar se elegirán en función 

del elemento a transportar, siendo necesaria su planificación previa. 
- Cuando se realicen trabajos con riesgo de caída superior a 2 metros o a alturas 

inferiores pero que por las condiciones del medio supongan un riesgo para la integridad 
física de los trabajadores, se deberán colocar previamente las correspondientes 
protecciones del riesgo, dando prioridad a las protecciones colectivas respecto a las 
individuales. 

- Antes del hormigonado se considerará la necesidad, para fases posteriores de trabajo, 
de dejar previstos cartuchos para la colocación de los balaustres de barandillas, 
anclajes de redes, líneas de vida,... 

- Para los trabajos de colocación del entablado de encofrados, sobre cimbras o 
puntales,... se pueden colocar sistemas anticaídas anclados a pilares o a otros 
elementos estructurales existentes. 

- Los encofrados de los tableros irán dotados de plataformas de trabajo y barandillas 
perimetrales. 

- Se utilizará maquinara e instalación eléctrica provisional que cumpla la normativa 
aplicable. 

- No se elevarán cargas superiores a 25 Kg de manera manual. Para ello se utilizará 
maquinaria o medios auxiliar en prevención de sobreesfuerzos. 
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- En el Plan de seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación 
específica para los trabajadores en relación con los sistemas y procedimientos de 
protección colectiva que resulten necesarios. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Botas de goma o PVC de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes impermeables para ambientes húmedos. 
- Cinturón portaherramientas. 

4.16.- FERRALLA 

Riesgos detectables 
- Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
- Aplastamiento durante las operaciones de carga y descarga de paquetes de ferrara.  
- Aplastamiento durante las operaciones de montaje de armaduras. 
- Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o 

doblado. 
- Sobreesfuerzos. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas desde altura. 
- Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 
ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras, tal como se describe en los planos. 

- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores a 1,50 m. 

- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

- El ángulo superior, en el anillo de cuelgue que formen las hondillas de la eslinga entre 
sí, será igual o menor que 90º. 

- La ferralla montada se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado del 
lugar de montaje, señalados en los planos. 

- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acoplándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. 

- Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en tomo al 
banco de trabajo. 

- La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la 
grúa mediante eslingas (o balancín) que la sujetarán de dos puntos distantes para 
evitar deformaciones y desplazamientos no deseados. 
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- Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. Se 
transportarán suspendidos de dos puntos mediante eslingas hasta llegar próximos al 
lugar de ubicación, depositándose en el suelo. Solo se permitirá el transporte vertical 
para la ubicación exacta "in situ". 

- Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
- Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar correctamente 

instaladas las redes de protección. 
- Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas. 
- Se instalarán señales de peligro en los forjados tradicionales, avisando sobre el riesgo 

de caminar sobre las bovedillas. 
- Se instalarán "caminos de tres tablones de anchura" (60 cm. como mínimo) que 

permitan la circulación sobre forjados en fase de armado de negativos (o tendido de 
mallazos de reparto). 

- Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres: dos guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 
situar, y siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar 
las correcciones de aplomado. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Arnés. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

 

4.17.- HORMIGONES 

Riesgos detectables 
- Caída de persona y/u objetos al mismo nivel. 
- Caída de persona y/u objetos a distinto nivel. 
- Caída de persona y/u objetos al vacío. 
- Hundimiento de encofrados. 
- Rotura o reventón de encofrados. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Pisadas sobre superficies de tránsito. 
- Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
- Contactos con el hormigón. 
- Fallo de entibaciones. 
- Corrimiento de tierras. 
- Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas adversas. 
- Atrapamientos. 
- Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 
- Ruido ambiental. 
- Electrocución. Contactos eléctricos. 
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- Otros. 
 
Medidas preventivas 
Medidas preventivas colectivas 
Atrapamiento entre objetos 

- En el caso de bombeo de hormigón, la manguera terminal del vertido será gobernada a 
la vez por dos operarios, para evitar accidentes por movimientos incontrolados de la 
misma.  

- En el montaje y manipulación de las canaletas se tomarán las medidas oportunas a fin 
de evitar posibles atrapamientos entre elementos de la misma. 

- Las asas basculantes de los cubos de hormigonado se bloquearán con las horquillas 
de sujeción. 

Atrapamiento por vuelco de máquinas y/o vehículos por mala ubicación o no utilización de los 
elementos de estabilización del propio vehículo. 

- El vehículo se ubicará en zona estable, uniforme y nivelada y en su caso utilizará los 
elementos de estabilización de los que disponga. 

- Cuando se trabaje en proximidades de excavaciones el vehículo se mantendrá alejado 
del borde la misma o se colocarán topes, a fin de evitar el vuelco. 

Caída a distinto nivel. 
- Para los trabajos de hormigonado, se utilizarán medios auxiliares y maquinaria acordes 

a la legislación vigente. 
- Antes del inicio del hormigonado se revisará el buen estado de los encofrados en 

prevención de malos acoplamientos de las uniones de la plataforma de trabajo sobre la 
ménsula. 

- No se trepará por los encofrados o se permanecerá en equilibrio sobre los mismos 
utilizándose accesos adecuados.  

- La escalera tubular de acceso contará con las correspondientes medidas de seguridad 
y estará arriostrada. 

- La zona de trabajo estará debidamente protegida mediante las correspondientes 
barandillas, rodapié, etc.  

Caídas al mismo nivel y pisadas sobre objetos. 
- Se mantendrá la zona de trabajo ordenada y limpia. 
- Caída de objetos por desplome. 
- En el vertido de hormigón se evitarán sobrecargas de éste que puedan poner en 

peligro la estabilidad del encofrado. 
- Se procurará no golpear con el cubo los encofrados y las entibaciones. 
- Antes del inicio del hormigonado se revisará el buen estado de los encofrados en 

prevención de roturas, derrames... 
- Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, 

paralizándose en el momento que se detecte algún fallo. No se reanudará el vertido 
hasta no haber restablecido su estabilidad. 

Caída o desprendimiento de objetos por incorrecto estrobado de la carga, rotura de elementos 
de elevación o amarre, etc. 

- Se utilizarán los elementos de izado acordes con la carga a elevar, indicados por el 
fabricante. 

- Se realizará revisiones periódicas de los elementos de izado. 
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- No se cargará el cubo de vertido por encima de la carga máxima de la grúa que los 
sustenta. 

- Se limpiará la parte superior del cubo para evitar la caída de hormigón sobrante.  
- Se hará un mantenimiento adecuado del cubo de hormigonado para evitar el 

enmascaramiento de posibles defectos (soldaduras, espesor de tubo,...)  
- No se sobrecargarán las plataformas de trabajo. 

Contactos eléctricos. 
- El equipo de vibrado trabajará con tensión de seguridad.  
- Los cables de alimentación se mantendrán en buen estado y se evitará su paso por 

zonas húmedas. 
Golpes con objetos en el vertido de hormigón. 

- Del cubo de vertido penderán cabos de guía para ayuda a su posicionado. No se 
guiará o recibirá directamente, en prevención de caídas y golpes por movimientos 
pendulares del cubo. 

- El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, para evitar accidentes por “tapones” y “sobre 
presiones” internas. 

- Antes de iniciar el bombeo del hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las 
tuberías), enviando masas de mortero de dosificación, para evitar atoramiento o 
tapones. 

- Se evitará introducir la pelota de limpieza, sin antes haber instalado la redecilla de 
recogida a la salida de la manguera. Tras el recorrido total del circuito. En caso de 
detención de la bola, se paralizará la máquina, se reducirá la presión a cero y se 
desmontará a continuación la tubería. 

- Los operarios sujetarán la manguera terminal, a elementos sólidamente fijados, antes 
de iniciar el paso de la pelota de limpieza, apartándose del lugar antes de iniciarse el 
proceso de limpieza. 

- Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado. 
- Se tomarán precauciones para movimientos intempestivos de la canaleta durante el 

vertido de hormigón. 
- La maniobra de vertido será dirigida por un operario distinto al de manejo de la 

canaleta, debiendo coordinarse. 
Proyección de fragmentos o partículas. 

- En caso de transporte neumático de hormigón se protegerá su salida de la tubería con 
una pantalla de consistencia suficiente para evitar proyecciones. 

- En caso de transporte neumático o hidráulico de hormigón se revisarán antes de iniciar 
el trabajo las uniones de tuberías y arriostramientos con especial atención a los codos 

 
Medidas preventivas durante el vertido del hormigón 
Vertidos directos mediante canaleta 

- Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en evitación 
de vuelcos. 

- Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m del 
borde de la excavación. 

- Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 
retroceso. 
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- Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo de 
guía de la canaleta. 

- Se instalará un cable de seguridad amarrado a "puntos sólidos", en el que enganchar el 
mosquetón del arnés de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde altura. 

- Se habilitarán "puntos de permanencia" seguros; intermedios, en aquellas situaciones 
de vertido a media ladera. 

- La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará no se realicen 
maniobras inseguras. 

Vertido mediante cubo o cangilón 
- Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 

sustenta. 
- Se señalizará mediante una traza horizontal, ejecutada con pintura en color amarillo, el 

nivel máximo de llenado del cubo para no sobrepasar la carga admisible. 
- Se señalizará mediante trazas en el suelo, las zonas batidas por el cubo. 
- La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca 

para ello, con las manos protegidas con guantes impermeables. 
- La maniobra de aproximación, se dirigirá mediante señales preestablecidas fácilmente 

inteligibles por el gruísta o mediante teléfono autónomo. 
- Se procurará no golpear con cubo los encofrados ni las entibaciones 
- Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se 

prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento 
pendular del cubo. 

- Nadie podrá colocarse bajo el canjilón durante ninguna de sus maniobras. 
Vertido de hormigón mediante bombeo 

- El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este 
trabajo. 

- La tubería de la bomba de homologando, se apoyará sobre caballete arriostrándose las 
partes susceptibles de movimiento. 

- La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos 
operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma 

- Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie se establecerá un 
camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernan el 
vertido con la manguera. 

- El hormigonado de pilares y elementos verticales, se ejecutará gobernando la 
manguera desde castilletes de hormigonado. 

- El manejo, montante y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por "tapones" y 
"sobrepresiones" internas. 

- Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el Conducto enviando 
masas de mortero de dosificación, en evitación de "atoramiento" o "tapones". 

- Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de 
recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso de 
detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se 
desmontará a continuación la tubería. 

- Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de 
limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso. 

- Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
cumplimentando el libro de mantenimiento que será presentado a requerimiento de la 
Dirección Facultativa. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Mandil. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Muñequeras antivibratorias. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.18.- MOVIMIENTO DE ELEMENTOS PREFABRICADOS 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos o herramientas en manipulación. 
- Caída de objetos desprendidos. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Choques  y golpes contra objetos inmóviles. 
- Golpes o cortes con objetos o herramientas. 
- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

 
Medidas preventivas 

- Para un levantamiento de cargas que no produzca lesiones lumbares hay que: 
- No levantar más carga que la admitida la capacidad del operario. No exceder de 25 kg. 
- Considerar estos seis elementos a la hora de levantar un peso: 
- Abrir las piernas ligeramente y colocar los pies rodeando la carga a levantar. 
- Flexionar las piernas y mantener la espalda derecha, no necesariamente vertical. 
- Mantener la barbilla cerca del cuerpo. No estirar el cuello. 
- Utilizar las palmas de las manos para agarrar fuertemente la carga procurando seguir 

el contorno de la carga. 
- Situar los codos pegados al cuerpo y efectuar el levantamiento con la fuerza de la 

musculatura de los muslos, nunca con los de la espalda. 
- Acercar el cuerpo a la carga para centralizar el peso 
- Depositar las cargas adecuadamente. 
- No arrojar las cargas de cualquier modo. 
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- No invadir zonas de paso con los materiales descargados. 
- No curvar la espalda; utilizar el sistema de levantamiento de cargas a la inversa. 
- Utilización de guantes, con el fin de evitar heridas y rasguños con las posibles aristas 

vivas. 
- Zona de trabajo adecuada. Ha de asegurarse que la zona por donde transitan los 

operarios está libre de obstáculos. 
- Utilización de calzado de seguridad, resguardando los pies frente al impacto de objetos 

pesados. 
- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las 

fases de descanso. 
- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista del que la transporta 

con el fin de evitar accidentes por la falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 
- Se prohíbe la permanencia o el trabajo en zonas bajo la trayectoria de cargas 

suspendidas. 
- Los aparatos de izar estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los 

ganchos. 
- Los ganchos de sujeción o sustentación serán de acero provistos de pestillos de 

seguridad. 
- Los ganchos pendientes de eslingas estarán dotados de pestillos de seguridad. 
- Los contenedores tendrán señalado visiblemente el nivel máximo de llenado y la carga 

máxima admisible. 
- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden 

soportar. 
 
Medidas preventivas de Izado 

- No permanecer en ningún momento bajo cargas suspendidas. 
- Respetar la carga máxima permitida de los aparatos de elevación. 
- Revisar periódicamente todos los elementos de izado (cables, eslingas, poleas, 

ganchos...). 
- Usar elementos de unión específicos en función de la carga, mediante útiles 

homologados con marcado CE. 
- Usar los puntos de izado adecuados para cargar la maquinaria. 
- Mantenerse en todo momento a la vista del operador de la grúa. 
- Una vez enganchado el elemento, el ayudante, se situará en un lugar resguardado 

para evitar atrapamientos y golpes con dicho elemento. 
- Prohibido dejar elementos suspendidos. 
- En caso de necesidad de guiar la carga, hacerlo mediante elementos o útiles que le 

separen del objeto. 
- Será necesaria la presencia de jefe de maniobras, así como la presencia de recurso 

preventivo. 
 
Equipos de protección individual 

- Cascos de seguridad. 
- Cascos  de protección contra choques e impactos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 
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4.19.- MUROS DE MAMPOSTERÍA Y RECRECIMIENTO DE OBRAS DE FÁBRICA 

Riesgos 
- Caídas de personas a distinto nivel 
- Caídas de personas en el mismo nivel 
- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
- Caídas de objetos en manipulación 
- Caída de herramientas u objetos desde las plataformas de trabajo 
- Derrumbamiento del muro 
- Pisadas sobre objetos 
- Golpes contra objetos inmóviles 
- Golpes o contactos con elementos móviles de máquinas 
- Golpes o cortes por objetos, herramientas o piedras. 
- Aplastamiento o golpes por cargas suspendidas 
- Heridas con objetos punzantes 
- Electrocuciones 
- Interferencia con vías en servicio 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Contactos con sustancias químicas (cemento) 
- Exposición al ruido. 

 
Medidas Preventivas 

- Las zonas de trabajo tendrán Orden y limpieza para evitar acumulaciones innecesarias 
de escombros y accidentes innecesarios. 

- El movimiento de tierras necesario se realizará dejando siempre un talud estable y se 
dejará espacio suficiente para trabajar. No se sobrecargará la cabeza de la excavación 
con ningún tipo de acopios. 

- En la colocación de piedra se dispondrá de eslingas y cadenas que cumplan con la 
normativa de aplicación. 

- Se colocarán anclajes a lo largo del muro para la colocación de una línea de vida para 
el anclaje a la misma de los trabajadores mientras se encuentren trabajando 

- Se desarrollará en el Plan de Seguridad y Salud el procedimiento específico de trabajo 
de este tipo de muro detallando las diferentes medidas a emplear para asegurar el 
trabajo. 

- En el momento de revestido de muro se dispondrá de un andamio correctamente 
montado y revisado para su uso.  

- En el caso de recrecimiento de obras de fábrica el elemento del que se disponga 
(cimbra en su caso) dispondrá de la documentación en prevención correspondiente 
como es cálculo justificativo de la misma, planos  así como el certificado de montaje 
previo a su puesta en servicio. 

- El personal que se encargue del montaje estará en posesión de la formación e 
información adecuada.  

- Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 

- Seguridad para el acopio de materiales. 
 
Seguridad en el lugar de trabajo 
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- Antes del inicio del vertido del hormigón de la cuba del camión hormigonera, se 
instalarán calzos antideslizantes en dos de las ruedas traseras. De esta manera se 
elimina el riesgo de atropello de personas o de caída del camión (riesgo catastrófico). 

- Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las maniobras 
de retroceso; estas maniobras, serán dirigidas desde fuera del vehículo por uno de los 
trabajadores. 

- Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 
hormigonera no esté en posición de vertido. 

- Está prohibido el cambio de posición del camión hormigonera al tiempo que se vierte el 
hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija para evitar 
movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o golpes a los trabajadores. 

- Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 
terreno para evitar sobrecargas y, en consecuencia, el riesgo catastrófico de la caída 
del camión. 

- Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea 
atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

- El corte de piezas de piedras, si no fuese por golpeteo de las mismas para dar la forma 
deseada, se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en atmósferas 
saturadas de polvo. 

- A la zona de trabajo se debe acceder por lugares de tránsito fácil y seguro. 
- Los sacos sueltos de cemento, las arenas y las piezas del solado, se izarán apilados 

de manera ordenada en el interior de plataformas con plintos en rededor, vigilando que 
no puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

- Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, se debe utilizar 
gafas o pantallas que se deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de 
polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales 
oculares opacos por polvo. 

- Si entrara, pese a todo, cemento en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
se lavará con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano se sujetará las pestañas para evitar el 
parpadeo automático que pueden producir heridas. Se  transportará al centro de salud 
más próximo para que se haga una revisión. Todo esto se puede evitar si se utiliza las 
gafas de seguridad. 

 
Equipos de Protección Individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345 
- Cinturón portaherramientas CE 
- Faja elástica sobreesfuerzos CE 
- Mascarilla CE Cat III Norma EN140 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo 
- Protectores auditivos tipo auricular Cat II Norma EN 352-3 

 
Equipos de Protección Colectiva  
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- Señalización Provisional de Carretera según norma de carreteras 8.3. I-C (Ver planos) 
- Barandillas 
- Plataformas de trabajo 

 
Equipos de trabajo  

- Hormigonera pastera. 
- Camión hormigonera  
- Herramienta en general de albañilería (paletas, martillos, cortafríos, mazos, etc..). 
- Martillo neumático. 
- Radial para material cerámico. 
- Grúa para manejo de piedras de gran porte. 
- Camión bañera para traslado de piedras. 

 

4.20.- EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS 

Tal y como se ha definido en la descripción de la obra se han proyectado las siguientes 
estructuras de hormigón armado: 

- Marcos, pórticos o pasos inferiores 
- Muros 

Para la ejecución de los trabajos de construcción de estructuras será de aplicación lo dispuesto 
en los apartados generales de encofrado, colocación de armaduras, y hormigonado. 

4.20.1.- MARCOS, PÓRTICOS O PASOS INFERIORES 

Se proyectan marcos en formación de pasos inferiores y obras de drenaje transversales. Estas 
estructuras se construirán in situ con sistema de encofrado convencional y cimbrado de losa 
superior.  
Las operaciones a realizar son las siguientes: 

- Accesos a la obra, limpieza y desbroce 
- Excavación y solera 
- Alzados 
- Cimbrado (en su caso) 
- Losa superior 
- Impermeabilización y remates 
- Aletas 

 
Riesgos detectables 

- Atropellos 
- Polvo 
- Interferencia con terceros 
- Sepultamientos 
- Choques entre vehículos 
- Cortes 
- Electrocución 
- Intoxicación 

 
Medidas preventivas 
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- Se delimitará la zona de trabajos para evitar la presencia de personas ajenas a la obra. 
- Se acondicionarán los accesos, de manera que sea independiente el de vehículos del 

de personas. 
- La excavación de la cimentación se realizará con un talud estable. Sus dimensiones 

serán acordes a los trabajadores y medios auxiliares de que se disponga. 
- Se revisará diariamente el estado del talud de la excavación. 
- Previamente al inicio de los trabajos se realizarán los desvíos de la circulación de los 

caminos con los que se interfiera. También se definirán los accesos al tajo. 
- En caso de que por problemas de espacio no se pueda ejecutar la excavación con el 

talud estable se recurrirá a la utilización de métodos de contención de tierras. Estos no 
se podrán improvisar y deberán tener su cálculo justificativo. 

- Se habilitarán accesos reglamentarios al fondo de la excavación. 
- Los productos de la excavación que no hayan de retirarse de inmediato, así como los 

materiales que hayan de acopiarse, se apilarán a la distancia suficiente del borde de la 
excavación para que no supongan una sobrecarga que pueda dar lugar a 
desprendimientos o corrimientos de tierras en los taludes. 

- Se evitará el riesgo de intoxicación mediante la utilización de productos no tóxicos. En 
caso de que resulte imposible encontrar un producto alternativo al necesario que sea 
inocuo se seguirá escrupulosamente lo indicado por el fabricante al respecto. 

- La tipología y características de estos elementos tóxicos pueden ser disolventes, 
desencofrantes, etc. 

- Se regará en caso de que se produzca polvo. 
- Se colocará la señalización de seguridad de acuerdo al RD 485/1997 que será 

actualizada en función de la fase de construcción. 
- Se delimitarán los bordes de excavaciones. Cuando exista riesgo de caída en altura se 

colocarán barandillas de protección de 1,00 m de altura, según la norma UNE EN 
13374:2004. A este respecto se tendrá en consideración lo establecido por la normativa 
y legislación actual. 

- Todas las máquinas y herramientas cumplirán con la normativa aplicable. 
- La utilización de cualquier producto se realizará de acuerdo a las indicaciones del 

fabricante. Todos los trabajadores que intervengan en su manipulación conocerán sus 
riesgos, las medidas preventivas y los equipos de protección a utilizar. 

- Los trabajos de impermeabilización se realizarán desde andamios que deberán cumplir 
lo estipulado en el apartado correspondiente de este estudio. 

- Para los trabajos de impermeabilización de la losa superior se colocarán barandillas en 
todo el perímetro de la estructura y se habilitarán los accesos mediante escaleras de 
tramos y mesetas. Para la instalación de las barandillas es necesario dejar previstos 
los elementos correspondientes para la situación de los balaustres. 

- El contratista en su Plan de Seguridad y salud planificará los accesos a las diversas 
estructuras, en cada caso y en función de la evolución de las mismas. 

- En el Plan de seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación 
específica para los trabajadores en relación con los sistemas y procedimientos de 
protección colectiva que resulten necesarios. 

 
Protecciones colectivas 

- Barandilla de protección. 
- Vallas de limitación y protección. 

 
Equipos de protección individual 
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Si existiese homologación expresa del Mº de Trabajo y S.S., las Equipos de protección 
individual a utilizar en esta obra, estarán homologadas. 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Botas de seguridad. 
- Cinturones de seguridad (clase C). 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Otras. 

4.20.2.- MUROS DE CONTENCIÓN DE TIERRAS 

La actividad consiste en la construcción de muros, tanto de hormigón como de escollera, para 
contención de tierras. Se incluyen también los muros que forman las aletas y estribos de obras 
de paso. 
El proceso de ejecución en general es el siguiente: 

- Accesos a la obra e instalaciones, limpieza y desbroce. 
- Excavación y cimentaciones. 
- Hormigonado de cimentación (en el caso de muros de hormigón). 
- Hormigonado de alzados (en el caso de muros de hormigón). 
- Ejecución del muro de escollera (hormigonada, en el caso de muros de esta tipología). 
- Drenajes y rellenos. 
- Acabados. 

 
Riesgos detectables 

- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de personas a diferente nivel. 
- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
- Atropellos o golpes con vehículos. 
- Polvo. 
- Interferencia con terceros. 
- Choques entre vehículos. 
- Cortes. 
- Golpes por objetos o herramientas. 

 
Medidas preventivas 

- Se delimitará la zona de trabajos para evitar la presencia de personas ajenas a la obra. 
- Previamente al inicio de los trabajos se realizarán los desvíos de la circulación de los 

caminos con los que se interfiera. También se definirán los accesos al tajo. 
- Se regarán los caminos en caso de que se produzca polvo. 
- Se colocará la señalización de seguridad de acuerdo al RD 485/1997 que será 

actualizada en función de la fase de construcción. 
- Será de aplicación lo expuesto en los apartados de encofrado, armado y hormigonado, 

que se incluyen más adelante. 
- La excavación de las cimentaciones se realizará con taludes estables que se revisarán 

antes de iniciar los trabajos. 
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- Se utilizará maquinaria que cumplirá las especificaciones de la normativa aplicable. 
- Todas las máquinas que hayan de intervenir estarán dotadas de cabina contra los 

daños por impacto o vuelco.  
- Se prohíbe que los conductores abandonen las máquinas, si el motor no está parado, 

la cuchara apoyada en el suelo y retiradas las llaves en un punto firme y seguro.  
- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 metros (como 

norma general) en torno a las máquinas que realicen labores de descarga y colocación 
de la escollera. 

- Los bloques de piedra se colocarán en hiladas continuas completas de una zona hacia 
arriba. De la forma más ordenada posible para evitar los momentos de riesgo que 
implica la corrección de las piezas colocadas de forma incorrecta.  

- Las correcciones de piezas incorrectas que requieran para su enganche la presencia 
humana, serán realizadas protegidas con un arnés de seguridad sujeto a un punto 
seguro.  

- Se comprobará expresamente el apoyo firme y seguro, de la maquinaria que realice la 
descarga y colocación de los bloques, sobre la banqueta de ataque.  

- El acopio previo de los bloques de roca se realizará en aquel punto, previamente 
indicado, quedando protegido y señalizado convenientemente.  

- Los trabajos de colocación de escollera estarán dirigidos por un señalista especializado 
para evitar los riesgos de colisión o de caída de piezas, en especial en los movimientos 
de coordinación o de cruce con camiones volquete o “dumper”.  

- Las maniobras de avance, descarga y colocación de la escollera, se ejecutarán a 
“marcha muy lenta” y señalizada por un señalista que se ubicará en un punto firme y 
seguro.  

- Se evitarán los riesgos de intoxicación mediante la utilización de productos no tóxicos. 
En caso de que resulte imposible encontrar un producto alternativo al necesario que 
sea inocuo se seguirá escrupulosamente lo indicado por el fabricante al respecto. 

- El contratista en su Plan de Seguridad y salud planificará los accesos a las diversas 
estructuras, en cada caso y en función de la evolución de las mismas. 

- En el Plan de seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación 
específica para los trabajadores en relación con los sistemas y procedimientos de 
protección colectiva que resulten necesarios. 

 
Protecciones colectivas 

- Barandillas en borde de zanjas y pozos. 
- Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón de seguridad (Clases A o C). 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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4.21.- EXTENDIDO DE ZAHORRAS Y SUELO SELECCIONADO 

Corresponden a la ejecución de las capas de suelo seleccionado y zahorra artificial extendidas 
en viales. 
 
Riesgos detectables 

- Atropellos. 
- Vuelcos de máquinas y vehículos. 
- Caída de vehículos y máquinas a distinto nivel. 
- Colisiones. 
- Inhalación de polvo. 
- Contactos eléctricos. 

 
Medidas preventivas 

- Toda la maquinaria móvil empleada en el extendido y compactado estará dotada de 
avisador acústico de marcha atrás. 

- Toda la maquinaria móvil en sus operaciones de aproximación y marcha atrás será 
guiada por un operario experto. 

- Se prohibirá la circulación de vehículos en pendientes pronunciadas y en la trayectoria 
perpendicular a las mismas. 

- Se ordenará el tráfico interno de la obra. 
- Se utilizarán señales claras, sencillas y uniformes. 
- El cambio de las señalizaciones, y por lo tanto, la ordenación de la circulación se 

efectuará simultáneamente al avance de la obra. 
- Si bien se habrá de impedir la existencia de cables eléctricos aéreos en la zona de 

trabajo y que en todo caso estarán protegidos con elementos resistentes que impidan 
el contacto con algún elemento de la obra en movimiento, los camiones que efectúen la 
descarga de materiales por volteo de la caja, no iniciarán su marcha en tanto la caja no 
esté en su posición normal de marcha. 

- Durante la descarga de materiales de los camiones, el conductor del mismo 
permanecerá en el interior de la cabina. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.22.- FIRMES Y PAVIMENTOS 

Riesgos más frecuentes 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Interferencia de vehículos por falta de señalización en las maniobras. 
- Atropellos de personas por maquinaría y vehículos. 
- Golpes y choques de maquinaria 
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- Accidentes del tráfico de obra 
- Afecciones a vías en servicio 
- Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso. 
- Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 
- Colisiones. 
- Ruido ambiental. 
- Inhalación de vapores y gases 
- Salpicaduras y quemaduras por la utilización de productos bituminosos 
- Deshidrataciones. 
- Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 
- Inhalación de gases tóxicos 

 
Medidas preventivas  

- Será necesario utilizar la Señalización Móvil de Obras que requiera en cada caso 
según lo indicado en la norma de carreteras 8.3.I-C 

- Los vehículos necesarios para la realización de los trabajos estarán señalizados 
convenientemente por medio de elementos luminosos desde luces giratorias o 
intermitentes omnidireccionales hasta flechas luminosas y cascadas de luces 
direccionales o intermitentes. 

- Los operarios que se sitúen sobre la calzada o en sus proximidades utilizarán prendas 
de color amarillo o naranja, con elementos reflectantes o retroreflectantes (en horas 
nocturnas) de modo que puedan ser percibidos claramente ante cualquier situación 
atmosférica. 

- Como recomendación especial en lo que se refiere a las máquinas y vehículos 
utilizados se procurará que sean de colores blanco, amarillo o naranja. 

- La colocación y retirada de las señales se realizará en el mismo orden en que vaya a 
encontrárselas el usuario de forma que el personal en cargado de colocarlas vaya 
siendo protegido por las señales precedentes. 

- El personal que maneje la maquinaría será especialista en el manejo de estos 
vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

- Todos los vehículos pasarán revisiones periódicas, haciendo especial hincapié en los 
accionamientos neumáticos, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

- Todos los vehículos de transporte de material le especificarán la “Tara” y la “Carga 
máxima”. 

- Estará prohibido sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 
que llevarán siempre señalizada. 

- Solo se permitirá el transporte de personal en las cabinas de conducción, y no 
excederá el número de pasajeros que le corresponda a ese tipo de vehículo. 

- Cada equipo de carga para rellenos será coordinado por un jefe de maniobras. 
- Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de los camiones, para evitar 

polvaredas. Especialmente si deben circular por vías públicas, calles y carreteras. 
- Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos en el interior de las obras para 

evitar interferencias. 
- Si se cree conveniente, se pueden crear carriles de deceleración y aceleración japra 

los vehículos de la obra de manera que no realicen maniobras que puedan entorpecer 
a los usuarios de la vía. 

- Disponer de señalistas, que utilizarán chalecos reflectantes y los elementos de 
señalización necesarios para regular el tráfico ayudándose del uso se emisoras en los 
sitios donde la visibilidad impida la comunicación. 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   46 
 

 

- Realizar una correcta señalización de la obra con señales de tráfico, según la 
normativa de señalización. 

- Se estudiará la distribución de los tajos para evitar en lo posible que las máquinas 
entren y salgan frecuentemente en la vía pública. 

- Todas las maniobras de vertidos en retroceso serán señalizadas por un señalista. 
- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio de 5 m. respecto  a 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
- Se deberá tener especial precaución, para que todos los camiones que salgan de la 

obra lo hagan con la caja bajada, para evitar colisiones con puentes, pasarelas, 
conducciones aéreas, etc. para ello se puede utilizar un gálibo limitador de altura. 
Dentro de la obra tampoco se permitirá la circulación de camiones con la caja subida 

- Todos los vehículos y maquinarias, estarán provistos de señalizaciones acústicas. 
- Los accesos a la vía pública, serán señalizados mediante las señales normalizadas de 

“Obras”, “Peligro salida de camiones”, “Peligro indefinido” y “STOP”.  
- Los vehículos que se utilicen estarán provistos de seguro con responsabilidad civil. 
- Se establecerán  a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los 

riesgos propios de este tipo de trabajos (peligro: -vuelco, -atropello, -colisión, etc.). 
- Los conductores de cualquier vehículo, quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar el vehículo en el interior de la obra, así como los EPI’s 
adecuados. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Guantes de goma o de P.V.C. CE Cat II Norma 420 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345. 
- Cinturón antivibratorio CE 
- Mascarillas antipartículas CE Cat III FFP1 Norma EN149 
- Chalecos reflectantes CE 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo CE. 
- Protectores auditivos tipo orejera Cat II Norma EN 352-3. 
- Mascarilla con filtro CE para humos asfálticos. 

 
Equipos de protección colectiva 

- Señalización provisional de carretera según norma de carreteras 8.3.I-C (Ver planos). 
- Carteles Indicativo de Riesgo. 
- Extintores. 
- Rotativo luminoso en maquinaria con riesgo de choque contra ellas o con otros 

vehículos. 
- Botiquín. 

 
Maquinaria a utilizar 

- Cortadora de Asfalto. 
- Fresadora de pavimento aglomerado. 
- Camión de transporte de material. 
- Compactador vibratorio. 
- Camión de Riego. 
- Extendedora de Productos bituminosos. 
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- Camión Basculante. 
- Compactador de rodillos sobre neumáticos. 
- Cuba de Riego de Imprimación y Adherencia. 

4.23.-  FRESADO DE LAS CAPAS DE AGLOMERADO 

Corresponde a la retirada de la capa superficial de mezcla bituminosa en el tramo de proyecto. 
 
Riesgos detectables. 

- Atropellos. 
- Quemaduras. 
- Golpes con materiales. 
- Intoxicación. 
- Salpicaduras en ojos. 
- Lesiones en la piel. 

 
Medidas preventivas. 

- Los trabajos de fresado suelen anteceder a los trabajos de reposición de pavimento, en 
cuya fase posterior será preciso observar las medidas preventivas correspondientes a 
estos últimos trabajos. 

- La prevención de accidentes en los trabajos de fresado de firme se concreta, 
mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas 
relativas a la maquinaria utilizada, tanto intrínsecos de los diversos elementos de las 
máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. 

- Todas las máquinas serán manejadas por personal especializado, evitándose la 
presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación. 

- No se permite la permanencia sobre la maquinaria en marcha a otra persona que no 
sea el conductor. 

- Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 
- Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes pulvígenos y a humos definen la 

necesidad de empleo de equipos de protección individual y de organización y 
señalización de los trabajos. 

- El personal de demolición de firme irá provisto de mono de trabajo dotado de 
elementos reflectantes, guantes y botas de seguridad, así como polainas y peto cuando 
puedan recibir proyecciones del material fresado. 

- Se conservará la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual. 

- Será obligatorio el uso de casco y guantes adecuados, disponiendo también de 
protecciones a la ropa y a los ojos si los materiales a emplear son abrasivos o salpican. 

- Se utilizarán botas con suela anticalórica. 
- Mascarillas autofiltrantes. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Ropa de alta visibilidad. 
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4.24.- EXTENDIDO DE MEZCLAS BITUMINOSAS. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN Y 
ADHERENCIA. 

Consiste en el extendido de las mezclas bituminosas en caliente con los correspondientes 
riegos de imprimación, adherencia, curado y tratamientos superficiales. 
Como maquinaria a emplear durante la ejecución de los trabajos se prevé la utilización de: 

- Camión transporte para el transporte de la maquinaria a obra. 
- Tractor con cisterna para riego. 
- Camión basculante para transporte de la mezcla bituminosa. 
- Extendedora de mezcla bituminosa. 
- Compactador. 

Como herramienta manual a emplear durante la ejecución de estos trabajos se prevé la 
utilización de: Pala, rastrillo y escobas. 
 
Riesgos detectables. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
- Proyección de partículas. 
- Cortes y golpes producidos por objetos y herramientas. 
- Atropello y golpes por vehículos. 
- Atrapamientos por la maquinaria de obra. 
- Vuelco de la maquinaria de obra. 
- Choques con otros vehículos. 
- Quemaduras y salpicaduras producidas por los betunes y alquitranes. 
- Incendios. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido. 

 
Medidas preventivas 

- El personal que maneje la maquinaria estará en posesión del Carnet de Conducir 
correspondiente. Los trabajadores habrán sido formados e informados en su manejo de 
forma segura. 

- En caso de que se trabaje en calzadas con el tráfico abierto se extremarán las 
precauciones por el riesgo de atropellos. En caso de ser necesaria su presencia, se 
dispondrá de señalistas. 

- Respetar las vías de circulación, la velocidad y el resto de señalización vial y de 
seguridad durante el trabajo. 

- Detener el vehículo si se ven trabajadores o maquinaria en el recorrido que se va a 
realizar. 

- Colocar vallado o balizas al borde de los arcenes y taludes que indiquen su presencia y 
adviertan del peligro de vuelco. 

- No tocar las partes calientes del conjunto, ni la mezcla bituminosa. 
- El maquinista verá en todo momento la referencia del borde de la calzada y maniobrará 

sin brusquedades. El desplazamiento de la extendedora será suave y continuo, 
controlando siempre la cercanía de trabajadores y de otros equipos para evitar 
choques, atropellos o aplastamientos. 
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- Cerciorarnos de que no hay nadie cuando accionemos las partes móviles de la 
máquina: compuertas de la tolva, regla y sus diferentes elementos, tren de rodamiento, 
etc. con el fin de evitar atrapamientos o aplastamientos. 

- Llevar protecciones específicas contra contactos térmicos cuando se aplique la mezcla 
con lanza: calzado aislante del calor, manguitos, mandiles y guantes de protección 
térmica. 

- Un operario controlará las labores de descarga del material en la tolva, haciendo 
especial atención a las maniobras de aproximación a las maniobras de aproximación, 
acoplamiento, basculación y apertura de la trampilla del camión. 

- La descarga del material del camión a la máquina extendedora, será lenta y ni la 
trampilla ni la caja del camión tocarán la tolva. Durante la maniobra de descarga, no 
habrá trabajadores cerca de la caja del camión ni de la tolva. 

- Las bombas de butano o propano irán bien sujetas a la máquina, de forma que se evite 
todo movimiento o desplazamiento. 

- No fumar ni hacer llama junto al depósito de combustible, la cisterna ni las baterías. 
- Hacer mediciones “in situ” de los humos y nieblas y conforme a ello, proporcionar 

protección adecuada al tipo de materiales si fuera necesario. 
- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 

maquinaria, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante las 
maniobras. 

- Los camiones basculantes no arrancarán hasta tener la caja completamente bajada. 
- Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 
- El operario que maneja la barra esparcidora, prestará mucha atención para no rociar al 

personal que trabaja en las cercanías. Este hecho suele suceder cuando se atasca la 
salida y se apunta horizontal o hacia arriba en vez de hacerlo hacia abajo. En caso de 
impregnarse, no se limpiará con benzol o tricloroetileno. Se utilizará un detergente 
neutro tipo gel líquido, etc. 

- Se recomienda la existencia de un extintor de polvo polivalente en la cabina de la 
máquina, debido al frecuente calentamiento de las reglas de la extendedora mediante 
gas butano. 

- Se tratará que los terrenos por los que deba transitar sean lo más regulares posibles, 
circulando a velocidades lentas. 

- Extreme las precauciones al trabajar próximo a la maquinaria. 
- Hacer una vigilancia de la salud periódica y específica a los operadores de maquinaria 

y trabajadores con asfalto. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de aislamiento térmico. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Traje impermeable de alta visibilidad. 
- Petos y polainas. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarillas. 
- Tapones antirruido. 
- Chaleco reflectante. 
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4.25.- DRENAJE 

Riesgos 
- Caídas de personas a distinto nivel 
- Caídas de personas en el mismo nivel 
- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
- Caídas de objetos en manipulación 
- Interferencia con conducciones eléctricas enterradas 
- Inundaciones por rotura de tuberías o grandes lluvias 
- Atrapamientos de personas por maquinaria 
- Atropellos y golpes por vehículos de obra o maquinaria 
- Atropellos por tráfico existente 
- Pisadas sobre objetos 
- Golpes contra objetos inmóviles 
- Golpes o contactos con elementos móviles de máquinas 
- Golpes o cortes por objetos o herramientas 
- Proyección de fragmentos o partículas 
- Sobreesfuerzos. 
- Contactos con sustancias químicas (cemento) 
- Exposición al ruido. 
- Afección a edificios o estructuras próximas 

 
Medidas Preventivas  

- Las zonas de trabajo tendrán Orden y limpieza para evitar acumulaciones innecesarias 
de escombros y accidentes innecesarios. 

- Los huecos existentes en el suelo, permanecerán protegidos y correctamente 
señalizados, para la prevención de caídas. 

- No trabajar en la vertical de otras tareas sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos.  

- En los movimientos de trabajo de camiones grúa tanto en descarga de material como 
en posicionamiento no deberá permanecer nadie debajo de las cargas. 

- Se balizará y señalizará la zona de trabajo con zanjas existentes mediante mallas u 
otro elemento similar para evitar el acceso de personal ajeno a la obra. 

- Las tierras extraídas se acopiarán a una distancia del borde de la zanja igual a la 
profundidad de la misma. Asimismo, antes de permitir el acceso al fondo de éstas, se 
saneará el talud y borde de las zanjas, que se mantendrán en todo momento 
debidamente protegidas con barandillas rígidas, de forma que se impida el 
acercamiento inadecuado de personas y vehículos. También se señalizarán con cordón 
de balizamiento en el resto de su longitud. 

- El acceso al fondo de la excavación se realizará por medio de escaleras de mano 
dotadas de elementos antideslizantes, amarradas superiormente y de longitud 
adecuada (sobrepasarán en 1 m. el borde de la zanja). 

- Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas y, si las 
características del terreno o la profundidad de la zanja lo exigieran, se procederá a su 
entibación, para prevenir desprendimientos del terreno. 

- Para pasos de personal sobre zanjas abiertas se instalarán pasarelas de ancho mínimo 
de 0,60 m, protegidas con barandillas rígidas superior e intermedia y rodapié. 

- El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, 
empleando para ello calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará 
empleando útiles adecuados que impidan el deslizamiento y caída de los elementos 
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transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin de garantizar su 
perfecto estado de empleo. 

- Quedará prohibida la ubicación de personal bajo cargas y toda maniobra de transporte 
se realizará bajo la vigilancia y dirección de personal especializado y conocedor de los 
riesgos que estas operaciones conllevan. 

- Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los 
bordes de la zanja hasta su tapado definitivo. 

- Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena 
ejecución de trabajos de albañilería, empleando para ello, si se hicieran necesarios, 
andamios y plataformas correctamente construidos. Toda arqueta estará dotada de una 
tapa definitiva o provisional en el momento de su construcción o, cuando menos, se 
rodeará la zona de riesgo de caída con cordón de balizamiento. Siempre que una 
arqueta sea destapada por necesidades de trabajo, será protegida con barandilla o 
señalizada con cordón de balizamiento y restituida la tapa, una vez que el trabajo 
finalice.  

- Coordinación con el resto de unidades de obra intervinientes. 
- Vigilar la estabilidad de los acopios  y no dejar herramientas o materiales en las 

plataformas de trabajo. 
- No realizar sobreesfuerzos en la carga y transporte de material, las cargas manuales 

no excederán de 25 Kg. 
- Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se 

efectuará a un cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad.  
- Está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios 

realizada mediante portátiles, dotados con portalámparas, estancos con mango 
aislante de la electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla; para evitar los 
tropiezos, se colgarán a una altura sobre el suelo en torno a 2 m.   

- Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 

- Seguridad para el acopio de materiales. 
- Cuando esté previsto que los bordillos se acopien en las plantas linealmente y 

repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar. Evite obstaculizar los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Antes del inicio del vertido del hormigón de la cuba del camión hormigonera, se 
instalarán calzos antideslizantes en dos de las ruedas traseras. De esta manera se 
elimina el riesgo de atropello de personas o de caída del camión (riesgo catastrófico). 

- Queda prohibido el situarse detrás de los camiones hormigonera durante las maniobras 
de retroceso; estas maniobras, si fuera necesario serán dirigidas desde fuera del 
vehículo por uno de los trabajadores. 

- Queda prohibido situarse en el lugar de hormigonado, hasta que el camión 
hormigonera no esté en posición de vertido. 

- Está prohibido el cambio de posición del camión hormigonera al tiempo que se vierte el 
hormigón. Esta maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija para evitar 
movimientos incontrolados y los riesgos de atrapamiento o golpes a los trabajadores. 

- Los camiones hormigonera no se aproximarán a menos de 2 m de los cortes del 
terreno para evitar sobrecargas y, en consecuencia, el riesgo catastrófico de la caída 
del camión. 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; se 
colocarán las escaleras o pasarelas que sean necesarias para ello. 
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- Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar 
gafas o pantallas que deberá limpiar a menudo. 

 
Equipos de Protección Individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345 
- Cinturón portaherramientas CE 
- Faja elástica sobreesfuerzos CE 
- Mascarilla CE Cat III Norma EN140 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo 
- Protectores auditivos tipo auricular Cat II Norma EN 352-3 

 
Equipos de Protección Colectiva 

- Señalización Provisional de Carretera según norma de carreteras 8.3. I-C (Ver Planos) 
- Rotativo luminoso en maquinaria con riesgo de choque contra ellas o con otros 

vehículos. 
- Malla de seguridad  
- Botiquín. 

 
Equipos de trabajo 

- Hormigonera pastera. 
- Camión hormigonera 
- Herramienta en general de albañilería (paletas, martillos, cortafríos, mazos, etc..). 
- Martillo neumático 
- Radial para material cerámico 

4.26.-  COLOCACIÓN DE TUBERÍAS 

Corresponde a todas las obras de tendido de colectores.  
En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables 

- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Desplome y vuelco de los paramentos del pozo. 
- Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
- Sobreesfuerzos por posturas obligadas, (caminar en cuclillas por ejemplo). 
- Desplome de viseras o taludes. 
- Desplome de taludes en una zanja. 
- Los derivados de trabajos realizados en ambientes húmedos y encharcados. 
- Electrocución. 
- Intoxicación por gases. 
- Explosión por gases o líquidos. 
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Medidas preventivas generales 
- Se recomienda tomar precauciones y pedir que se suministren los planos de las 

conducciones subterráneas que pudieran existir en la zona. 
- El alcantarillado, desvío mediante entubado de acequias y la conexión al punto de 

vertido se ejecutarán según los planos del proyecto. 
- Los tubos para las conducciones se acoplarán en una superficie lo más horizontal 

posible sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies 
derechos que impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden. 

- Siempre que exista peligro de derrumbamiento, se procederá a entibar. 
- Se exigirá vigilancia y control (incluso que quede documentada) de la estabilidad de las 

excavaciones por parte de la contrata. 
- Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior de pozos o galerías. 
- Se deberá prohibir bajar al personal en caso de que no se garantice la estabilidad de 

las excavaciones (bien por taludes o con otro tipo de protecciones) 
- El ascenso o descenso a los pozos y zanjas se realizará mediante escaleras 

normalizadas, firmemente ancladas a los extremos superior e inferior. 
- Se prohíbe expresamente utilizar fuego, (papeles encendidos), para la detección de 

gases. La detección de gases se efectuará mediante tubos colorímetros. 
- Se vigilará la existencia de gases nocivos, en los entronques con alcantarillados en uso 

(metano, sulfhídrico). En caso de detección se ordenará el desalojo de inmediato, en 
prevención de estados de intoxicación o explosión. 

- Si hay posibilidad de existencia gases, se deberán hacer mediciones previas y analizar 
y evaluar la forma de proceder. 

- En caso de detección de gases nocivos, el ingreso y permanencia se efectuará 
protegido mediante equipo de respiración autónomo, o semiautomático (calculando la 
autonomía apropiada). 

 
Medidas preventivas para el acopio 

- En primer lugar, es importante resaltar las obligaciones de los fabricantes, 
importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo 
de asegurar que estos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre 
que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 
recomendados por ellos. Para ello están obligados a envasar y etiquetar los mismos de 
forma que se permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y 
se identifique claramente su contenido, los riesgos y las medidas preventivas que debe 
tomarse para la seguridad y la salud de los trabajadores que su almacenamiento o 
utilización comporten. 

- El fabricante, importador o suministrador, deberá proporcionar al empresario y el 
empresario deberá recabar del anterior, la información de riesgos y de medidas 
preventivas para la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, 
materias primas y útiles de trabajo. 

- Se deberá informar a los trabajadores de los riesgos y medidas proporcionados por el 
fabricante, importador o suministrador. Aquellas que tengan relevancia en obra por la 
manipulación, utilización o almacenamiento en las mismas de dichos materiales, 
equipos, productos,...deberán incluirse dentro de la planificación preventiva de la obra. 

- Se deberá controlar, previo a la entrada en la obra del material, equipo, producto,... que 
dispone de la información de los riesgos y medidas preventivas. 

 
Medidas preventivas para el izado 
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- No sobrepasar la carga máxima señalada del aparato en cuestión. 
- Amarrar convenientemente las cargas para que no puedan deslizarse o bascular. 

Cuando se utilicen eslingas para amarrar cargas a las grúas, debe ponerse especial 
atención al ángulo que forman los ramales. El ángulo que forman entre sí los ramales 
de una eslinga disminuye la resistencia de ésta. La rotura de un elemento de elevación 
(cuerdas, cadenas, cables, etc.) provoca casi siempre accidentes graves. Por ello es 
imprescindible utilizar elementos de elevación de buena calidad y realizar una 
inspección periódica de su estado. 

- No colocar las manos entre las eslingas y la carga. 
- No tirar jamás oblicuamente de una carga. 
- Se prohíbe la permanencia de personal bajo o en el radio de acción de la carga. 
- Se deberán usar útiles de elevación homologados, y estrobajes adecuados, según los 

requerimientos del fabricante. 
- Al iniciar la jornada, deben realizarse pruebas en vacío para comprobar el correcto 

funcionamiento de los dispositivos de seguridad y elevación (frenos, bocinas, finales de 
carrera, sistemas de alarma, etc.).  

- Buscar los puntos óptimos de anclaje habilitados para el izado según los 
requerimientos del fabricante. No fiarse de los cables que sirven de ataduras de tubos, 
redondos, etc. 

- No izar ni transportar personas con estos equipos. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Casco de seguridad con equipo de iluminación autónomo. 
- Equipos aislantes con suministro de aire. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Manguitos y mangas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Polainas. 
- Cinturones de sujeción. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.27.-  PEQUEÑAS OBRAS DE FÁBRICA. ARQUETAS, BAJANTES, BOCAS DE 
SALIDA. 

Corresponden a todas las pequeñas obras de fábrica como arquetas de las obras de drenaje, 
boquillas de salida o elementos de drenaje. 
 
Riesgos detectables 

- Deslizamientos y desprendimientos del terreno 
- Atropellos y golpes de máquina 
- Vuelcos o falsas maniobras de maquinaria móvil 
- Caída de personas 
- Golpes y/o atrapamientos con elementos suspendidos (tubos, encofrados, cubo de 

hormigón, etc.) 
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Medidas preventivas 
Bajo esta denominación, recogemos las obras ejecutadas con tubo, tubo de hormigón y obras 
de hormigón armado para pasos inferiores de pequeña sección (máximo 15 m2). 
La realización de dichas obras, conlleva las siguientes fases: 
En obras con tubos: 

- Preparación del terreno. 
- Preparación del asiento de los tubos. 
- Colocación de tubos, con grúa móvil. 
- Refuerzo con hormigón. 
- Terraplén de abrigo. 

En obras de hormigón armado: 
- Preparación del terreno. 
- Excavación de cimientos, con retroexcavadora. 
- Ferralla y hormigonado de cimientos. 
- Colocación de encofrados con grúa móvil. 
- Ferrallado y hormigonado. El hormigonado se hará por vertido directo, desde camión 

hormigonera, con bomba o con grúa auxiliar y cazo. 
- Retirada de encofrados. 
- Terraplenado. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Manguitos y mangas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable 
- Polainas. 
- Cinturones de sujeción. 
- Ropa de protección 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.28.- COLOCACIÓN DE BORDILLO 

 Los trabajos de colocación de bordillo con morteros hidráulicos son: los necesarios para cubrir, 
la parte lateral de las calzadas y calles por los que se desea transitar, reposiciones de 
pavimentos levantados para canalizaciones o encintados nuevos de bordillos. 
Se utilizan para ello piezas prefabricadas de dimensiones regulables que se fijan al piso 
utilizando aglomerantes hidráulicos con dosificaciones calculadas para este menester, bordillos, 
rigolas, adoquines, baldosas, etc.… Son trabajos que suelen realizarse al nivel del suelo. 
Como maquinaria a emplear durante la ejecución de los trabajos se prevé la utilización del 
camión grúa para transporte del material a obra. 
Como herramientas eléctricas manuales a emplear durante la ejecución de los trabajos se 
prevé la utilización de la cortadora de material cerámico. 
Como herramienta manual necesaria para la correcta colocación de los bordillos se empleará el 
mazo. 
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Además se utilizarán los medios auxiliares necesarios para transportar los bordillos. 
 
Riesgos detectables 

- Ruido por la diversa maquinaria y herramientas utilizadas. 
- Atropellos por tratarse de trabajos en vías públicas generalmente. 
- Polvo derivado de la utilización de los distintos materiales. 
- Contactos eléctricos con herramientas o por cables eléctricos enterrados. 
- Caída de materiales sobre los operarios. 
- Caídas al mismo nivel debidas principalmente a tropiezos. 
- Cortes y golpes por el manejo de las distintas herramientas o máquinas o durante el 

manejo de los materiales más pesados. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas 

- El lugar previsto para realizar el acopio de los componentes de los morteros, de las 
cajas con las piezas a solar cumplirá las siguientes normas: 

- Colocación sobre unos tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con 
esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

- Se vigilará que no exista riesgo de caída de materiales del solado tales como 
adoquines, rigola, baldosa hidráulica, bordillos etc., por un mal acopiado o rotura de los 
flejes del palet. 

- Las cajas o paquetes deben acopiarse linealmente y repartidas junto a los tajos, en 
donde se las vaya a instalar. Se evitará obstaculizar los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 

- Si se transportan estos materiales con la pala de la retro mixta o dumper, se colocarán 
de forma que se asegure su estabilidad. 

- Si se debe transportar material pesado, se utilizará un cinturón contra los 
sobreesfuerzos, con el fin de evitar las lumbalgias. 

- Los elementos que sobrepasen los 25 Kg., tales como bordillos, y cierto tipo de 
baldosas serán manejadas por dos trabajadores o serán manejadas con la ayuda de 
pinzas especiales, para evitar posibles lesiones de espalda, lumbalgias, cervialgias, 
etc.…. 

- Las arquetas, alcorques y en general cualquier hueco existente en la zona de trabajo 
se protegerán adecuadamente, con el fin de evitar caídas, tropiezos, esguinces, etc. 

- El personal que maneje elementos de peso, adoquines o bordillos irá equipado de 
calzado con puntera metálica. 

- Antes de iniciar la colocación de bordillo, se barrerá la zona, con el fin de evitar el 
polvo. Se rociará con agua la zona a barrer; el escombro se eliminará en contenedores 
o en el volquete del dumper. 

- El corte de bordillo se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en 
atmósferas saturadas de polvo. El operario que corte deberá usar protector auditivo, 
gafas y mascarilla respiratoria. 

- De vital importancia resulta la adecuada señalización del área de trabajo en vías 
públicas, con el fin de evitar posibles atropellos de vehículos o invasión en la obra de 
peatones. 

- Para colocar manualmente bordillo deberá utilizarse guantes de protección frente a 
posibles cortes o erosiones continuadas. 
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- Los sacos sueltos de cemento, las arenas, se izarán apilados de manera ordenada en 
el interior de plataformas con plintos alrededor, vigilando que no puedan caer los 
objetos por desplome durante el transporte. 

- Con el fin de evitar contacto directo de los morteros de cemento con la piel se usarán 
guantes de goma adecuados. 

- Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, se debe utilizar 
gafas o pantallas que se deben limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de 
polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través de cristales 
oculares opacos por polvo. 

- Las “miras”, “reglas” se cargarán a hombro de tal forma que al caminar, el extremo que 
va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, 
para evitar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el 
objeto transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará atando 
firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome 
de las miras. 

- Para evitar el riesgo eléctrico, en el uso de herramienta eléctrica manual, radial, 
taladros, martillos, etc. prohibimos conectar cables a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. Además se protegerán los cables eléctricos 
cuando tenga que pisarla o cruzarse con la maquinaria de obra, camiones, dumper, 
retros etc.…. 

- Si se descubre la existencia de tendidos eléctricos enterrados en la zona que se está 
soldando se advertirá inmediatamente de dicho riesgo al encargado o jefe de obra. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad. 
- Guantes. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón o faja para sobreesfuerzos. 

4.29.- IMPERMEABILIZACIÓN CON GEOTEXTIL Y MEMBRANAS 

En esta unidad de obra es preceptiva la presencia de recurso preventivo dado que se dan 
situaciones en las que se realizan trabajos con riesgos especiales previstos en el Anexo II del 
R.D. 1627/97. 
 
Riesgos detectables 

- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos por posturas obligadas. 
- Proyección de partículas. 
- Dermatitis. 
- Intoxicación por inhalación de vapores tóxicos. 
- Golpe por caída de objetos. 
- Quemaduras. 
- Ruido. 
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Medidas preventivas 

- El tajo se deberá mantener limpio y ordenado. 
- En ningún caso se efectuará ningún trabajo o posicionamiento de los trabajadores sin 

que se haya cubierto el riesgo de caída desde altura o al vacío, disponiéndose de los 
medios auxiliares que sean precisos, de las protecciones colectivas y/o individuales 

- Se deberán colocar barandillas reglamentarias de forma que se evite el riesgo de caída 
de altura y no entorpezcan los trabajos de impermeabilización. 

- Las barandillas deben ser de materiales rígidos y con la resistencia y estabilidad 
adecuada para detener cualquier persona u objeto que pueda caer sobre o contra ellas. 
La altura mínima será de 90 cm con listón intermedio y rodapiés que impida el paso por 
debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas. 

- Las barandillas se comprobarán periódicamente para verificar su estado y el 
mantenimiento de las características iniciales. 

- Instalar líneas de vida a las que poder anclar el arnés de seguridad, dotado de 
elementos de amortiguación, en zonas con riesgo de caída donde no es posible colocar 
barandilla de protección. 

- Se ha de acceder a la zona de trabajos por lugares seguros y habilitados para tal fin, 
comprobando antes la posible existencia de huecos desprotegidos y zonas con riesgo 
de caída de altura, antes de iniciar los trabajos. 

- Para evitar la caída de objetos se realizará el correcto paletizado, eslingado y 
enjaulado de los rollos y materiales a transportar. 

- Se almacenara el material paletizado sobre superficies de reparto, evitando 
sobrecargas. 

- No se romperán los flejes y envolventes de los rollos hasta que sean depositados en el 
sitio donde van a ser colocados. 

- Ayudarse de medios mecánicos. No forzar la espalda para levantar rollos de material. 
Mantenerla recta. Doblar las piernas y utilizar la fuerza de las mismas y de los brazos. 
No realizar movimientos bruscos ni giros forzados. 

- Antes de proceder a la aplicación de los productos, deberá informarse a través de las 
fichas de seguridad y etiqueta del producto, sobre las instrucciones a seguir en la 
utilización de los mismos. 

- Se utilizarán los productos siempre con el etiquetado correspondiente y siguiendo en 
todo momento las medidas de prevención y de protección específicas en la Ficha de 
Seguridad del Producto utilizado. 

- Se utilizarán guantes de caucho o neopreno, gafas y máscaras  de seguridad y equipos 
de protección respiratoria de acuerdo con las características del producto y fichas de 
datos de seguridad.  

- El almacenamiento de  las bombonas de gases y mecheros de sellado de material 
bituminoso se realizará en locales ventilados y habilitados para tal fin y sigue en todo 
momento las indicaciones de no fumar. 

- Deberá haber un mínimo de un extintor en cada tajo. 
- Las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. 
- Si los trabajos requieren iluminación portátil, la alimentación de las lámparas se 

efectuará mediante portátiles, que estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa-
mango, aisladas eléctricamente y estarán conectados al circuito de alumbrado 
protegido con diferenciales de 30 mA. 

- Al utilizar pistolas clavadoras: 
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o Se ha de situar la pistola clavadora perpendicular a la superficie y sujetar con 
firmeza el mando de la pistola clavadora al realizar la actividad.  

o No disparar apoyado sobre objetos inestables (cajas, pilas de materiales, etc.), 
efectuar el disparo cuando no haya alguna persona detrás de la zona de tiro o 
próximo a ésta. No accionar la pistola clavadora cargada o descargada hacia sí 
u otras personas. 

o Colocar el dedo en el gatillo de la pistola clavadora sólo cuando vaya a 
disparar un remache. 

o Sujetar y transportar la pistola clavadora por la empuñadura, manteniendo el 
dedo alejado del gatillo. 

o Durante el uso de la pistola clavadora debe utilizarse protección auditiva. 
o Verificar que en el área donde se lleve a cabo esta actividad, no se almacenen 

sustancias inflamables o explosivas. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes. 
- Botas de seguridad. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Mascarilla. 
- Protección auditiva. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 

4.30.- OBRAS COMPLEMENTARIAS (LIMPIEZA DE DRENAJES Y CUNETAS, 
TALA Y RETIRADA ARBOLES) 

Riesgos 
- Caídas de personas a distinto nivel 
- Caídas de personas en el mismo nivel 
- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
- Caídas de objetos en manipulación 
- Cortes o amputaciones 
- Lesiones por incrustamiento de ramas o astillas 
- Picaduras de insectos 
- Atropellos 
- Pisadas sobre objetos 
- Golpes contra objetos inmóviles 
- Golpes o contactos con elementos móviles de máquinas 
- Golpes o cortes por objetos o herramientas 
- Proyección de fragmentos o partículas 
- Ambiente pulvígeno 
- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
- Sobreesfuerzos. 
- Contactos con sustancias químicas (cemento) 
- Exposición al ruido. 

 
Medidas Preventivas  
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- Todas las operaciones de retirada o derribo de árboles habrán de ser dirigidas por una 
única persona. A ella han de atender todos los implicados: gruista, peones, etc. 
Siempre que haya que realizar operaciones de abatimiento de árboles, aunque se 
atiranten por la copa, deberá de notificarse verbalmente a las personas que allí se 
encuentren, tanto trabajadores del propio tajo, como habitantes o trabajadores 
cercanos que pudieran verse afectados por el derribo. 

- Las labores de manejo de árboles exigen a los trabajadores que sean llevadas a cabo 
con empleo de guantes de cuero y mono de trabajo para evitar el clavado de astillas. 
Del mismo modo, serán necesarias las gafas protectoras para evitar la introducción de 
ramas en los ojos, para los trabajadores que operen cercanos a éstas. 

- Los ganchos de las eslingas, así como el de la grúa, irán siempre provistos de pestillo 
de seguridad. 

- Si el árbol es de poca altura (menor de 4m) y su destino no es ser replantado, el 
proceso podrá llevarse a cabo acotando la zona afectada y abatiendo el árbol por corte 
directo en cuña mediante motosierra. Tras la caída del árbol, éste será troceado y 
evacuado del lugar hacia su destino final. La eliminación del tocón se efectuará con 
una pala mixta o con retroexcavadora, según sea el tamaño del mismo. Cuando sea 
necesario derribar árboles de más de 4 metros de altura, el proceso consistirá en 
acotar la zona afectada, atirantar el árbol por su copa, abatirlo mediante corte en cuña 
en la base con motosierra y, finalmente, trocearlo para su evacuación. Para la labor de 
atirantado, se elevará a un trabajador mediante grúa y cesta, el cual eslingará 
adecuadamente el árbol en su tercio superior. Si sopla viento que mueva el árbol en 
demasía, se suspenderán el eslingado y/o abatimiento del mismo, dado el inevitable 
riesgo de movimientos no previstos del árbol. 

- Si el árbol es de alto valor ecológico, su traslado habrá de ser integral, incluyendo 
también su bulbo de raíces. Para ello habrá que delimitarse la zona de peligro para, 
posteriormente, atirantarlo por su copa sea cual sea su altura. Tras esto, será 
necesario el socavamiento de la base de raíces hasta la profundidad que determine 
como necesaria un técnico competente en la materia. El conjunto de tronco y raíces 
será tumbado con cuidado en una zona cercana para su carga en camión de longitud 
adecuada. El izado se realizará disponiendo 2 puntos de tracción, de forma que los 
pesos estén equilibrados, evitando vuelcos y roturas imprevistas. Hay que tener en 
cuenta que un árbol no está "calculado" para estar horizontal y por lo tanto su rigidez 
puede no ser la adecuada en esta posición. 

- Cuando se proceda a la limpieza en zonas de difícil acceso se preveera la implantación 
de algún punto de anclaje para la colocación de una línea de vida para el trabajador. 

- Se hará especial uso de los guantes de trabajo en las zonas de limpieza 
- Los trabajos se señalizarán correctamente en las zonas donde exista tránsito de 

vehículos para evitar cualquier posible atropello 
- Las zonas de trabajo tendrán Orden y limpieza para evitar acumulaciones innecesarias 

de escombros y accidentes innecesarios. 
- Los huecos existentes en el suelo, permanecerán protegidos y señalizados, para la 

prevención de caídas. 
- No realizar sobreesfuerzos en la carga y transporte de material, las cargas manuales 

no excederán de 25 Kg. 
- Las herramientas eléctricas portátiles serán de doble aislamiento y su conexión se 

efectuará a un cuadro eléctrico dotado con interruptor diferencial de alta sensibilidad.  
- Para evitar el riesgo eléctrico, está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   61 
 

 

- Los restos resultantes de la limpieza se dispondrán en sacos acondicionados para tal 
para su posterior retirada y traslado al vertedero acordado. 

 
Equipos de Protección Individual 

- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345 
- Cinturón portaherramientas CE 
- Faja elástica sobreesfuerzos CE 
- Mascarilla CE Cat III Norma EN140 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo 
- Protectores auditivos tipo auricular Cat II Norma EN 352-3 
- Líneas de vida según la norma UNE EN  
- Arnés de seguridad según la norma UNE EN 

 
Equipos de Protección Colectiva 

- Señalización Provisional de Carretera según norma de carreteras 8.3. I-C (Ver planos) 
 
Equipos de trabajo 

- Herramientas en general  

4.31.- SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Riesgos detectables 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos. 
- Ruido. 
- Proyecciones de partículas. 

 
Medidas preventivas 

- Orden y limpieza. 
- Cuando los trabajos se realicen en zonas abiertas al tráfico se tomarán las medidas 

necesarias para que la señalización sea la adecuada. 
- No levantar más carga que la admitida la capacidad del operario. No exceder de 25 Kg. 
- Considerar estos seis elementos a la hora de levantar un peso: 
- Abrir las piernas ligeramente y colocar los pies rodeando la carga a levantar. 
- Flexionar las piernas y mantener la espalda derecha, no necesariamente vertical. 
- Mantener la barbilla cerca del cuerpo. No estirar el cuello. 
- Utilizar las palmas de las manos para agarrar fuertemente la carga procurando seguir 

el contorno de la carga. 
- Situar los codos pegados al cuerpo y efectuar el levantamiento con la fuerza de la 

musculatura de los muslos, nunca con los de la espalda. 
- Acercar el cuerpo a la carga para centralizar el peso. 
- Depositar las cargas adecuadamente. 
- No arrojar las cargas de cualquier modo. 
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- No invadir zonas de paso con los materiales descargados. 
- No curvar la espalda; utilizar el sistema de levantamiento de cargas a la inversa. 
- Utilización de guantes, con el fin de evitar heridas y rasguños con las posibles aristas 

vivas. 
- Zona de trabajo adecuada. Ha de asegurarse que la zona por donde transitan los 

operarios está libre de obstáculos. 
- En el caso de que algún elemento de señalización exceda de los 25kg se usará 

maquinaria específica para ello, respetando las medidas preventivas mencionadas en 
los apartados anteriores. 

- Utilización de calzado de seguridad, resguardando los pies frente al impacto de objetos 
pesados. 

 
Equipos de protección individual. 

- Casco de seguridad aislante. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado frente a la electricidad. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.32.-  SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Riesgos detectables 
- Caída de personas a diferente nivel.  
- Golpes contra objetos inmóviles.  
- Proyección de fragmentos o partículas.  
- Inhalación o ingestión de agentes químicos peligrosos.  
- Incendios.  
- Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: vapores.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y 

vibraciones.  
 
Medidas preventivas 

- Se recomienda que la máquina pintabandas esté dotada de avisador luminoso tipo 
rotatorio o flash. Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás.  

- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
pintabandas responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, 
etc.  

- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles.  

- La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la 
máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 
consumición del día. 

- Verificar la existencia de un extintor en la máquina pintabandas. 
  
Medidas preventivas contra riesgos de exposición de agente químicos 

- Ventilación adecuada 
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- Planificar la distribución de puestos de trabajo y tareas de modo que el número de 
trabajadores expuestos y el tiempo de exposición sea lo más bajo posible. 

- Limitar la manipulación manual. 
- Medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y limpieza 
- Uso de mascarillas y filtros de aire homologados. 
- Adopción de medidas seguras para la recogida, almacenamiento y eliminación de los 

residuos, incluyendo el uso de recipientes seguros e identificables. 
- Elaboración de planes de actuación frente a accidentes y emergencias. 
- Instalación de servicios sanitarios apropiados con productos para lavarse los ojos y 

antisépticos para la piel. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

4.33.- BALIZAMIENTOS 

Riesgos detectables 
- Aplastamientos. 
- Golpes. 
- Atropellos. 
- Caídas a nivel. 
- Ruido. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas  

- Los trabajos de instalación de barrera se realizarán antes de abrir al tráfico la carretera. 
- La instalación de barrera de seguridad se realizará siempre previo desvío de tráfico. 

Para ello se instalará la señalización provisional de acuerdo con la 8.3.IC. 
- Los trabajos de izado se realizarán utilizando medios auxiliares adecuados tanto a la 

carga como a la forma de la barrera. 
- Se utilizarán grúas o camiones grúas con capacidad suficiente para la ejecución de la 

maniobra de una manera segura. 
- Todos los trabajadores que participen en esta actividad irán dotados de ropa de alta 

visibilidad.  
- Se planificarán los accesos al tajo del personal, estando prohibido cruzar viarios 

abiertos al tráfico. 
- Ante la existencia de fuertes vientos se paralizarán los trabajos. 
- No se podrán transportar cargas suspendidas por encima de personas. Se delimitará la 

zona de barrido de la carga, prohibiendo el paso. 
- En caso de tener que realizar acopios provisionales se llevarán a cabo de manera 

planificada, limitando la altura máxima y asegurando la estabilidad de los mismos. 
- Los operarios que componen este equipo deben de ser especialistas y conocedores de 

los procedimientos, por el riesgo de trabajos en muchas ocasiones, con tráfico de 
vehículos. 
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- Cuando el gruísta no tenga correcta visibilidad en las maniobras, será auxiliado por un 
señalista que guié la maniobra. 

- Durante la carga y descarga de materiales del camión grúa, nadie permanecerá en la 
cabina del camión, ni debajo de las cargas suspendidas. 

- Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en 
los que se empleen pinturas inflamables para evitar los riesgos de explosión o de 
incendio. 

- El personal utilizara gafas antirreflectantes para evitar ser deslumbrado con el brillo de 
las barreras. 

- En el Plan de Seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación 
específica para los trabajadores en relación a los sistemas y procedimientos de 
protección colectiva que resulten necesarios. 

 
Protecciones colectivas 

- Juego de señales de obra para zonas de trabajo. 
- Equipos de balizas luminosas intermitentes. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad para todo el personal que maneje cargas pesadas. 
- Guantes de uso general, de cuero y anticorte, para manejo de materiales y objetos. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Protectores auditivos. 
- Gafas antisalpicaduras. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas antirreflectantes (Los destellos que la barrera de seguridad emite con el sol 

puede provocar ceguera transitoria). 

4.34.- MONTAJE Y DESMONTAJE DE BARRERAS DE SEGURIDAD 

Riesgos detectables 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caída de objetos manipulados 
- Golpes, cortes con objetos. 
- Atrapamiento. 
- Atropellos con vehículos. 
- Exposición a temperaturas extremas. 

 
Medidas preventivas 

- Instalar líneas de vida cuando se coloquen barreras en lugares con riesgo de caída a 
distinto nivel. 

- Uso de arnés de seguridad anticaída amarrado a línea de vida o si procede a punto fijo 
de anclaje. 

- Rodear como primera opción las barreras, evitando saltar o pasar por encima. 
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- Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos. Además, se 
utilizará un señalista que guíe las operaciones en el caso de falta de visibilidad del 
gruísta. 

- En ningún caso las cargas podrán rebasar el gálibo del corte de carril, es decir no 
podrá invadir la parte de la calzada abierta a la circulación. 

- Se asegurará la carga mediante accesorios de elevación adecuados, la carga se 
elevará mediante dos puntos de enganche para mayor seguridad y estabilidad de la 
misma (en el caso de eslingas o cadenas). 

- Los operarios no se encontrarán dentro del radio de acción de la carga. 
- Si es preciso la carga podrá guiarse mediante vientos o cabos de gobierno. 
- El manejo de la barrera de seguridad se realizará con dos operarios. Se seguirán las 

instrucciones dadas para el manejo de cargas. 
 
Equipos de protección individual 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo reflectante. 
- Casco de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 

4.35.-  ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 

Riesgos 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos o piedras por desplome o derrumbamiento. 
- Caída de materiales transportados 
- Caída al vacío por rotura de cuerdas o desprendimiento del operario. 
- Caídas al vacío por anclajes defectuosos o insuficientes. 
- Caída de herramientas o materiales (daños a terceros). 
- Caída de objetos en manipulación. 
- Caída de objetos desprendidos. 
- Choque contra objetos inmóviles. 
- Abrasiones y cortes en las manos 
- Atrapamiento por vuelco de maquinaria. 
- Golpes, cortes y pinchazos 
- Fallo en el mecanismo bloqueador 
- Sobreesfuerzos. 
- Evacuación dificultosa en caso de emergencia. 
- Cuerpos extraños en los ojos 
- Exposición al ruido. 
- Exposición a vibraciones. 
- Fatiga física por esfuerzo. 
- Condiciones meteorológicas adversas 
- Fatiga física por manejo de cargas 

 
Medidas Preventivas 

- Mantener limpieza y orden dentro de obra. 
- Se delimitarán claramente las áreas de acopios. 
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- No se dejarán herramientas abandonadas ni escombros en las zonas de paso. 
- Trabajos realizados con doble cuerda. 
- Operarios con arnés especial. 
- Instalar redes tensas sobre los taludes que impidan la caída de piedras. 
- Nadie deberá encontrarse en el radio de acción de las máquinas . 
- Sanear. 
- Eliminar todos los elementos que impliquen riesgo de desprendimiento. 
- Casco de seguridad. 
- Separar del tránsito del material a los operarios. 
- Disponer de carga a transportar de forma correcta. 
- No cargar los vehículos de transporte más allá de lo permitido. 
- No levantar pesos excesivos, nunca superiores 25Kg, ni en posiciones incorrectas. 
- Cuando que haya que manipular cargas elevadas se utilizarán medios auxiliares. 
- Si, no es posible se manipularán cargas entre varias personas. 
- Se adiestrará al personal sobre los métodos correctos para manipular cargas. 
- Suspender los trabajos en caso que fuera necesario. 
- Empleo de los Equipos de protección individual necesarios, botas, guantes de lona y 

piel, cinturón anti vibratorio, gafas de seguridad,  
- Disponer de extintores en la obra 
- Realizar mediciones para medir valores. 
- Si estos exceden, utilizar protectores auditivos. 
- Medir la concentración de polvo. 
- Regar frecuentemente, pero sin llegar a formar barro. 
- Utilizar mascarillas anti polvo en caso necesario. 
- Los materiales utilizados deberán estar homologados y haber pasado los ensayos 

correspondientes. 
- Si las operaciones de descenso-ascenso pueden resultar agresivas para la cuerda de 

seguridad, ésta deberá amarrarse a la parte trasera del arnés para evitar que sea 
dañada por las herramientas o materiales utilizados en los trabajos. 

- Para evitar el roce de las cuerdas con los petos, bordes del edificio o taludes, deberán 
ser protegidas mediante vainas de PVC u otro material. 

- Se establecerá una norma para la renovación de los materiales teniendo en cuenta las 
fechas de caducidad y el tiempo de uso recomendado por el fabricante. 

- El material será asignado a cada trabajador de forma individualizada, ocupándose cada 
uno de mantenerlo en buenas condiciones. 

- Se desechará cualquier elemento que haya sido sometido a esfuerzos que hayan 
podido deteriorarlo internamente. 

- Después de una caída se repondrán las cuerdas, poleas, cintas y anillas aunque 
aparentemente estén en buenas condiciones. 

- Utilizar para cada caso la cuerda adecuada: estáticas para la suspensión y dinámicas 
para soportar posibles caídas en ascensos. 

- Para el descenso con cuerdas se empleará un dispositivo de poleas autobloqueante y 
para asegurarse a la cuerda de seguridad se empleará un mecanismo autobloqueador. 

- Para el ascenso con cuerdas se utilizarán puños bloqueadores y para asegurarse a la 
cuerda de seguridad se empleará un mecanismo autobloqueador. 

- No se realizarán descensos de forma excesivamente rápida. 
- A la hora de elegir los componentes del equipo de escalada a utilizar se tendrá en 

cuenta la compatibilidad entre los mecanismos (información proporcionada por los 
fabricantes). 

- Se estudiará en cada caso el tipo y número de anclajes a utilizar en función de los 
elementos que se vayan a colgar de las cuerdas. 
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- En el caso de los anclajes químicos se respetarán los plazos de secado de las resinas 
indicados por el fabricante. 

- Durante las técnicas de ascenso o descenso por cuerda, los puntos de suspensión 
estarán formados por dos o más anclajes. 

- Los puntos de suspensión de la cuerda de ascenso-descenso y de la cuerda de 
seguridad serán diferentes. 

- Los mosquetones a utilizar deberán ser ligeros, resistentes y llevar cierre de seguridad 
según las especificaciones de la norma UNE-12275. Se emplearán preferentemente los 
de tipo bayoneta. 

- No se permitirá que dos operarios trabajen en la misma vertical simultáneamente 
- Se acotará la vertical de los trabajos para impedir el paso de personas o vehículos. 
- Las herramientas de pequeñas dimensiones y peso se llevarán dentro de sacos o 

bolsas. 
- Las máquinas y materiales más pesados (taladros, capazos con mortero, etc.) han de 

ser suspendidos de otra cuerda y nunca directamente con las manos. 
- Se desecharán todos los elementos metálicos (mosquetones, anillas, etc.) que 

presenten rebabas. 
- Se utilizarán los accesorios necesarios para subir y bajar por la cuerda no haciéndose 

directamente con las manos. 
- Utilizar casco de seguridad con barbuquejo 
- Se suspenderán los trabajos en condiciones de fuerte viento o condiciones 

climatológicas adversas. 
- Las poleas autobloqueadoras deberán poder funcionar libremente en todo momento. 

Su funcionamiento no debe ser impedido por la cuerda, por el roce con la pared o por 
introducirse en alguna fisura del edificio. 

- Los bloqueadores deberán cumplir con la norma UNE-EN 567. Deberán deslizarse 
libremente en un sentido y bloquearse cuando entra en carga en el otro. 

- El bloqueador deberá llevar indicado el diámetro de la cuerda o cordino que se debe 
utilizar. 

- Cuando se sujeta la empuñadura no se deberá soltar jamás el extremo de la cuerda 
que sale del aparato bloqueador durante el descenso. 

- En caso de caída el operario no deberá nunca agarrarse al bloqueador. Éste dejaría de 
funcionar y no detendría la caída. 

- Los bloqueadores no deberán estar en contacto con sustancias abrasivas o corrosivas 
ni ser guardados en lugares con temperaturas extremas. Si es necesario lavarlos, se 
hará con agua limpia y a continuación se secarán. 

- Equipos de Protección Individual 
- Casco de seguridad CE Cat II Norma EN 397 
- Guantes de cuero CE Cat II Norma EN 420-EN 388 
- Botas de seguridad  CE Cat II Norma EN 345 
- Cinturón portaherramientas CE 
- Faja elástica sobreesfuerzos CE 
- Mascarilla CE Cat III Norma EN140 
- Gafas de protección CE Cat II Norma EN 166 
- Mono de trabajo 
- Protectores auditivos tipo auricular Cat II Norma EN 352-3 

 
Equipos de Protección Colectiva  

- Señalización Provisional de Carretera según norma de carreteras 8.3. I-C (Ver planos) 
- Equipos de trabajo  
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- Camión grúa 
- Plataforma elevadora 
- Perforadora  
- Gunitadora 

4.36.- SIEMBRAS Y PLANTACIONES 

Riesgos detectables 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Choques contra objetos móviles o inmóviles. 
- Exposición a ruidos. 
- Exposición a ambientes pulvígenos. 
- Contactos eléctricos. 
- Caídas de objetos por manipulación. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Atropellos o golpes por vehículos. 
- Exposición a sustancias nocivas. 
- Salpicaduras con productos tóxicos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes y aplastamientos por material pesado. 
- Cortes y golpes con plantas y herramientas. 

 
Medidas preventivas 

- Cuando los trabajos se realicen en zonas abiertas al tráfico se tomarán las medidas 
necesarias para que la señalización sea la adecuada. 

- En los trabajos de protección de taludes con fuertes pendientes, se dispondrá de 
puntos de fijación para los cinturones de seguridad como posicionamiento, ejecutando 
los trabajos de arriba hacia abajo como precaución a posibles desprendimientos. 

- El transporte de las máquinas cortadoras de césped, cuando tengan que salir de la 
mediana, se hará sobre camión y nunca por sus propios medios. 

- Durante la siega de las medianas, las máquinas cortadoras de césped no invadirán en 
ningún momento parte de las calzadas abiertas al tráfico, realizando esta operación 
desde la línea de captafaros hacia el interior de la mediana. 

- Se tendrá gran cuidado durante la operación del trasplante de árboles de gran tamaño. 
Es preciso colocar vientos hasta que el árbol haya prendido. 

- La manipulación de la maquinaria se realizará siempre con ésta totalmente parada. 
- Se utilizarán guantes para la manipulación de las plantas. 
- Se tendrá en cuenta la posibilidad de alergia de los operarios al polen que puedan 

producir las distintas especies a manipular. 
- Los insecticidas jamás se tocarán con las manos directamente, será necesario el uso 

de guantes, gafas, mascarillas buconasales e incluso capuchones, cumpliendo siempre 
las recomendaciones que el fabricante indique en las etiquetas. 

- Cualquier rasguño se tratará inmediatamente, debido a que el contacto con la tierra 
vegetal y los abonos pueden producir infecciones e incluso pueden contraer 
enfermedades como la triquinosis y la solitaria. 

- El manejo del cañón hidrofijante puede producir lesiones por golpe de ariete, por ello se 
advertirá en todo momento al operario cuando se va a dar presión. También se evitará 
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que el líquido proyectado por el cañón o manguera de riego penetre en la zona de 
seguridad de líneas eléctricas. 

- Se usarán guantes durante la manipulación de la mezcla hidrofijante, ya que ésta 
puede producir quemaduras al contacto prolongado con ella. 

- La manipulación de especies de gran tamaño se realizará con grúas y siempre guiada 
por un mínimo de dos personas. 

- El personal que no intervenga en las operaciones de descarga se situará fuera de la 
zona de obra. 

- Una vez realizada la plantación de las especies de mayor tamaño, se procederá a la 
sustentación temporal con un mínimo de tres apoyos. 

- Los operarios no manejarán directamente y de manera individual cargas pesadas. 
- Las especies de menor tamaño irán debidamente empaquetadas y en tutoradas, 

llevando aquellas partes carnosas, punzantes sobresalientes atadas con cuerdas. 
- Riegos y abonos: 
- Se adoptarán todas las medidas preventivas que se describen en los procedimientos 

de maquinaria y medios auxiliares. 
- Se empleará la señalización móvil para el riego si se realiza con cisterna. 
- Se informará a los operarios de la naturaleza y forma de manipulación de los productos 

empleados. 
- Los operarios no manejarán directamente y de manera individual cargas pesadas. 
- En la manipulación de mangueras a presión, se empleará guía para la sujeción de ésta 

evitando que la manguera quede sin recoger sobre el suelo. 
- Se barrerá con cepillo a arrastre mediante agua los restos de tierra vegetal y plantas 

que queden sobre la acera o calzada. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Cinturón bolsa portaherramientas. 
- Fichas técnicas de los productos. 

4.37.- ACTUACIÓN DEL PERSONAL SEÑALISTA EN LA CARRETERA 

Riesgos detectables 
- Ser atropellado el señalista por los vehículos propios de la obra o por los vehículos de 

personas ajenas a la obra. 
- Producir accidentes de tráfico entre los vehículos ajenos de la empresa. 
- Producir accidentes de tráfico entre los vehículos propios de la obra. 
- Producir daños a peones, trabajadores de la empresa o terceras personas ajenas a la 

empresa. 
- Sobreesfuerzos. 
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Medidas preventivas 
- Colocar como señalista a alguno de los trabajadores de la obra que reúna las 

siguientes características: 
o Tener buena vista y buen nivel auditivo. 
o Estar permanentemente atento. 
o Tener carácter tranquilo y sentido responsable. 

- El señalista deberá mirar siempre hacia el tráfico y de pie. 
- El señalista no dejará el puesto hasta ser relevado. 
- El señalista se situará a una distancia mínima de 50-80 m de la zona de trabajo. 
- El material de señalización será preciso, no dando lugar a interpretaciones imprecisas 

de las señales exhibidas. 
- Se aplicarán correctamente las medidas sobre levantamiento de cargas de forma 

manual,  a las que se refiere el R.D. 487/1997, para evitar problemas de salud en los 
trabajadores. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad  
- Ropa de trabajo reflectante de alta visibilidad.  
- Botas de seguridad.  
- Traje impermeable para ambientes lluviosos.  
- Mascarillas si el ambiente es pulvígeno.  
- Botas de seguridad. 
- Silbato o elemento acústico. 
- Radio o “walkitalkie” si es necesaria la comunicación con otro señalista. 
- Paleta de señalización, banderín rojo, linterna de señalización vial. 

4.38.-  TRABAJOS NOCTURNOS 

El objeto de este procedimiento es definir la metodología a seguir para la ejecución de los 
siguientes trabajos, los cuales pudieran realizarse en horario nocturno para minimizar las 
afecciones al tráfico:  

- Pintura vial.  
- Zanjas para cruces.  
- Desvíos de tráfico.  
- Ocupaciones en zonas con alta densidad de tráfico por el día.  

La ejecución de estas unidades supone un proceso constructivo claramente diferenciado de los 
que es el resto de obra, debido básicamente al horario nocturno.  
No obstante, si durante la obra se determinase cualquier otro tajo en esta misma franja horaria 
se tomarían las mismas medidas 
Con este procedimiento se adecua el Plan de Seguridad en función del proceso constructivo, 
cumpliendo así lo que ordena el R.D. 1.627/1.997 de 24 de octubre, y disposiciones posteriores 
aplicables.  
Será de aplicación lo estipulado sobre manipulación de materiales y cargas, trabajos de pintura 
y trabajos en zanjas en este estudio de Seguridad y Salud. 
 
Riesgos detectables 

- Atropellos y colisiones por maquinaria y vehículos  
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- Vuelco de maquinaria  
- Atrapamientos  
- Caídas al mismo nivel  
- Caídas a diferente nivel  

 
Medidas preventivas 

- Las medidas establecidas para evitar los atropellos en los trabajos de desvíos y pintura 
vial por la noche serán una correcta señalización, desvío y balizamiento de acuerdo a 
las recomendaciones de la Norma de Carreteras 8.3 IC “Señalización de Obras”.  
La colocación de la señalización por la noche se realizará por subcontratas 
especialistas en cortes de tráfico, empezando siempre a colocar el balizamiento 
luminoso en el mismo sentido del tráfico, y utilizando ropa reflectante y un vehículo con 
un rotativo luminoso.  

- Será de aplicación las indicaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra.  
- El horario de los trabajos nocturnos será de 22:00 horas a las 06:00 horas.  
- Obligatoriedad del uso de chalecos reflectantes, así como todas las Equipos de 

protección individual de alta visibilidad, ropa de trabajo, casco, botas y guantes.  
- La maquinaria será manejada por personal autorizado con experiencia, haciendo uso 

de la señalización luminosa y avisando del inicio de los trabajos mediante la 
señalización acústica. Dispondrá, asimismo, de señalizador acústico de marcha atrás 
en todo momento.  

- Si fuera necesario se hará uso de torre de iluminación de 6 focos de 1500 w/foco, con 
una altura máxima de mástil de 9 m. giratoria, en número adecuado a los trabajos a 
realizar, comprobándose su ubicación con el fin de evitar deslumbramientos.  

- En caso de que sea necesario balizar alguna zona concreta por su peligrosidad para la 
ejecución de los trabajos nocturnos, esta se realizará con elementos reflectantes.  

- Se comprobará el gálibo existente bajo los tendidos aéreos y en caso necesario se 
protegerán con pórticos limitadores de altura los que no hayan podido desviarse o 
canalizarse subterráneamente antes de la ejecución de los trabajos.  

- Debe acotarse el entorno de la obra y prohibir trabajar o permanecer observando 
dentro del radio de acción de una máquina.  

- Se señalizará y ordenará el tráfico de vehículos de forma visible y sencilla (sin 
deslumbramientos)  

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad  
- Ropa de trabajo reflectante de alta visibilidad.  
- Frontales luminosos  
- Botas de seguridad.  
- Chaleco reflectante.  
- Traje impermeable para ambientes lluviosos.  
- Mascarillas.  
- Botas de seguridad. 
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5.-  INSTALACIONES PROVISIONALES 

5.1.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se ubicarán junto a la entrada de personal en obra, en la zona indicada en los planos de 
Seguridad y Salud. 
Previamente a su instalación se procederá a la preparación de la explanada en la que se 
ubicarán los barracones provisionales, en la que si por características de la zona de 
implantación fuera necesario se deberá adecuar está con pendiente del 4,00 % y con recogida 
de aguas de escorrentía mediante cunetas de tierra. Si por las características del terreno en 
que se ubicarán fuera necesario, seguidamente se extenderá y compactará una capa de 30 
cm. de zahorra artificial o suelo seleccionado en la que asentar los barracones provisionales de 
obra. 
 
Vestuarios y aseos 

- Los vestuarios tendrán una altura mínima de 2,30 m y una superficie mínima de 9,00 
m2. 

- Estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales, con llave, para 
guardar la ropa y el calzado. 

- Los aseos dispondrán de 1 lavabo de agua corriente, provisto de jabón por cada l0 
trabajadores o fracción. Se dotará de toallas u otros elementos para secarse, además 
de jaboneras, portarrollos y toalleros 

- Los retretes tendrán unas dimensiones mínimas de 1 m x 1,20 m de superficie y 2,30 m 
de altura. 

- Tendrán descarga automática de agua corriente, papel higiénico, puerta con cierre 
interior y una percha. 

- Existirán, al menos, 1 por cada 25 trabajadores. 
- Se conservarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y supresión 

de emanaciones. 
- Las duchas estarán situadas en los cuartos vestuarios y de aseo. 
- Estarán en compartimentos individuales, con puertas dotadas de cierre interior. Se 

instalará una ducha de agua fría y caliente por cada 10 trabajadores o fracción. 
  
Comedores 

- Se construirá un local destinado exclusivamente a comedor, iluminado, ventilado y 
aclimatado adecuadamente. 

- Estarán provistos de mesas y asientos y sistema para calentar la contada. 
- Se dispondrá 1 grifo en la pileta por cada 10 operarios. 
- Se colocará un recipiente para recogida de basuras. 
- Su superficie se estima en 1,20 m2 por cada trabajador. 

 
Características principales de estas instalaciones 

- Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables. Tanto vestuarios como 
accesos, tendrán ventilación independiente y directa. 

- Los retretes no tendrán comunicación directa con los vestuarios. 
- Vestuarios deberán disponer, preferentemente en el techo, de estufas eléctricas de 

infrarrojos o similares. 
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Botiquín 

- El botiquín fijo de obra estará situado en la oficina técnica y administrativa de la obra y 
contará con señalización exterior para su fácil identificación. 

- Se dispondrá de un cartel claramente visible, en el que se indiquen todos los teléfonos 
de urgencia de los centros hospitalarios más próximos, médicos, ambulancias, 
bomberos, etc. 

- Se dispondrá de un botiquín portátil con los medios para efectuar las curas de urgencia 
en caso de accidentes. 

- Cada botiquín contendrá como mínimo, agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 
yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, 
jeringuilla, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. 

- Se revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 

5.2.- INSTALACIONES AUXILIARES 

Para el desarrollo de la obra y para el almacenamiento de los módulos de los distintos 
elementos, antes de su puesta en obra, es necesaria la implantación de una serie de 
instalaciones y la adecuación de una zona de manipulación y almacenamiento en la obra.  
 
Riesgos detectables 

- Caídas de operarios al mismo y a distinto nivel. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos y aplastamientos. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Afecciones en la piel. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de vapores y gases. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Explosiones e incendios. 
- Derivados de medios empleados usados. 
- Radiaciones y derivados de soldadura. 
- Quemaduras. 
- Derivados del acceso al lugar de trabajo. 
- Derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 

 
Medidas preventivas 

- Los emplazamientos de los talleres se comunicarán con los almacenes que les 
suministran y con los lugares de la obra donde se realizan las actividades a las que 
prestan servicio mediante los accesos adecuados. 



 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE LA CARRETERA GC-224 - P.K. 0+000 A 0+630  (T.M. GÁLDAR) 

 

ANEJO Nº 13. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD - MEMORIA                   74 
 

 

- Todas las máquinas estarán asentadas sobre bancada o cimentaciones que aseguran 
su estabilidad. 

- Las instrucciones para uso de las máquinas están indicadas con gráficos y textos 
siempre que sea preciso. Se dispondrá de la señalización de seguridad apropiada. 

- La distancia entre máquina y amplitud de los pasillos para circulación del personal que 
trabaja en los talleres, serán las necesarias para evitar riesgos añadidos a la actividad 
de los talleres. 

- La iluminación será adecuada, cumpliendo lo establecido en el artículo 27 de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- Los almacenes estarán comunicados con las zonas de actividad que se suministran de 
éstos, mediante los adecuados accesos. Dispondrán de cerramientos dotados de 
puertas, controlándose en todo momento la entrada a los mismos. 

- La distribución interior de los almacenes será la adecuada para que cumplan su 
finalidad de la forma más eficaz, teniendo presente la evitación de riesgos del personal 
que ha de manipular los materiales almacenados. La disposición de pasillos, zonas de 
apilamiento, estanterías, etc., se hará teniendo presente estas circunstancias. 

- Las operaciones que se realizan habitualmente en los almacenes incluyen la descarga 
y recepción de materiales, su almacenamiento y la salida seguida del transporte hasta 
el lugar de utilización de los materiales. 

- Superada la puerta de entrada, se colocará un panel informativo con las señales de 
seguridad de Prohibición, Obligación y Advertencia más usuales. 

- En los cuadros eléctricos general y auxiliares de obra, se instalarán las señales de 
riesgo eléctrico. Estos estarán cerrados con llave y solo podrán ser manipulados por 
personal autorizado. 

- En las zonas donde exista peligro de caída de altura se utilizarán las señales de peligro 
caídas a distinto nivel y utilización obligatoria del arnés de seguridad. 

- Realización de un mantenimiento adecuado de la maquinaria. 
- Uso de plataformas de descarga de material y andamios que cumplirán la normativa. 
- Se limpiarán las zonas de trabajo y de tránsito. 
- Se dispondrá la señalización adecuada en las distintas instalaciones de la obra, tanto 

de riesgos como señalización de emergencias. 
- Se tendrá especial cuidado en el almacenaje de productos químicos y explosivos, 

atendiendo en todo momento a las indicaciones al respecto del fabricante. 
- Para ello todos los productos peligrosos almacenados estarán convenientemente 

etiquetados. 
- Se dispondrá de extintores portátiles en los lugares de acopio que lo requieran, como 

oficinas, almacenes, etc. 
- Se tendrán en cuenta otros medios de extinción como agua, arena, herramientas de 

uso común, etc. 
- En la zona de instalaciones se colocarán planos en los que se indicarán la vía de 

evacuación, teléfonos de emergencias, localización de medios de extinción... 
- Las vías de evacuación estarán libres de obstáculos. Se extremará el orden y limpieza. 
- Estas medidas se orientan a la prevención de incendios y a las actividades iniciales de 

extinción hasta la llegada de los bomberos, caso que fuera precisa su intervención. 
- En el Plan de seguridad se incluirá un procedimiento eficaz de información y formación 

específica para los trabajadores en relación a los sistemas y procedimientos de 
protección colectiva que resulten necesarios. 

 
Protecciones individuales 
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- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad para todo el personal que maneje cargas pesadas. 
- Guantes de uso general, de cuero y anticorte, para manejo de materiales y objetos. 
- Ropa de trabajo: 
- Trajes de agua de alta visibilidad, muy especialmente en los trabajos que no pueden 

suspenderse con meteorología adversa. 
- Botas de agua homologadas en las mismas condiciones que los trajes de agua y en 

trabajos en suelos enfangados o mojados. 
- Gafas contra impactos y antipolvo en todas las operaciones en que puedan producirse 

desprendimientos de partículas. 
- Arnés de seguridad, clase A, tipo 2 en trabajos a nivel superior del suelo. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Filtros para mascarilla. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de soldador. 
- Manguitos de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Pantalla de soldador. 
- Guantes de goma finos. 
- Guantes dieléctricos. 

5.3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

La instalación eléctrica debe adaptarse en todos sus elementos a lo especificado en el 
"Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión", Instrucciones MI-BT-027 (2). “Instalaciones en 
locales mojados” y MI-BT-028 (4). “Instalaciones temporales. Obras”, MI BT 021 "Protección 
contra contactos indirectos: Separación de circuitos y Empleo de pequeñas tensiones de 
seguridad", MI BT 020 "Protección de las instalaciones" y MI BT 029  "Puestas a tierra" en las 
que se dice que: 

- Las instalaciones a la intemperie son consideradas como locales o emplazamientos 
mojados. 

- Las canalizaciones serán estancas y para terminales, empalmes y conexiones se 
usarán sistemas y dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente a 
las proyecciones de agua. 

- Los aparatos de mando, protección y tomas de corriente serán del tipo protegido contra 
las proyecciones de agua, o bien, se instalarán en el interior de cajas que les 
proporcionen una protección equivalente. 

- Se instalará un dispositivo de protección en el origen de cada circuito. 
- Queda prohibida la utilización de aparatos móviles o portátiles, excepto cuando se 

utilice como sistema de protección la separación de circuitos o el empleo de pequeñas 
tensiones de seguridad (24 voltios). 

- Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas bajo tensión, protegidas 
contra las proyecciones de agua. La cubierta de los portalámparas será en su totalidad 
de materia aislante hidrófuga, salvo cuando se instalen en el interior de cubiertas 
estancas destinadas a los receptores de alumbrado, lo que deberá hacerse siempre 
que éstas se coloquen en un lugar fácilmente accesible (esto no rige cuando los 
receptores de alumbrado están alimentados a 24 voltios). 
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- Los conductores aislados utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 
interiores serán de 1.000 voltios de tensión nominal, como mínimo, y los utilizados en 
instalaciones interiores serán de tipo flexible aislados con elastómeros o plástico de 
440 voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

La acometida que realizará la Empresa Suministradora será subterránea, disponiendo de un 
armario de protección y medida dotada de puerta con cerradura. Se situará el cuadro general 
dotado de seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra 
fallo a tierra, sobrecargas y cortocircuito mediante interruptores magnetos térmicas y 
diferenciales. De este cuadro saldrán los circuitos secundarios de alimentación a los cuadros 
de distribución. 
En las inmediaciones deberá de existir un extintor de CO2. 
 
Riesgos detectables 

- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Mal comportamiento de las tomas de tierra, (incorrecta instalación, picas que anulan los 

sistemas de protección del cuadro general). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 
Normas de prevención para los cables 

- El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que 
ha de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación 
prevista. 

- Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables. No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 

- La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, se 
efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

- El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m en los 
lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. Se 
señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones que 
tendrá por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del 
"paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima será de 40 cm y el 
cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido. 

- Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en 
el suelo. 

- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad. 

- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas 
estancos de seguridad. 

- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas, será colgado, a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2 m, para evitar accidentes por agresión a las 
mangueras por uso a ras de suelo. 
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- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 

- Las mangueras de "alargadera", por ser provisionales y de corta estancia pueden 
llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 

- Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termoretráctiles. 

Normas de Prevención para los interruptores 
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada 

de "peligro, electricidad". 
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien por los paramentos verticales, bien de 

"pies derechos" estables. 
Normas de Prevención para los cuadros eléctricos 

- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con 
llave), según norma LTNE-20324, cuadros normalizados de P.V.C. que cumplan la 
norma LTNE-20324. 

- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 
viseras eficaces como protección adicional. 

- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 
- Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 
- Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 

banqueta de maniobra o alfombrilla aislante, calculados expresamente para realizar la 
maniobra con seguridad. 

- Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. 

- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura. 

Normas de Prevención para las tomas de energía 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas con enclavamientos. 
- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

máquina-herramienta. 
- La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 
Normas de Prevención para la Protección de los circuitos 

- La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina 
como necesarios- no obstante, se calcularán siempre minorando con el fin de que 
actúen dentro del margen de seguridad- es decir, antes de que el conductor al que 
protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

- Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y 
máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico, 

- Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
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- La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de obra y de 
primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 
magnetotérmicos. 

- Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 
- Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 
o 300 mA. - (Según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
o 30 mA. - (Según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel 

de seguridad. 
o 30 mA. Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

- Puede mejorarse el nivel de la seguridad de la instalación de alumbrado utilizando 
disyuntores diferenciales de 15 mA. 

- La conexión de todos los disyuntores se realizará siguiendo el esquema impreso en 
cada modelo, según especifica cada marca comercial. 

Normas de Prevención para las tomas de tierra 
- El transformador de la obra estará dotado de una toma de tierra ajustada a los 

Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora 
de la zona. 

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
- La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
- Picas de puesta a tierra: 

o ������ 14 mm2 de cobre. 
o �������25 mm2 de acero galvanizado. 

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

- Se instalarán tomas de tierra independientes en los carriles para estancia o 
desplazamiento de máquinas. 

- La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble 
aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 
distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

- Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
agua de forma periódica. 

- El punto de conexión de la pica estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

- Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 
eléctricamente. 

Normas de Prevención para la instalación de alumbrado 
- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones plasmadas en los planos, en 

concordancia con lo establecido en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con 
seguridad. 

- La iluminación general de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies 
derechos" firmes. 

- La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
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o Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de 
la bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, 
clavija de conexión normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 

- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para iluminación 
de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de 
corriente que la reduzca a 24 voltios. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 

Normas de seguridad de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra 

- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carnet 
profesional correspondiente. 

- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento 
en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" 
mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de 
gobierno. 

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 
máquina. 

- Se prohíbe las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación 
se desconectará la máquina de la red eléctrica instalando en el lugar de conexión un 
letrero visible, en el que se lea "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA 
RED" 

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los 
electricistas. 

Normas de actuación para el técnico competente, para la supervisión y control de la instalación 
eléctrica provisional de obra 

- Se hará entrega al técnico competente la siguiente normativa para que sea seguida, 
durante las revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra: 

- No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita 
"enganchar" a las tuberías. 

- No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas. 
- No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 

longitudinales transportados a hombro (pértigas, regles, escaleras de mano y 
asimilables). 

- No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. No permita las 
conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 

- Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas cuñitas de 
madera. Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones "macho" normalizadas 
para que las instalen. 

- No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del "tirón". Obligue 
a la desconexión amarrado y tirando de la clavija enchufe. 

- Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de la 
jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 

- Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) con 
el que sustituir rápidamente el averiado. 
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- Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que 
sustituir inmediatamente los averiados. 

- Mantenga las señales normalizadas de "peligro electricidad" sobre todas las puertas de 
acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico general. 

- Mantenga en buen estado todas las señales de "peligro electricidad" que se haya 
previsto para la obra. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
- Calzado frente a la electricidad. 
- Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o antitraspiración). 
- Arnés. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Banqueta aislante de la electricidad. 
- Alfombrilla aislante de la electricidad. 
- Comprobadores de tensión. 
- Letreros de “No conectar, hombres trabajando en la red”. 

5.4.- INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 
provisional así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases 
perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra, situando este 
acopio en planta baja, almacenando en las plantas superiores los materiales de cerámica, 
sanitarios, etc. 
Los medios de extinción a utilizar serán extintores portátiles de Halón de 5 Kg. en el acopio de 
líquidos inflamables y junto a los cuadros eléctricos y de polvo polivalente de 6 Kg. en casetas 
de obra y almacenes de combustibles y herramientas. 
Asimismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como el 
agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 
Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y 
limpieza en todos los tajos y fundamentalmente en las escaleras del edificio; el personal que 
esté trabajando en sótanos, se dirigirá hacia la zona abierta del patio de manzana en caso de 
emergencia. Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar 
(acopio de líquidos combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc. 
Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga en la fase inicial, si 
es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los 
casos, serán avisados inmediatamente. 

6.- MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

6.1.- MAQUINARIA PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS EN GENERAL 

En este punto se agruparán las maquinarias destinadas al movimiento de tierra. Como son: 
- Pala cargadora 
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- Motoniveladora 
- Zanjadora 
- Retroexcavadora 
- Retropala 
- Pequeñas compactadoras 
- Rodillo vibrante autopropulsado 
- Camión de transporte 
- Camión basculante 

 
Riesgos detectables 

- Vuelco. 
- Atropello. 
- Atrapamiento. 
- Los derivados de las operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, 

etc.). 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Polvo ambiental. 
- Caídas al subir o bajar de la máquina. 

 
Medidas preventivas 

- Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán dotadas 
de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico 
de seguridad antivuelco y anti-impactos y un extintor. 

- Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra serán 
inspeccionados diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 
hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y 
neumáticos. 

- Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 

- Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

- Se prohíben las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en 
marcha, en prevención de riesgos innecesarios. 

- Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 
de taludes o terraplenes, a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el 
movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

- Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico. 

- Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas 
donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de proceder a 
las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros tajos. 

- Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación. 
- Cada máquina llevará, de forma visible, legible e indeleble, como mínimo las 

indicaciones siguientes:  
o La razón social y la dirección completa del fabricante y, en su caso, de su 

representante autorizado.  
o La designación de la máquina.  
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o El marcado CE deberá colocarse junto al nombre del fabricante o su 
representante autorizado mediante la misma técnica  

o La designación de la serie o del modelo.  
o El número de serie, si existiera.  
o El año de fabricación, es decir, el año en el que finaliza el proceso de 

fabricación. 
- Se cumplirán las medidas necesarias para que los equipos de trabajo garanticen, 

durante su utilización, la seguridad y la salud de los trabajadores según el R.D. 
1215/1997, de 18 de julio. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.2.- PALA CARGADORA 

Riesgos detectables 
- Atropello. 
- Deslizamiento de la máquina. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
- Vuelco de la máquina. 
- Caída de pala por pendientes. 
- Choques de otros vehículos. 
- Contactos con líneas eléctricas. 
- Interferencias con infraestructuras urbanas. 
- Desplomes de taludes o de frentes de excavación. 
- Incendio. 
- Quemaduras. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de objetos durante el trabajo. 
- Caída de personas desde la máquina. 
- Golpes. 
- Ruido propio y de conjunto. 
- Vibraciones. 
- Los derivados de trabajos en condiciones meteorológicas extremas. 

 
Medidas preventivas 

- Los caminos de circulación interna de la obra, se trazarán y señalizarán, según lo 
diseñado en los planos. 
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- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

- En los trabajos realizados en lugares cerrados y con poca ventilación, se colocarán 
filtros apropiados en la salida de los escapes del motor para evitar concentraciones 
peligrosas de gases. 

- No se admitirán en esta obra palas cargadoras, que no vengan con la protección de 
cabina antivuelco instalada o pórtico de seguridad. 

- Las protecciones de cabina antivuelco para cada modelo de pala, serán las diseñadas 
expresamente por el fabricante para su modelo. 

- Las protecciones de la cabina antivuelco no presentarán deformaciones de haber 
resistido algún vuelco, para que se autorice a la pala cargadora el comienzo o 
continuación de los trabajos. 

- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 
asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 
Esta precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para 
el radiador. 

- Las palas cargadoras en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 
auxilios, ubicado de forma resguardada para mantenerlo limpio interna y externamente. 

- Las palas cargadoras de esta obra, que deban transitar por la vía pública cumplirán con 
las disposiciones legales necesarias para estar autorizadas. 

- Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
- Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar 

en el suelo. 
- La cuchara durante los transportes de tierra, permanecerá lo más baja posible para 

poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 
- La pendiente máxima a superar con el tren de rodaje de orugas es de 50%; siendo del 

20% en terrenos húmedos y del 30% en terrenos secos con tren de rodaje de 
neumáticos. 

- Durante los períodos de parada la cuchara estará apoyada en el suelo, la transmisión 
en punto muerto, el motor parado y se quitará la llave, el freno de aparcamiento puesto 
y la batería desconectada. 

- Los ascensos o descensos en cargas de la cuchara se efectuarán siempre utilizando 
marchas cortas. 

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se prohíbe 
transportar personas en el interior de la cuchara. 

- Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara 
- Las palas cargadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado 

y, con las revisiones al día. 
- Se prohíbe el acceso a las palas cargadoras utilizando la vestimenta sin ceñir. 
- Se prohíbe encaramarse a la pala durante la realización de cualquier movimiento. Se 

prohíbe subir o bajar de la pala en marcha. 
- Se prohíbe subir o bajar de la pala en marcha. 
- Las palas cargadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 
- Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la pala. 
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
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- Los conductores, antes de realizar "nuevos recorridos", harán a pié el camino con el fin 
de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales y 
horizontales de la cuchara. 

- Se prohíbe el manejo de grandes cargas, bajo régimen de fuertes vientos. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad antideslizante. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Calzado de conducción. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.3.- RETROEXCAVADORA 

Riesgos detectables 
- Atropello. 
- Deslizamiento de la máquina. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
- Vuelco de la máquina. 
- Caída por pendientes. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 
- Interferencias con infraestructuras urbanas. 
- Incendio. 
- Quemaduras. 
- Atrapamiento. 
- Proyección de objetos. 
- Caídas de personas desde la máquina. 
- Golpes. 
- Ruido propio y, ambiental. 
- Vibraciones. 
- Los derivados de la realización de los trabajos bajo condiciones meteorológicas 

extremas 
 
Medidas preventivas 

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 
entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona de realización de trabajos la 
permanencia de personas. 
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- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
barrizales excesivos, que mermen la seguridad de la circulación. 

- No se admitirán en esta obra retroexcavadoras desprovistas de cabinas antivuelco. 
- Las cabinas antivuelco serán exclusivamente las indicadas por el fabricante para cada 

modelo de "retro" a utilizar. 
- Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en 

la cabina se reciban gases nocivos. 
- Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, esta obra, estarán dotadas de un botiquín 

portátil de primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 
- Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la "retro" con el motor en 

marcha, para evitar el riesgo de atropello. 
- Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen la "retro" sin haber antes 

depositado la cuchara en el suelo. 
- Se prohíbe desplazar la "retro", si antes no se ha apoyado sobre la máquina la 

cuchara, con evitación de balanceos. 
- Los ascensos o descensos de las cucharas en cargas se realizarán lentamente. 
- Se prohíbe el transporte de personas sobre la "retro". 
- Se prohíbe utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder a 

trabajos puntuales. 
- Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y 

con las revisiones al día. 
- Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos de la "retro", utilizando 

vestimentas sin ceñir y joyas que puedan engancharse en los salientes y los controles 
- Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 
- Se prohíbe realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en 

servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
- Se prohíben expresamente en esta obra el manejo de grandes cargas bajo régimen de 

fuertes vientos. 
- Se prohíben en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa excepto para la 

introducción de piezas y, tuberías en el interior de las zanjas. 
- Cuando la retroexcavadora se utilice como grúa, a los efectos expresados en el punto 

anterior, se tomarán las siguientes precauciones: 
1º Los izados se realizarán con cambio de útil, homologado, propio de la máquina, 
habilitado para izados y gancho con pestillo de seguridad. 
2º. El tubo se suspenderá de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de 
la zanja, con la máquina puesta en la dirección de la misma y sobre su directriz. 
3º. La carga será guiada por cabos manejados por dos operarios. 
4º. La maniobra será dirigida por un especialista. 
5º. En caso de inseguridad de los paramentos de la zanja, se paralizarán 
inmediatamente los trabajos. 

- Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la retroexcavadora. 
- El cambio de posición de la "retro" se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha. 
- Se prohíbe estacionar la "retro" a menos de tres metros del borde de zanjas y 

asimilables, para evitar el riesgo de vuelcos por fatiga del terreno. 
- Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas en la zona de 

alcance del brazo de la retro 
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- Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de 
seguridad del alcance del brazo de la "retro". Esta señal se irá desplazando conforme 
avance la excavación. 

- Se prohíbe verter los productos de la excavación con la retro a menos de 2 m del borde 
de corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del 
terreno. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad antideslizante. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Calzado de conducción. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.4.- DÚMPER 

Riesgos detectables 
- Vuelco de la máquina durante el vertido. 
- Vuelco de la máquina en tránsito. 
- Atropello en personas. 
- Choque por falta de visibilidad. 
- Caída de personas transportadas 
- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
- Polvo ambiental 
- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Los derivados de respirar monóxido de carbono. 
- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- En esta obra, el personal encargado de la conducción del dúmper, será especialista en 
el manejo de este vehículo. 

- Se instalarán según el detalle de planos, topes final de recorrido de los dúmperes antes 
de los taludes de vertido. 

- Se prohíbe expresamente los "colmes" del cubilote de los dúmperes que impidan la 
visibilidad frontal. 
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- En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dúmper. 

- Se prohíbe expresamente en esta obra conducir los dúmperes a velocidades 
superiores a los 20 km por hora. 

- Los dúmperes a utilizar en esa obra, llevarán en el cubilote un letrero en el que se diga 
cuál es la carga máxima admisible. 

- Los dúmperes que se dediquen en esta obra para el transporte de masas, poseerán en 
el interior del cubilote una señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar 
los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

- Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes de esta obra. 
- Los conductores de dúmperes de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, 

para poder ser autorizados a su conducción. 
- Los dúmperes de esta obra, estarán dotados de faros de marcha adelante y de 

retroceso. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Fajas y cinturones antivibratorios. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.5.- MINIDUMPER (MOTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO) 

Riesgos detectables 
- Vuelco de la máquina durante el vertido. 
- Vuelco de la máquina en tránsito. 
- Atropello de personas. 
- Choque por falta de visibilidad. 
- Caída de personas transportadas. 
- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
- Polvo ambiental. 
- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Los derivados de respirar monóxido de carbono (trabajos en locales cerrados o mal 

ventilados). 
- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 

 
Medidas preventivas 

- En esta obra, el personal encargado de la conducción del dúmper, será especialista en 
el manejo de este vehículo. Preferiblemente estarán en posesión del carnet de conducir 
(Clase B). 
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- Los caminos de circulación interna serán los utilizados para el desplazamiento de los 
dúmperes, en prevención de riesgos por circulación por lugares inseguros. 

- Se instalarán topes final de recorrido de los dúmperes ante los taludes de vertido. 
- Se prohíben expresamente los "colmos" del cubilote de los dúmperes que impidan la 

visibilidad frontal. 
- En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 

similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dúmper, de forma 
desordenada y sin atar. 

- Se prohíbe expresamente conducir los dúmperes a velocidades superiores a 20 km por 
hora. 

- Los dúmperes a utilizar llevarán en el cubilote un letrero en el que se diga cuál es la 
carga máxima admisible. 

- Los dúmperes que se dediquen en esta obra para el transporte de masas, poseerán en 
el interior del cubilote una señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar 
los accidentes por sobrecarga de la máquina. 

- Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes de la obra. 
- Los dúmperes de esta obra, estarán dotados de faros de marcha adelante y de 

retroceso. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.6.- COMPACTADORES 

Riesgos detectables 
- Atropello. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
- Vuelco de la máquina. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 
- Atrapamientos. 
- Caída de personas desde la máquina. 
- Golpes. 
- Ruido propio y de conjunto. 
- Vibraciones. 

 
Medidas preventivas 

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 
antivuelco o pórtico de seguridad. 
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- Se realizarán rotaciones de personal y se controlarán los períodos de permanencia en 
el manejo de la máquina para evitar despistes que puedan ocasionar accidentes debido 
a lo monótono del trabajo realizado (ir y venir repetidas veces por el mismo camino) y 
al fácil manejo de estas máquinas. 

- El conductor estará capacitado para el manejo de maquinaria pesada. 
- Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 

revisiones al día. 
- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
- Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la máquina. 
- Se prohibirá realizar operaciones de mantenimiento con la máquina en marcha. 
- Se asegurará el buen estado del asiento del conductor con el fin de absorber las 

vibraciones de la máquina y que no pasen al operario. 
- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 
función, evitará lesiones por caída. 

- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; es más 
seguro. 

- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar 

accidentes, o lesionarse. 
- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, 

luego reinicie el trabajo. 
- Para evitar lesiones, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina; a 

continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 
- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los 

tacos de inmovilización en las ruedas. 
 
Equipos de protección individual 

- Gafas anti proyecciones. 
- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo reflectante. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 

6.7.- RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 

Riesgos detectables 
- Atropello. 
- Máquina en marcha fuera de control. 
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- Vuelco. 
- Caída por pendientes. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Incendio. 
- Quemaduras. 
- Caída de personal al subir o bajar de la máquina. 
- Ruido. 
- Vibraciones. 
- Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 
- Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el 
manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 

- Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y anti-
impactos. 

- Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de 
máquina 

- Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 
auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

- Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha Se 
prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo vibrante. 

- Los rodillos vibrantes utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de marcha 
adelante y de retroceso. 

- Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.8.-  PEQUEÑAS COMPACTADORAS 

Riesgos detectables 
- Ruido. 
- Atrapamiento. 
- Golpes. 
- Explosión (combustibles). 
- Máquina en marcha fuera de control. 
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- Proyección de objetos. 
- Vibraciones. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Los derivados de los trabajos monótonos. 
- Los derivados de los trabajos realizados en condiciones meteorológicas adversas. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas 

- Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, 
en prevención de accidentes. 

- El personal que deba manejar los pisones mecánicos, conocerá perfectamente su 
manejo y riesgos profesionales propios de esta máquina. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.9.- BOMBA PARA HORMIGÓN AUTOPROPULSADA 

Riesgos detectables 
- Los derivados del tráfico durante el transporte. 
- Vuelco por proximidad a cortes y taludes. 
- Deslizamiento por planos inclinados. 
- Vuelco por fallo mecánico. 
- Proyecciones de objetos. 
- Golpes por objetos que vibran. 
- Atrapamientos. 
- Contacto con la corriente eléctrica. 
- Interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas. 
- Rotura de la tubería. 
- Rotura de la manguera. 
- Caída de personas desde la máquina. 
- Atrapamiento de personas entre la tolva y el camión-hormigonera. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el 
manejo y mantenimiento de la bomba. 
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- Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento. 

- La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 
"cono" recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

- El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión a 
la que ha sido dedicado por su diseño. 

- Las bombas para hormigón a utilizar en esta obra, habrán pasado una revisión anual 
en los talleres indicados para ello por el fabricante, demostrándose el hecho ante la 
Dirección Facultativa. 

- La ubicación exacta en el solar de la bomba, se exigirá que cumpla por lo menos con 
los siguientes requisitos: 

o Que sea horizontal. 
o Como norma general, que no diste menos de 3 m del borde de un talud, zanja 

o corte del terreno, medidos desde el punto de apoyo de los gatos 
estabilizadores. 

- El Vigilante de Seguridad, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que las 
ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en 
posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 

- Las conducciones de vertido de hormigón por bombeo, a las que puedan aproximarse 
operarios a distancias inferiores a 3 m quedarán protegidas por resguardos de 
seguridad. 

- Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda 
la instalación. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Mandil impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.10.- CAMIÓN HORMIGONERA 

Riesgos detectables 
- Atropello de personas. 
- Colisión con otras máquinas. 
- Vuelco del camión. 
- Caída en el interior de una zanja. 
- Caída de personas desde el camión. 
- Golpes por el manejo de las canaletas. 
- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza. 
- Golpes por el cubilote del hormigón. 
- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 
- Las derivadas del contacto con hormigón. 
- Sobreesfuerzos. 
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Medidas preventivas 

- Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20% como norma 
general. 

- La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en los lugares plasmados en los planos 
para tal labor. 

- La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las 
operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista. 

- Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 
ruedas de los camiones-hormigonera sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada 
a 2 m del borde. 

Normas de seguridad: 
- Tolva de carga: consiste en una pieza en forma de embudo que está situada en la 

parte trasera del camión. Una tolva de dimensiones adecuadas evitará la proyección de 
partículas de hormigón sobre elementos y personas próximas al camión durante el 
proceso de carga de la hormigonera. Se consideran que las dimensiones mínimas 
deben ser 900x800 mm. 

- Escalera de acceso a la tolva: la escalera debe estar construida en un material sólido y 
a ser posible antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará un 
seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y 
al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte 
superior, para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y 
efectuar trabajos de limpieza, dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre 
ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400x500 mm. y ser 
de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de 
rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máximo de 50 mm. de lado. La 
escalera sólo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección, por 
un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de 
recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo 
parado. Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. Los asientos 
deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, 
tener respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 

- Equipo de emergencia: Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín 
de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes 
halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg. herramientas esenciales para 
reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero 
para que vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en 
marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 

- Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha 
pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo 
largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: 
esté parado el vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 

- Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en 
lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, etc. 

- Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16%, si el 
camión hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar frenar colocando una marcha 
aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor 
hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en 
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marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16% se aconseja no 
suministrar hormigón con el camión. 

- En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización, el trabajador 
permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez, 
procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. 

- Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón, el operario que 
maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que 
el nivel máximo acústica sea de 80 db. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Mandil impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.11.- HORMIGONERA ELÉCTRICA 

Riesgos detectables 
- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.). 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes por elementos móviles. 
- Polvo ambiental. 
- Ruido ambiental. 

 
Medidas preventivas 

- Las hormigoneras pasteras, se ubicarán en los lugares señalados, alejadas de tomas 
con riesgo de caída de altura, zonas de batido de cargas... 

- La zona de ubicación de la hormigonera se señalizará mediante una cinta. 
- Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dúmperes, separado del de 

las carretillas manuales, en prevención de riesgos por golpes o atropellos. 
- Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m de lado, para superficies de 

estancia del operador de las hormigoneras, en prevención de los riesgos por trabajar 
sobre superficies irregulares. 

- Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 
carcasa metálica los órganos de transmisión correas, corona y engranajes, para evitar 
los riesgos de atrapamiento. 

- Las hormigoneras pasteras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de freno de 
basculamiento de del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riegos por 
movimientos descontrolados. 

- La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 
combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución), 
eléctrico. 

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras pasteras estarán 
conectadas a tierra. 
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- El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante 
acreditación escrita. 

- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, 
en prevención del riesgo eléctrico. 

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la 
red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico. Las operaciones de 
mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

- El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa se efectuará 
mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda 
pendiente de cuatro puntos seguros. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.12.- VIBRADOR 

Riesgos detectables 
- Contacto eléctrico directo. 
- Contacto eléctrico indirecto. 
- Proyección de lechada. 
- Los derivados de trabajo con hormigón. 

 
Medidas preventivas 

- Tanto el cable de alimentación como su conexión al cuadro eléctrico estarán en 
perfectas condiciones de aislamiento y estanqueidad. 

- Los operarios no efectuarán el arrastre del cable de alimentación colocándolo alrededor 
del cuello, se efectuará, si procede, entre dos personas (en función de la longitud). 

- Las medidas preventivas citadas durante el vertido de hormigón. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Mandil. 
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- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Muñequeras antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.13.- CAMIÓN BASCULANTE 

Riesgos detectables 
- Atropello de personas. 
- Vuelco. 
- Colisión. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de objetos. 
- Desplome de tierras. 
- Vibraciones. 
- Ruido ambiental. 
- Polvo ambiental. 
- Caídas al subir o bajar a la cabina. 
- Contactos con la energía eléctrica. (líneas eléctricas). 
- Quemaduras (mantenimiento). 
- Golpes por la manguera de suministro de aire. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas 

- El personal encargado del manejo de esta máquina será especialista y estará en 
posesión del preceptivo carnet de conducir. 

- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga, y antes de 
emprender la marcha. 

- Respetará las normas del código de circulación. 
- Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en rampa, el vehículo quedará frenado 

y calzado con topes. 
- Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 

visibilidad y las condiciones del terreno. 
- Durante las operaciones de carga, permanecerá dentro de la cabina (si tiene visera de 

protección) o alejado del área de trabajo de la cargadora. 
- En la aproximación al borde de la zona de vertido, tendrá especialmente en cuenta la 

estabilidad del vehículo, asegurándose que de que dispone de un tope limitador sobre 
el suelo, siempre que fuera preciso. 

- Cualquier operación de revisión, con el basculante levantado, se hará impidiendo su 
descenso, mediante enclavamiento. 

- No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste 
las maniobras. 

- Si descarga material en las proximidades de la zanja, se aproximará a una distancia 
máxima de 1,00 m, garantizando ésta mediante topes. 

- Se realizarán las revisiones y mantenimiento indicadas por el fabricante, dejando 
constancia en el "libro de revisiones". 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Calzado de seguridad antideslizante. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del 

camión, si éste carece de visera de protección. 
  

6.14.- CAMIÓN DE TRANSPORTE 

Riesgos detectables 
- Atropellos a personas. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Vuelco del camión. 
- Vuelco por desplazamiento de carga. 
- Caídas. 
- Atrapamientos. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares 
señalados en planos para tal efecto. 

- Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en 
perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 
instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 
inmovilización de las ruedas. 

- Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición (salida) del camión 
serán dirigidas por un señalista. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante 
escalerillas metálicas prefabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de 
inmovilización y seguridad. 

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista 
conocedor del proceder más adecuado. 

- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas desde 
la caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el 
entorno del final del plano no habrá nunca personas. 

- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 
5% y se cubrirá por una lona. 

- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensado los pesos, de la 
manera más uniformemente repartida posible. 

- El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 
 
Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Manoplas de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de conducción. 
- Arnés. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.15.- CAMIÓN CISTERNA 

Riesgos detectables. 
- Caída de personas a diferente nivel. 
- Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
- Atrapamientos por vuelco de la máquina. 
- Contactos térmicos. 
- Contactos eléctricos. 
- Explosiones. 
- Incendios. 
- Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y 

vibraciones. 
 
Medidas preventivas 

- Utilizar camiones cisterna con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 
1215/1997. 

- Se recomienda que el camión cisterna esté dotado de avisador luminoso de tipo 
rotatorio o flash. 

- Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 
- Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la 

conduce está autorizada, tiene la formación e información específica de Prevención de 
Riesgos Laborales que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio, artículo 5, y se ha leído su 
manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es necesario, 
además, que el conductor tenga el carnet C de conducir. Para la conducción de cubas 
sometidas a los requisitos del ADR, transporte de mercancías peligrosas por carretera 
es necesario, además, un carnet de conducir específico.  

- Verificar que se mantiene al día la Inspección Técnica de Vehículos. 
- Las cisternas con una capacidad superior a 1.000 l tienen que disponer del certificado 

de aprobación para vehículos que transporten ciertas materias peligrosas mediante el 
que se acredita el cumplimiento del ADR. 

- Señalizar, en los laterales de la cisterna, un lugar visible y con cartel reflectante, el 
número de identificación del producto transportado. 

- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del camión cisterna 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, 
neumáticos... 

- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de 
manos libres. 
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- Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
- Asegurar la máxima visibilidad del camión cisterna limpiando los retrovisores, 

parabrisas y espejos. 
- Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos 

descontrolados en la zona de los mandos. 
- El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la 

cabina. 
- Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 
- Para subir y bajar por la escalera hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de 

cara al camión cisterna. 
- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 

situados en lugares visibles. 
- Verificar la existencia de un extintor en el camión. 
- Verificar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con 

elementos viarios o similares. 
- Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Normas de uso y mantenimiento: 
- Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
- Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
- Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad. 
- No subir ni bajar con  l camión cisterna en movimiento. 
- Durante la conducción, utilizar un sistema de retención, cabina, cinturón de seguridad o 

similar. Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad obligatoriamente. 
- Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente 

que las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que 
comprobar el funcionamiento de los frenos. 

- En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de 
los mismos para identificar la distancia mínima de trabajo. 

- Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares 
por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro 
y esperar. 

- No está permitido bajar pendiente s con el motor parado o en punto muero. 
- Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la 

ayuda de un señalista. 
- Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 

tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. 
- Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en 

movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo. 
- Hay que respetar la señalización interna de la obra. 
- Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 

de taludes. 
- Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente 

o que los gases se han extraído. 
- En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los 

equipos de protección adecuados. 
- En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno 

llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto 
neutral, el motor parado y el interruptor de la batería en posición de desconexión. 
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- Efectuar las tareas de reparación del camión cisterna con el motor parado y la máquina 
estacionada. 

- Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos  en contenedores. 

- Estacionar el camión cisterna en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos 
de desplomes, desprendimientos o inundaciones, como mínimo a 2 m de los bordes de 
coronación. Hay que poner los frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor 
de la batería y cerrar la cabina y el compartimiento del motor. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad, sólo fuera de la máquina. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.16.- CAMIÓN GRÚA 

Riesgos detectables 
- Vuelco de camión 
- Atrapamientos. 
- Caídas al subir o bajar a la zona de mandos. 
- Atropello de personas. 
- Desplome de la carga. 
- Golpes por la carga o paramentos verticales u horizontales. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 
cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

- Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención 
de los riesgos por maniobras incorrectas. 

- Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
- Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 
- El gruísta tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera 

posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista, en previsión de 
los riesgos por maniobras incorrectas. 

- Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 20% como 
norma general. 

- Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga. 

- Se prohíbe estacionar o circular con el camión grúa a distancias inferiores a 2 metros 
del corte del terreno. 

- Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 
- Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa. 
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- Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos 
de gobierno. 

- Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 
- El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que 

acredite su pericia. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de conducción. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.17.- CORTADORA DE PAVIMENTOS 

Riesgos detectables 
- Contacto con líneas eléctricas enterradas en el pavimento a cortar. Atrapamientos por 

correas de transmisión. 
- Los derivados de la producción de polvo durante el corte. 
- Ruido. 
- Proyección de fragmentos del disco de corte. 

 
Medidas preventivas 

- El personal que gobierne una cortadura será especialista en su manejo. 
- Antes de proceder al corte, se efectuará su estudio detallado, con el fin de descubrir 

posibles conducciones subterráneas enterradas, armaduras, mallazos, etc. 
- Antes de iniciar el corte, se procederá al replanteo exacto de la línea de sección a 

ejecutar, con el fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía de la cortadura, sin 
riesgos adicionales para el trabajador. 

- Las cortaduras a utilizar en esta obra, tendrán todos sus órganos móviles protegidos 
con la carcasa diseñada por el fabricante, para prevenir los riesgos de atrapamiento o 
de corte. 

- Para evitar el riesgo derivado del polvo y partículas ambientales, las cortaduras a 
utilizar, efectuarán el corte en vía húmeda (conectados al circuito de agua). 

- El manillar de gobierno de las cortaduras a utilizar en esta obra, estará revestido del 
material aislante de la energía eléctrica. 

- El combustible se verterá en el interior del depósito del motor, auxiliado mediante un 
embudo, para prevenir los riesgos por derrames innecesarios. 

- Se prohíbe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustible 
líquido, para prevenir los riesgos de explosión o de incendio. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
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- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Guantes contra agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.18.- COMPRESOR 

Riesgos detectables 
- Golpes contra objetos inmóviles.  
- Atrapamientos por o entre objetos.  
- Contactos térmicos.  
- Contactos eléctricos.  
- Inhalación o ingestión de agentes químicos peligrosos.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y 

vibraciones. 
 
Medidas preventivas 

- Utilizar compresores con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 
1215/1997.  

- Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo.  
- Seguir las instrucciones del fabricante.  
- Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento: 
- Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que 

puedan existir.  
- Hay que cargar el combustible con el motor parado.  
- Colocar el compresor a una distancia considerable de la zona de trabajo para evitar 

que se unan los dos tipos de ruido.  
- Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la 

toma a tierra.  
- El compresor tiene que quedar estacionado con la lanza de arrastre en posición 

horizontal y con las ruedas sujetadas mediante topes antideslizantes.  
- Los compresores de combustible se tienen que cargar con el motor parado para evitar 

incendios o explosiones.  
- Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.  
- Evitar inhalar vapores de combustible.  
- Tienen que ser reparados por personal autorizado.  
- No realizar trabajos cerca de su tubo de escape.  
- No realizar trabajos de mantenimiento con el compresor en funcionamiento.  
- Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor.  
- Situar el compresor a una distancia mínima de 2 m de los bordes de coronación de las 

excavaciones.  
- Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos.  
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Protecciones colectivas: 
- En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos.  
- Antes de ponerlo en funcionamiento, asegurarse de que estén montadas todas las 

tapas y armazones protectores.  
- Situar el compresor en zonas habilitadas de forma que se eviten zonas de paso o 

zonas demasiado próximas a la actividad de la obra.  
- Utilizar compresores aislados mediante armazones que tienen que permanecer 

siempre cerrados. 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Guantes contra las agresiones de origen térmico. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.19.- FRESADORA 

Riesgos detectables 
- Los derivados de la producción de polvo durante el corte. 
- Ruido. 
- Proyección de fragmentos del disco de corte. 
- Atropellos. 
- Quemaduras. 
- Golpes con materiales. 
- Salpicaduras en ojos. 
- Lesiones en la piel. 

 
Medidas preventivas 

- El personal que gobierne el fresado será especialista en su manejo. 
- El combustible se verterá en el interior del depósito del motor, auxiliado mediante un 

embudo, para prevenir los riesgos por derrames innecesarios.  
- Se prohíbe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustible 

líquido, para prevenir los riesgos de explosión o de incendio. 
- Toda la maquinaria móvil empleada para el fresado estará dotada de avisador acústico 

de marcha atrás. 
- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
- Se utilizarán botas con suela anticalórica. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
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- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Manquitos y mangas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Polainas. 
- Mandiles. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.20.-  EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

Riesgos detectables 
- Atropellos. 
- Vuelcos. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Quemaduras. 

 
Medidas preventivas 

- Debe ser utilizada solo por personal especializado y autorizado. La autorización debe 
estar refrendada por una formación y experiencia acreditadas. 

- No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 
sea su operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

- Será obligatorio el uso de cinturón de seguridad. 
- Las maniobras de aproximación y vertido de los productos asfálticos en la tolva estarán 

dirigidas siempre por un especialista con experiencia en este tipo de trabajos. 
- Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante 

de la máquina, durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los 
riesgos por atrapamiento y atropello durante estas maniobras. 

- Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 
señalizados mediante bandas amarillas y negras alternativas. 

- Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 
estarán bordeadas de barandillas tubulares, en prevención de las posibles caídas, 
formada por pasamanos de 100 cm de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm, 
desmontable para permitir una mejor limpieza. 

- Se dispondrán dos extintores polivalentes y en buen estado sobre la plataforma de la 
máquina  

- Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 
operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 

- Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo especifico, se 
adherirán las siguientes señales: 

o “Peligro: sustancias y paredes muy calientes”. 
o “Rótulo: “NO TOCAR; ALTAS TEMPERATURAS”. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en el área de actuación de la máquina. 
- Se colocará la señalización necesaria antes de iniciar los trabajos. 
- Sólo se podrá trabajar con esta máquina en ausencia de tráfico. 
- Acabada la jornada de trabajo, el aparcamiento de vehículos y maquinaria se hará en 

lugares adecuados, preferentemente aislados del tráfico externo y dispondrán de 
señalización que garantice su visibilidad desde vehículos que puedan circular en su 
proximidad. 
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- La máquina contará con marcado CE y manual de instrucciones de funcionamiento que 
incluya de forma separada las instrucciones para las operaciones de mantenimiento 
que únicamente podrán ser realizadas por personal de mantenimiento especializado. 
Se mantendrá un registro de estas revisiones. 

- Las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento de maquinaria deberán 
estar planificadas preventivamente antes de su inicio. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Calzado de seguridad con plantillas aislantes (extendido de aglomerado asfáltico). 
- Guantes anticorte. 
- Guantes impermeables. 
- Ropa de trabajo reflectante. 
- Gafas antiproyecciones. 
- Pantallas faciales y mascarillas antipolvo. 

6.21.- BARREDORA AUTOPROPULSADA 

Riesgos detectables 
- Atropellos. 
- Quemaduras. 
- Choques. 

 
Medidas preventivas 

- Debe ser utilizada solo por personal especializado y autorizado. La autorización debe 
estar refrendada por una formación y experiencia acreditadas. 

- La máquina contará con marcado CE y manual de instrucciones de funcionamiento que 
incluya de forma separada las instrucciones para las operaciones de mantenimiento 
que únicamente podrán ser realizadas por personal de mantenimiento especializado. 
Se mantendrá un registro de estas revisiones. 

- Las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento de maquinaria deberán 
estar planificadas preventivamente antes de su inicio. 

- No podrá trabajar en pendientes excesivas. 
- Será obligatorio el uso de cinturón de seguridad. 
- Se utilizarán los peldaños antideslizantes, los pasamanos y los escalones para subir y 

bajar de la barredora. 
- Se mantendrán limpios los peldaños antideslizantes. 
- No se abandonará nunca el puesto de conducción con el motor en marcha. 
- Se realizarán las revisiones y mantenimiento que marque el fabricante y según sus 

indicaciones. 
- La máquina sólo podrá ser manejada por personal autorizado y con al menos carné de 

conducir B1. 
- Estando en funcionamiento, la distancia mínima de seguridad es de tres metros 

alrededor de la máquina. 
- Irá dotada de señalización luminosa y acústica de marcha atrás y rotativo luminoso. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
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- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 

 

6.22.- MÁQUINA HINCAPOSTES 

Riesgos detectables 
- Cortes, golpes o roces. 
- Golpes o pisadas con objetos o herramientas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Caídas de objetos en manipulación sobre los pies. 

 
Medidas preventivas 

- Si se utiliza un equipo de barrena hidráulica para la ejecución de hoyos, se manejará 
con dos operarios. 

- La máquina contará con marcado CE y manual de instrucciones de funcionamiento que 
incluya de forma separada las instrucciones para las operaciones de mantenimiento 
que únicamente podrán ser realizadas por personal de mantenimiento especializado. 
Se mantendrá un registro de estas revisiones. 

- Las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento de maquinaria deberán 
estar planificadas preventivamente antes de su inicio. 

- Debe ser utilizada solo por personal especializado y autorizado. La autorización debe 
estar refrendada por una formación y experiencia acreditadas. 

- No se manejará la columna con la máquina en funcionamiento. 
- No se pondrá en funcionamiento si los postes son sujetados manualmente. 
- Se comprobará el correcto posicionamiento antes de iniciar la operación de hincado del 

poste. 
- Se comprobará el estado del motor, del circuito hidráulico y de los cables de sujeción 

del martillo. 
- Antes de iniciar la operación de clavar el poste, se dejará frenado el hincaperfiles. 
- No se frenará la máquina con el pie. 
- Se tendrá especial cuidado en no poner los dedos en las partes móviles de la máquina. 

Todos los dispositivos de seguridad estarán en su sitio. 
- Los trabajadores implicados llevarán protectores auditivos. Deberá ser personal 

autorizado para ello. 
- La máquina contará con manual de instrucciones. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco. 
- Ropa de trabajo de alta visibilidad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Protectores auditivos. 

6.23.- MÁQUINA PINTABANDAS 

Riesgos detectables 
- Caída de personas a diferente nivel.  
- Golpes contra objetos inmóviles.  
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- Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.  
- Proyección de fragmentos o partículas.  
- Atrapamientos por o entre objetos.  
- Atrapamientos por vuelco de máquinas.  
- Contactos térmicos.  
- Contactos eléctricos.  
- Inhalación o ingestión de agentes químicos peligrosos.  
- Explosiones.  
- Incendios.  
- Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: vapores.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y 

vibraciones.  
  
Medidas preventivas 

- Utilizar máquinas pintabandas con marcado CE prioritariamente o adaptadas al RD 
1215/1997.  

- Se recomienda que la máquina pintabandas esté dotada de avisador luminoso tipo 
rotatorio o flash.  

- Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás.  
- Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la 

conduce está autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el 
RD 1.215/1997, de 18 de julio, artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si 
la máquina circula por una vía pública, es necesario, además, que el conductor tenga el 
carnet B de conducir.  

- Verificar que se mantiene al día la ITV (Inspección Técnica de Vehículos). Los registros 
de ITV sólo son exigibles en las máquinas matriculadas que superen los 25 km/h.  

- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
pintabandas responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, 
etc.  

- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de 
manos libres.  

- Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.  
- Antes de iniciar los trabajos, hay que comprobar que todos los dispositivos de la 

máquina pintabandas responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, 
neumáticos, etc.  

- Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos 
descontrolados en la zona de los mandos.  

- El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de acceder a la cabina.  
- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 

situados en lugares visibles.  
- Verificar la existencia de un extintor en la máquina pintabandas.  

Normas de uso y mantenimiento: 
- Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.  
- Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.  
- Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad.  
- No subir ni bajar con la máquina pintabandas en movimiento.  
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- Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de 
seguridad o similar). Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad 
obligatoriamente.  

- Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares 
por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro 
y esperar.  

- No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.  
- Hay que respetar la señalización interna de la obra.  
- Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente 

o que los gases se han extraído.  
- Siempre que sea posible, utilizar pinturas con etiqueta ecológica o compuestas por 

productos menos perjudiciales que otros para la salud de los trabajadores.  
- En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los 

equipos de protección adecuados.  
- En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno 

llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto 
neutral, el motor parado y el interruptor de la batería en posición de desconexión.  

- Efectuar las tareas de reparación de la máquina pintabandas con el motor parado y la 
máquina estacionada.  

- Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores.  

- En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina pintabandas y, una vez situada, hay 
que retirar la llave del contacto.  

- Estacionar la máquina pintabandas en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin 
riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los 
bordes de coronación). Hay que poner los frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar 
el interruptor de la batería y el compartimento del motor.  

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad, sólo fuera de la máquina. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.24.- DOBLADORA DE FERRALLA 

Riesgos detectables 
- Atrapamiento. 
- Sobreesfuerzos. 
- Cortes por el manejo y sustentación de redondos. 
- Golpes por los redondos, (rotura incontrolado). 
- Contactos con la energía eléctrica. 
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Medidas preventivas 
- La dobladora mecánica de ferralla se ubicará en el lugar expresamente señalado. 
- Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en prevención 

de daños por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
- Las dobladoras mecánicas de ferralla a instalar en esta obra serán revisados 

periódicamente observándose especialmente la buena respuesta de los mandos. 
- Las dobladoras mecánicas tendrán conectada a tierra todas sus partes metálicas, en 

prevención del riesgo eléctrico. 
- La manguera de alimentación eléctrica de la dobladora se llevará hasta ésta de forma 

enterrada para evitar los deterioros por roce y aplastamiento durante el manejo de la 
ferralla. 

- Se acotará mediante señales de peligro (o cinta de señalización) sobre pies derechos, 
la superficie de barrido de redondos durante las maniobras de doblado para evitar que 
se realicen tareas y acopios en el área sujeta al riesgo de golpes por las barras. 

- La descarga de la dobladora y su ubicación «in situ», se realizará suspendiéndola de 
cuatro puntos, (los cuatro ángulos), mediante eslingas; de tal forma, que se garantice 
su estabilidad durante el recorrido. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Manoplas. 
- Calzado de seguridad. 
- Mandil. 
- Cinturones portaherramientas. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Almohadillas para carga de objetos a hombro. 

6.25.- HERRAMIENTAS MANUALES 

Riesgos detectables 
- Golpes en las manos y los pies. 
- Cortes en las manos. 
- Proyección de partículas. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 

 
Medidas preventivas 

- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 
concebidas. 

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado 
de conservación. 

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 

estantes adecuados. 
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
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- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 
herramientas que hayan de utilizar. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Arneses. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.26.- HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos y prevención apropiados para la 
utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: taladros, rozadoras, 
cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 
 
Riesgos detectables 

- Cortes. 
- Quemaduras. 
- Golpes. 
- Proyección de fragmentos. 
- Caída de objetos. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 

 
Medidas preventivas 

- Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 

- Los motores eléctricos de las máquinas-herramientas estarán protegidos por la carcasa 
y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de 
contacto con la energía eléctrica. 

- Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor 
que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación 
de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los 
objetos. 

- Las máquinas en situación de avería o de semiavería se entregarán al Encargado o 
Vigilante de Seguridad para su reparación. 

- Las máquinas-herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 
mediante una carcasa antiproyecciones. 

- Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble 
aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro eléctrico general de la obra. 
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- Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar 
accidentes por impericia. 

- Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el 
suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de accidentes. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Equipos filtrantes con suministro de aire. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

6.27.- MARTILLO NEUMÁTICO 

Riesgos detectables 
- Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo 
- Ruido puntual. 
- Ruido ambiental. 
- Polvo ambiental. 
- Sobreesfuerzo. 
- Rotura de manguera bajo presión. 
- Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 
- Proyección de objetos y/o partículas. 
- Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo: 

o Caídas a distinto nivel 
o Caídas de objetos sobre otros lugares. 
o Derrumbamiento del objeto (o terreno) que se trata con el martillo. 
o Otros. 

- Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Se acordona la zona bajo los tajos de martillos. 
- Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora. 
- Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 

neumático, serán sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles 
alteraciones. 

- En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de 
"Obligatorio el uso de protección auditiva", "Obligatorio el uso de gafas 
antiproyecciones" y "Obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 

- En esta obra, a los operarios encargados de manejar los martillos neumáticos, se les 
hará entrega de la siguiente normativa preventiva: 
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Medidas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos: 
- El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por 

aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles lesiones utilizando 
las siguientes equipos de protección individual: 

o Ropa de trabajo cerrada. 
o Gafas antiproyecciones. 
o Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

- Igualmente, el trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase de 
posibles lesiones internas utilizando: 

o Faja elástica de protección de cintura, firmemente ajustada. 
o Muñequeras bien ajustadas. 
o La lesión que de esa forma pueda usted evitar es, el doloroso lumbago, ("dolor 

de riñones"), y las distensiones musculares de los antebrazos, (muñecas 
abiertas). 

- Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad 
- Considere que el polvillo que se desprende, en especial el más invisible, que sin duda 

lo hay aunque no lo perciba, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitarlo, 
utilice una mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

- Si su martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo, evite apoyarse a horcajadas 
sobre ella. Impida recibir más vibraciones de las inevitables. 

- No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Piense que al querer después 
extraerlo puede serle muy difícil. 

- Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el 
puntero. 

- Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará 
accidentes. 

- No abandone nunca el martillo conectado al círculo de presión. Evitará accidentes. 
- No deje su martillo a compañeros inexpertos, considere que al utilizarlo, pueden 

lastimarse seriamente. 
- Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 
- Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, evitará las caídas. 
- Se prohíbe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado. 
- Se prohíbe expresamente en esa obra, el uso del martillo neumático en las 

excavaciones en presencia de líneas eléctrica enterradas a partir de ser encontrada la 
"banda" o "señalización de aviso" (unos 80 m por encima de la línea). 

- Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados 
hincados en los paramentos que rompen. 

- Se prohíbe expresamente en esta obra, aproximar el compresor a distancias inferiores 
a 15 metros (como norma general), del lugar de manejo de los martillos. 

- La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará 
por el lugar más alejado posible que permita el trazado de la calle en que se actúa. 

- Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante (o elementos 
estructurales o no próximos), para detectar la posibilidad de desprendimientos de tierra 
y roca por la vibración transmitida al entorno. 

  
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
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- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Calzado de seguridad. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Muñequeras antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.28.- MOTODESBROZADORA PARA SIEGA 

 
Riesgos detectables 

- Ruido. 
- Proyección de fragmentos. 

 
Medidas preventivas 

- Cuando los trabajos se realicen en zonas abiertas al tráfico se tomarán las medidas 
necesarias para que la señalización sea la adecuada. 

- En los trabajos en taludes con fuertes pendientes, se dispondrá de puntos de fijación 
para los cinturones de seguridad, ejecutando los trabajos de arriba hacia abajo como 
precaución a posibles desprendimientos. 

- El transporte de las máquinas cortadoras de césped, cuando tengan que salir de la 
mediana, se hará sobre camión y nunca por sus propios medios. 

- Durante la siega de las medianas, las máquinas cortadoras de césped no invadirán en 
ningún momento parte de las calzadas abiertas al tráfico, realizando esta operación 
desde la línea de captafaros hacia el interior de la mediana. 

- La manipulación de la maquinaria se realizará siempre con ésta totalmente parada. 
 
Equipos de protección individual 

- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.28.1.- PISTOLA FIJA-CLAVOS 

Riesgos detectables 
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- Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que maneja y para el personal 
de su entorno próximo. 

- Disparo inopinado y/o accidental sobre las personas o las cosas. 
- Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo. 
- Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión. 
- Partículas proyectadas. 

 
Medidas preventivas 

- El personal dedicado al uso de pistolas fija-clavos, será conocedor del manejo correcto 
de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. 

- El personal dedicado al manejo de la pistola fija-clavos, estará en posesión del permiso 
expreso de la jefatura de obra para dicha actividad. 

- Cuando se vaya a iniciar un tajo con disparo de pistola fija-clavos, se acordonará la 
zona, en prevención de daños a otros operarios. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Manguitos y mangas. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de protección impermeable. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.29.- SOLDADURA ELÉCTRICA 

Riesgos detectables 
- Caídas desde altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
- Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
- Quemaduras. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Proyección de partículas. 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 

 
Medidas preventivas 

- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 
pisadas sobre objetos punzantes. 

- Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, 
ubicadas por debajo de la cota de montaje, para prevenir el riesgo de caída desde 
altura. 
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- Las operaciones de soldadura a realizar en zonas húmedas no se realizarán con 
tensiones superiores a 50 voltios. El grupo de soldadura estará en el exterior del recinto 
en el que se efectúe la operación de soldar. 

- Las operaciones de soldadura a realizar en esta obra no se realizarán con tensiones 
superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados por corriente continua. 

- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, y 
vientos fuertes. 

- Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en 
material aislante a la electricidad. 

- Se prohíbe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, 
en prevención del riesgo eléctrico. 

- El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
- Además se tendrán en cuenta las normas específicas en los trabajos a ejecutar 

(montaje de estructuras metálicas,...) 
 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Pantalla de soldadura acoplable a casco de protección. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente 

ayudante). 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Guantes contra las agresiones de origen eléctrico. 
- Manguitos de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Polainas de cuero. 
- Arneses. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.30.- SOLDADURA OXIACETILÉNICA-OXICORTE 

Riesgos detectables 
- Caídas desde altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamiento de mano y/o pies por objetos pesados. 
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
- Quemaduras. 
- Explosión (retroceso de llama). 
- Incendio. 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

 
Medidas preventivas 

- El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases 
licuados, se efectuarán según las siguientes condiciones: 
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1º Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza 
protectora. 
2º No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar 
vuelcos durante el transporte. 
4º Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto par bombonas o botellas llenas como para 
bombonas vacías. 

- El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará 
mediante carros portabotellas de seguridad. 

- Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
- Se prohíbe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en 

posición horizontal o en ángulo menor de 45º. 
- Se prohíbe el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas 

de gases licuados. 
- Las botellas de gases licuados se acoplarán separados (oxígeno, acetileno, butano, 

propano), con distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas 
y las llenas. 

- El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un lugar alejado 
de elementos estructurales que pudieran ser agredidos por accidente), con ventilación 
constante y directa. Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad se 
instalarán las señales de "peligro explosión" y "prohibido fumar". 

- Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán dotados 
de válvulas antirretroceso de llama, en prevención del riesgo de explosión. Dichas 
válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas, como 
a la entrada del soplete. 

- Se mantendrán en perfecto estado las mangueras de suministro rechazando las que 
presenten defecto. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Pantalla para soldadura de mano. 
- Pantalla para soldadura acoplable a casco de protección. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

6.30.1.- SOLDADURA ALUMINOTÉRMICA 

Riesgos detectables 
- Pisadas sobre objetos. 
- Proyección de partículas. 
- Atrapamientos por o entre objetos. 
- Incendios y explosiones. 
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- Atropellos o golpes con vehículos. 
- Exposición a sustancias nocivas. 
- Ruido y polvo. 
- Quemaduras. 
- Caída al mismo nivel. 

 
Medidas preventivas 

- Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente 
instruido, con una formación específica adecuada. 

- Utilice el equipo de protección personal adecuado para el trabajo que está realizando. 
- Compruebe el funcionamiento de todos los dispositivos de protección. 
- Respete en todo momento la señalización de obra. 
- La botella de propano empleada deberá mantenerse alejada del lugar de soldadura. 
- Se revisarán los moldes de soldadura, eliminándose los que presenten fisuras. 
- Se deben emplear guantes ignífugos, polainas, mandiles y gafas antiproyección y con 

filtro para radiaciones 
- Está prohibido comer y fumar durante la realización de los trabajos. 
- Se vigilará el apoyo correcto del crisol, para evitar vuelcos o derrames. 
- Está prohibido soldar en presencia de lluvia, nieve o humedad elevada. 
- Antes de la colada el soldador estará obligado a secar y proteger de la humedad el 

molde, el crisol y la bandeja de recogida de alúmina. Cuidar de que la última capa de 
arena que se extiende sobre esta última se encuentre perfectamente seca y no llegue a 
humedecerse posteriormente. 

- Durante la reacción de la carga y después de la colada se deberá impedir que los 
productos fundidos (acero de aportación y escoria) entren en contacto con el agua, la 
nieve o cualquier otra especie húmeda que pueda provocar su proyección. 

- Las soldaduras aluminotérmicas no deberán efectuarse con lluvia, nieve, viento 
violento, niebla densa ni cuando la temperatura ambiente pueda ser causa de que se 
hielen los moldes. 

- Para la realización de este tipo de trabajos se balizará la zona de trabajos, y se 
impedirá el acceso a cualquier trabajador ajeno a la obra. 

 
Equipos de protección individual 

- Gafas antiproyección.  
- Gafas de soldeo con filtro infrarrojo y ultravioleta. 
- Guantes de cuero de manga larga. 
- Mandil de cuero ignífugo. 
- Polainas de apertura rápida. 
- Calzado de seguridad, si es posible aislante. 
- Casco de seguridad no metálico. 
- El peto o chaleco reflectante, exigido en otro tipo de trabajos, deberá ser sustituido por 

el mono de trabajo con franjas reflectantes de alta visibilidad debido a la gran facilidad 
de ignición que presenta dicho material. 

- En caso de trabajos nocturnos se deberá portar luces frontales de iluminación. 
- Se empleará ropa de trabajo ajustada. Queda prohibido llevar anillos, brazaletes, 

pulseras, cadenas o cabellos largos no recogidos. 
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6.31.- SIERRA CIRCULAR 

Riesgos detectables 
- Cortes. 
- Golpes por objetos. 
- Abrasiones. 
- Atrapamientos. 
- Emisión de partículas. 
- Sobreesfuerzos (corte de tablones). 
- Emisión de polvo. 
- Ruido ambiental. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Los derivados de los lugares de ubicación (caídas, intoxicación, objetos desprendidos, 

etc.) 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- La máquina de sierra circular se ubicará en los lugares que expresamente se reflejarán 
en el "plano de organización de obra" que completará el Plan de Seguridad y Salud. 

- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán en el interior de áreas de batido de 
cargas suspendidas del gancho de la grúa, para evitar los riesgos por derrame de 
carga. 

- En caso de no caber otra solución se debe prever la construcción de viseras 
resistentes sobre pies derechos o de puentes volados de protección contra la caída o 
derrames fortuitos de las cargas suspendidas. 

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra estarán señalizadas mediante 
"señales de peligro" y rótulos con la leyenda: "PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS 
NO AUTORIZADAS", en prevención de los riesgos por impericia. 

- Se prohíbe el cambio de ubicación de las mesas de sierra circular de esta obra 
mediante eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa-torre. El transporte 
elevado, se realizará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la que se 
amarrará firmemente. La batea mediante eslingas se suspenderá del gancho de la 
grúa, en prevención del riesgo de caída de la carga. 

- Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las 
mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, está realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará 
mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro 
eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

- La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro eléctrico 
general o de distribución en combinación con los disyuntores diferenciales. El Vigilante 
de Seguridad controlará diariamente el correcto montaje de la toma de tierra de las 
sierras. 

- Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos 
de caídas y los eléctricos. 

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de 
sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas o 
para su vertido mediante las trompas de vertido. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos tipo tapones. 
- Gafas de montura integral. 
- Equipos filtrantes mixtos. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Fajas y cinturones antivibraciones. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 
- Para cortes de vía húmeda se utilizará: 
- Guantes contra agresiones químicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad impermeable. 
- Polainas impermeables. 
- Mandil impermeable. 

  

6.31.1.- TALADRO PORTÁTIL 

Riesgos detectables 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Atrapamiento. 
- Erosiones en las manos. 
- Cortes. 
- Golpes por fragmentos en el cuerpo. 
- Los derivados del mal montaje de la broca. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- El personal encargado del manejo de taladros portátiles, estará en posesión de una 
autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal actividad. Esta autorización sólo 
se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se 
dará cuenta a la Dirección Facultativa. 

- En esta obra, las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento 
eléctrico. 

- Los taladros portátiles a utilizar en esta obra, serán reparados por personal 
especializado. 

- El Vigilante de Seguridad comprobará diariamente el buen estado de los taladros 
portátiles, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros que 
impliquen riesgos para los operarios. 

- La conexión o suministro eléctrico a los taladros portátiles, se realizará mediante 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-
hembra estancas. 

- Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red 
eléctrica, el taladro portátil. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de montura integral. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad. 
- Calzado de seguridad antideslizante. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

7.- MEDIOS AUXILIARES 

7.1.- ESCALERAS MANUALES 

Riesgos detectables 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Golpes con la escalera en su traslado o manejo. 

 
Medidas preventivas 
Particulares: 

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 
puedan mermar su seguridad. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidantes que las preserven 
de las agresiones de la intemperie. 

- Las escaleras metálicas a utilizar no estarán suplementadas con uniones soldadas ni 
con otra forma de unión para la cual no fue diseñada. 

- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los 
dispositivos industriales fabricados para tal fin. 

Generales: 
- Antes de utilizar una escalera manual es preciso asegurarse de su buen estado, 

rechazando aquellas que no ofrezcan garantías de seguridad. 
- Hay que comprobar que los largueros son de una sola pieza, sin empalmes, que no 

falta ningún peldaño, que no hay peldaños rotos o flojos o reemplazados por barras, ni 
clavos salientes. 

- Todas las escaleras estarán provistas en sus extremos inferiores de zapatas 
antideslizantes. 

- El transporte de una escalera ha de hacerse con precaución, para evitar golpear a 
otras personas, mirando bien  dónde se pisa para no tropezar con obstáculos. La parte 
delantera de la escalera deberá de llevarse baja. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u  objetos poco 
firmes que puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

- Antes de iniciar la subida debe comprobarse que las suelas del calzado no tienen 
barro, grasa ni cualquier otra sustancia que pueda producir resbalones. 

- El ascenso y descenso a través de la escalera de mano se efectuará frontalmente, es 
decir, mirando directamente hacia los largueros que se estén utilizando. 
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- La escalera tendrá una longitud tal que no sobrepase un metro por encima del punto o 
la superficie a donde se pretenda llegar. La longitud máxima de las escaleras manuales 
no podrá sobrepasar los 5 m sin un apoyo intermedio, en cuyo caso podrá alcanzar la 
longitud de 7 m. Para alturas mayores se emplearán escaleras especiales. 

- No se podrán empalmar dos escaleras sencillas. 
- No se pondrán escalera por encima de mecanismos en movimiento o conductores 

eléctricos desnudos. Si es necesario, antes se deberá haber parado el mecanismo en 
movimiento o haber suprimido la energía del conductor. 

- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un 
ángulo de 75º con la horizontal. 

- Siempre que sea posible, se amarrará la escalera por su parte superior. En caso de no  
serlo, habrá una persona en la base de la escalera. 

- Queda prohibida la utilización de la escalera por más de un operario a la vez. 
- Si han de llevarse herramientas o cualquier otro objeto, deben usarse bolsas 

portaherramientas o cajas colgadas del cuerpo, de forma que queden las manos libres 
para poder asirse a ella. 

- Para trabajar con seguridad y comodidad hay que colocarse en el escalón apropiado, 
de forma que la distancia del cuerpo al punto de trabajo sea suficiente y permita 
mantener el equilibrio. No se deberán ocupar nunca los últimos peldaños. 

- Trabajando sobre una escalera no se debe de tratar de alcanzar puntos alejados que 
obliguen al operario a estirarse, con el consiguiente riesgo de caída. Se deberá 
desplazar la escalera tantas veces como sea necesario. 

- Los trabajos a más de 3,5 metros de altura desde el punto de observación al suelo, que 
requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 
efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan medidas de protección 
alternativas. 

- Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 
cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

- Las escaleras de mano deben mantenerse en perfecto estado de conservación, 
revisándolas periódicamente y retirando de servicio aquellas que no estén en 
condiciones. 

- Cuando no se usen, las escaleras deben almacenarse cuidadosamente y no dejarlas 
abandonadas sobre el suelo, en lugares húmedos... 

- Deberá existir un lugar cubierto y adecuado para guardar las escaleras después de 
usarlas. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad, antideslizante y con la puntera de acero. 
- Cinturones de sujeción del tronco. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

7.2.- ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 

Riesgos detectables 
- Caídas a distinto nivel.  
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- Derrumbe de la estructura.  
- Golpes por caída de objetos. 
- Caídas al mismo nivel. 

 
Medidas preventivas 

- Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de 
manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.  

- Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se 
ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.  

- Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá 
efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 
montado según una configuración tipo generalmente reconocida.  

- En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el 
apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan podrá 
adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  

- A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de utilización y 
de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios:  

o Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o 
motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para 
tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil. 

o Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno 
natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, 
desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda 
de seis metros dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y 
distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas.  

o Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o 
estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del 
terreno del suelo exceda de 24 metros de altura.  

o Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se 
efectúen a más de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el 
suelo.  

- Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los 
anteriormente citados, dispongan del marcado “CE”, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido 
por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se 
realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones.  

- Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia 
equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá 
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garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos 
adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos 
en altura.  

- Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán 
ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas 
que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las 
plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 
entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección 
colectiva contra caídas.  

- Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar 
con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y 
delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la 
zona de peligro.  

- Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente 
bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular 
a:  

o La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio 
de que se trate.  

o La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del 
andamio de que se trate.  

o Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  
o Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones 

meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del 
andamio de que se trate.  

o Las condiciones de carga admisible.  
o Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación.  
- Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan 

de montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera 
contener.  

- Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y 
desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas 
por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta 
materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 
como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 
del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero.  

- Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello:  

o Antes de su puesta en servicio.  
o A continuación, periódicamente.  
o Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera 
podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  
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- Recepción del andamio 
o Como todo trabajo de construcción, la entrega de andamio montado, debe de 

estar precedida por un Acta de Recepción por el Jefe de obra, que verificará 
que el andamio esta realizado conforme a los planos y a la reglamentación 
vigente. 

o La recepción materializada por escrito deberá estar firmada a la vez por el 
instalador y por el usuario. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes contra las agresiones mecánicas. 
- Calzado de seguridad, antideslizante y con la puntera de acero. 
- Arnés de seguridad. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
- Ropa de protección. 
- Ropa de alta visibilidad. 

  

7.3.- ESLINGAS, CABLES, CADENAS Y ESTROBOS 

Medidas preventivas 
- Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace frágil al 

acero) 
- Antes de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 
- No someter nunca, de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima. Utilícese varias 

veces bajo una carga reducida, con el fin de obtener un asentamiento y tensión 
uniforme de todos los hilos que lo componen. 

- Evítese la formación de cocas. 
- No utilizar cables demasiado débiles para las cargas que se vayan a transportar. 
- Elíjanse cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los ramales no 

sobrepase los 90º. 
- Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 
- Para cargas prolongadas, utilícese un balancín. 
- Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el suelo, para 

evitar que la arena y la grava penetren entre sus cordones. 
- Deberán conservarse en lugar seco, bien ventilado, al abrigo y resguardo de 

emanaciones ácidas. 
- Se cepillarán y engrasarán periódicamente. 
- Se colgarán de soportes adecuados. 

o Las cadenas deben mantenerse libres de nudos o torceduras, enrollándose en 
tambores, ejes o poleas ranuradas. 

o El almacenamiento se hará teniendo en cuenta la posibilidad de oxidación por 
la presencia de la humedad. 

o Cuando se utilicen para elevar cargas de aristas agudas, se colocará entre la 
cadena y la carga un taco de material blando o ángulos de protección 
redondeados. 

 
Comprobaciones 
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- Las eslingas y estrobos serán examinados con detenimiento y periódicamente, con el 
fin de comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, rotura de hilos, 
desgaste, corrosión, etc., que hagan necesaria la sustitución, retirando de servicio los 
que presenten anomalías que puedan resultar peligrosas. 

- Es muy conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 
- A continuación transcribimos lo que la Norma DIN 15060 dice a este respecto: 

o Los cables se retirarán de servicio cuando se compruebe que en la zona más 
deteriorada hayan aparecido más de un hilo roto. 

o Al rebasar estas cifras de roturas de hilos, la utilización del cable comienza a 
ser peligrosa. 

- Cuando se rompa un cordón, el cable se retirará inmediatamente. También será 
sustituido inmediatamente cuando esté presente aplastamientos, dobladuras, etc. u 
otros desperfectos serios, así como un desgaste considerable. 

- Antes de poner en servicio una cadena es imprescindible una revisión a fondo de la 
misma, con objeto de rechazar aquella que no ofrezca garantías de seguridad debido a 
su conservación. 

7.4.- BARANDILLAS 

Un guardacuerpo o barandilla es un elemento que tiene por objeto proteger contra los riesgos 
de caída fortuita al vacío de personas trabajando o circulando junto al mismo. 
Como partes constitutivas de la barandilla o guardacuerpo tenemos: 

- Barandilla: es la barra superior, sin asperezas, destinada a poder proporcionar sujeción 
utilizando la mano. Estará situada a 90 cm del suelo como mínimo y su resistencia será 
la suficiente. 

- Barra horizontal o listón intermedio: es el elemento situado entre el plinto y la 
barandilla, asegurando una protección suplementaria tendente a evitar que pase el 
cuerpo de una persona. 

- Plinto o rodapié: es un elemento apoyado sobre el suelo que impide la caída de 
objetos. Estará formado por un elemento plano y resistente de una altura entre los 15 y 
30 cm. 

- Montante: es el elemento vertical que permite el anclaje del conjunto guardacuerpo al 
borde de la abertura a proteger. En él se fijan la barandilla, el listón intermedio y el 
plinto. Todos los elementos fijados al montante irán sujetos de forma rígida por la parte 
interior de los mismos. 

 
BARANDILLAS CON MONTANTES 
Montante incorporado al forjado 
Básicamente consiste en introducir en el hormigón del forjado, cuando se está hormigonando, 
un cartucho en el cual se introducirá luego el montante soporte de la barandilla. Este cartucho 
podrá ser de cualquier material, ya que su única misión es servir de encofrado para dejar un 
agujero en el hormigón para introducir el montante. El cartucho se deberá tapar mientras no se 
coloque el montante, para que no se tapone de suciedad. Las dimensiones de dicho agujero 
serán ligeramente mayores que el montante para que se pueda introducir fácilmente y, si existe 
mucha holgura, una vez introducido se afianzará con cuñas. 
Existen varios sistemas de montantes incorporados al forjado. 

- Montante de tipo puntal 
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El montante es un puntal metálico, en el cual no se pueden clavar las maderas de la 
barandilla. Si la barandilla es metálica y se ata al puntal con alambres o cuerdas, existe 
el peligro de deslizamiento, con lo que perdería todo su efecto de protección. 
Hay diversos tipos de soportes para barandilla, acoplable a puntales metálicos. 

- Montantes tipo “sargento” 
El montante es de tubo cuadrado y se sujeta en forma de pinza al forjado. La anchura 
de esta pinza es graduable, de acuerdo con el espesor del forjado. En el mismo van 
colgados unos soportes donde se apoyan los diferentes elementos de la barandilla. 

 
BARANDILLAS DE ENREJADOS 
Este tipo de protección consiste en barandillas prefabricadas de mallazo de varios largos. Tiene 
la ventaja de su gran resistencia, facilidad de colocación, no deja huecos libres y sólo tiene uso 
como medio colectivo de seguridad. 
 
Normas de seguridad 

- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 
caída en altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema 
de protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, 
tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de 
protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o 
deslizamiento de los trabajadores. 

- La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma 
periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por 
una modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

- Al colocar y retirar las protecciones colectivas, el riesgo al cual se está expuesto, está 
sin control. Utilizar el equipo de protección individual correspondiente durante estos 
trabajos. 

- Mantener las protecciones colectivas en buen estado. 
- En todos los pasos, huecos, aberturas y demás lugares en los que exista el riesgo de 

caída desde una altura superior a 2 m se debe colocar protección colectiva 
  

7.5.- SISTEMAS ANTICAÍDA 

Los sistemas anticaídas son equipos de protección individual, cuya función principal es 
proteger al trabajador usuario de una posible caída de altura.  
Estos equipos de protección individual, deben cumplir con unos requisitos extensos y exigentes 
en su diseño y fabricación, así como que sus usuarios estén informados y formados en su 
utilización y mantenimiento.  
 
Partes de un Sistema Anticaída 
Arnés. 

- Este elemento deberá permitir la regulación en musleras y tirantes. El usuario deberá 
ajustárselo antes de comenzar a trabajar.  

- El punto de amarre a una línea de vida o a un anticaídas podrá ser pectoral o dorsal.  
- Las costuras serán de diferente color (testigos de desgaste) que el de las bandas. 
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- Un arnés anticaída debe utilizarse asociado a un absorbedor de energía.  
- Los cinturones no pueden ser utilizados como sujeción anticaídas.  

Absorbedores de energía. 
- Unen el arnés a una estructura fija, o a un sistema anticaídas.  
- Su función es reducir la fuerza del impacto.  
- Para su correcto funcionamiento, se debe verificar la existencia de altura suficiente en 

caso de caída.  
- Se componen de una parte elástica (amortiguación) y una parte rígida.  
- Derivados y certificados conforme a normas.  
- Pueden ir integrados en un dispositivo anticaída de tipo retráctil.  
- La zona plastificada no se retirará en ningún caso.  

Dispositivos anticaídas.  
- Unen los absorbedores de energía a una estructura fija o a una línea de vida.  
- Su función es detener la caída de una persona, mediante el bloqueo de un dispositivo.  
- Los anticaídas para líneas de vida permiten el desplazamiento de las personas a lo 

largo de la vertical del cable  
- Los anticaídas retráctiles van desenrollando un cable o cinta conforme el operario va 

descendiendo  
Conectores.  

- Ganchos y mosquetones de cierre automático y bloqueo manual o automático  
- Desenganche por acción voluntaria.  
- Presentarán resistencia a la rotura (superior a 15 KN). 
- Sin bordes afilados o rugosos que dañen a la cuerda o al usuario.  

Cordajes.  
- Están fabricados con fibras sintéticas (poliamidas). 
- Los elementos de amarre que se utilicen para sujetar en posición al trabajador 

permitirán regular su longitud, la cual no puede exceder de 2 m.  
- Las cuerdas de mantenimiento no pueden ser utilizadas para la parada de caídas.  
- Es obligatorio que todos los EPI presenten en lugar visible un marcado CE. Este 

marcado permite comercializar un EPI libremente en cualquier país de la Unión 
Europea.  

- Existen tres tipos de EPIs. Los sistemas anticaídas son del Tipo III, relativos a la 
protección contra riesgos mortales o que puedan dañar gravemente la salud. Además 
de llevar el marcado CE, deberán llevar incorporado un número identificativo del 
organismo notificado que ensaya el producto. También se tendrá que hacer mención a 
las normas armonizadas europeas que son de aplicación al producto.  

 
Normas generales de uso.  

- Asegurarse del buen estado del material (ausencia de hilos rotos, muescas en los 
conectores,...)  

- Ajustarse el arnés, tanto tirantes como musleras.  
- No modificar el equipo ni su instalación.  
- Usar, siempre que pueda, puntos de anclaje por encima del cuerpo del usuario.  
- Evitar que las cuerdas se enreden alrededor de los obstáculos.  
- No utilizar equipos que hayan sufrido una caída, sin una revisión por parte del 

fabricante o centro competente.  
- No utilizar un anclaje simultáneo por más de una persona.  
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- Usar el equipo todo el tiempo que dure la tarea. 
 
Normas generales de mantenimiento  

- Una vez terminado el servicio, el equipo se guardará en bolsas o recipientes 
adecuados.  

- Limpiar el equipo periódicamente y cuando se ensucie.  
- Las cuerdas, cintas y resto del equipo se almacenarán siempre secas o, en su defecto, 

se secarán en el almacén.  
- Nunca se expondrán a la luz solar (rayos UVA).  
- Las cuerdas se almacenarán enrolladas, en atmósferas no agresivas.  
- Los muelles de los mosquetones y los ejes de los elementos mecánicos, se engrasarán 

periódicamente.  
- Sustituir los equipos cada 1 ó 2 años, dependiendo del uso y de las especificaciones 

del fabricante.  
- No utilizar equipos con costuras descosidas o con el testigo (hilo de color) desgastado.  
- Una persona competente deberá examinar los equipos, con la periodicidad que estime 

el fabricante, que no será superior a un año.  

7.6.- PUNTALES 

Riesgos detectables 
- Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
- Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
- Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación 
- Atrapamiento de dedos. 
- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del puntal por mal estado. 
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
- Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
- Los propios del trabajo del carpintero encofrador y del peonaje. 
- Otros. 

 
Medidas preventivas 

- Los puntales se acoplarán en obra en el lugar indicado para ello en los planos. 
- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de 

"pies derechos" de limitación lateral. 
- Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los 

puntales. 
- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre 

bateas, flejados. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por 

un solo hombre. 
- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores 

y mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o 
retracción de los puntales. 
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- Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), 
nivelados y aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar. 

- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con 
respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de 
forma perpendicular a la cara del tablón. 

- Los puntales se clavaran al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor 
estabilidad. 

- Los encofrados que requieren en esta obra el empalme de dos capas de 
apuntalamiento, se ejecutarán según detalle de planos, observándose 
escrupulosamente estos puntos. 

o Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y cabeza 
o La capa de durmientes de tablón intermedia será indeformable horizontalmente 

(estará acodada a 45º), y clavada en los cruces. 
o La superficie del lugar de apoyo o fundamento, estará consolidada mediante 

compactación, o endurecimiento. 
o La superficie de fundamento estará cubierta por los durmientes del tablón de 

contacto y reparto de cargas. 
- El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente 

repartido. Se prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntales. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra, la corrección de la disposición de los puntales 

en carga deformada por cualquier causa. Se dispondrá colindante con la hilera 
deformada y sin actuar sobre ésta, una segunda hilera de forma correcta capaz de 
absorber parte de los esfuerzos causantes de la deformación, avisando de inmediato a 
la Dirección Facultativa y Jefe de Obra. Siempre que el riesgo de hundimiento no sea 
inmediato. En este caso, se abandonará el tajo y se evacuará toda la obra. 

- Los puntales se arriostrarán horizontalmente en esta obra utilizando para ello las 
piezas abrazaderas. 

A. Medidas preventivas para el uso de puntales de madera. 
- Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
- Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
- Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
- Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base, clavándose entre sí. 
- Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos o 

fragmentos de puntal, materiales diversos y asimilables. 
- Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas 

B. Medidas Preventivas para el uso de puntales metálicos 
- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento. 
- Los tornillos sin fin los tendrán engrasados. 
- Carecerán de deformaciones en el fuste. 
- Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 
Prendas de protección personal 

- Casco de polietileno. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón de seguridad. 
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- Botas de seguridad. 
- Las propias del trabajo específico en el que se empleen "puntales". 

7.7.- REDES DE SEGURIDAD 

Las redes de seguridad Sistema S (Red Horizontal) son redes con cuerda perimetral y un 
tamaño mínimo de 35 m2.  
Para las redes rectangulares la longitud del lado menor será, como mínimo de 5,00 m. 
 
Componentes del sistema 

- Está constituido por la propia red, como elemento principal del sistema, y por los 
siguientes elementos auxiliares: cuerdas de atado, cuerda perimetral, cuerdas de 
unión, cable metálico y los mosquetones necesarios para su montaje y colocación.  

- Según las necesidades de la obra, podrán diseñarse distintas formas de fijar las redes. 
Sin embargo, en la norma UNE-EN 1263-2 sólo se contempla el sistema de fijación de 
redes con cuerdas de atado, pero en la práctica también se emplean otros sistemas 
(como cables metálicos con tensores de los utilizados para el anclaje de los andamios 
colgados, o mosquetones para la unión de la red al cable por su cuerda perimetral).  

 
Paño de red  

- La dimensión del paño, tal y como se ha citado anteriormente, será siempre, como 
mínimo, de 35 m2. Esta dimensión se delimita por la cuerda perimetral.  

- Este tipo de red se suele colocar en obras como, puentes, viaductos, pasos elevados 
de obra civil, etc. Lo más habitual es usar redes a medida, para su mejor adaptación a 
la obra.  

- La cuerda perimetral debe ser pasada malla a malla en todo el perímetro de la red.  
- La cuerda de atado tiene como finalidad sustentar la red en la zona de la obra donde 

se necesita.  
- La cuerda de unión tiene como función unir los paños de las redes de seguridad entre 

sí. 
 
Elementos Auxiliares 

- Cables metálicos con dispositivo de enganche y de tensado. Salvo cálculo especial 
según necesidades, con los cables utilizados para la sustentación de los andamios 
colgados se consigue la resistencia requerida. En caso necesario, se dispondrán en la 
estructura los anclajes precisos para los ganchos extremos del cable y del dispositivo 
tensor.  

- Mosquetones Habrá que determinar el número de mosquetones necesario para unir las 
cuerdas de atado. No obstante, para garantizar una correcta unión, se recomienda una 
separación entre éstos inferior a 1,00 m que calcular las características de resistencia 
de estos anclajes especiales.  

 
Formas de Unión 
Existen dos formas de unión: 

- Cosido mediante cuerdas de unión de acuerdo con la norma UNE EN 1263-1, de tal 
manera que no existan distancias sin atar superiores a 100 mm. (se recomienda cuadro 
a cuadro de malla).  
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- Solapado con un mínimo de solape de 2,00 m. 
 

Procedimiento de instalación, montaje y desmontaje 
Instalación y montaje  

- Según la norma UNE EN 1263-2, las redes de seguridad sistema "S" se instalarán con 
cuerdas de atado amarradas a puntos de anclaje capaces de resistir la carga 
característica. La distancia entre los puntos de anclaje será inferior a 2,50m.  

1. Extender las redes en el suelo para proceder al cosido mediante la cuerda de 
unión (se recomienda cuadro a cuadro de malla o cada 100 mm).  

2. Ajustar las redes pasando las cuerdas de atado por todas y cada una de las 
mallas, atando los extremos de las mismas a las cuerdas perimetrales.  

3. Recoger la parte sobrante de la red y enrollarla y amarrarla a las cuerdas de 
atado para facilitar su manejo.  

4. Los trabajadores, situados sobre medios auxiliares o plataformas, 
adecuadamente sujetos, en su caso, mediante un arnés anticaídas, izarán los 
paños atándolos por su cuerda perimetral a los puntos de anclaje previamente 
dispuestos o sobre los elementos estructurales, teniendo en cuenta que: a) La 
separación entre los puntos de atado será inferior a 2,50 m; b) La cuerda 
perimetral deberá quedar pegada a los elementos estructurales, evitando la 
formación de huecos entre la cuerda perimetral y c) La red deberá quedar lo 
más tensa y horizontal posible, para limitar las caídas a la menor altura. y los 
elementos estructurales que permitan el paso de personas.  

5. Desde el medio auxiliar se procederá a la unión de las distintas tramadas 
resultantes de las uniones realizadas en el suelo. Deberán unirse a través del 
cosido de malla a malla (se recomienda con nudo cada cuadro) para evitar 
huecos superiores a 100 mm.  

6. Repetir los pasos anteriores hasta completar toda la superficie a proteger con 
el sistema de red "S".  

Desmontaje 
- Para el desmontaje se procederá a desunir los paños cortando las cuerdas de unión.  
- Seguidamente se realizará el corte de las cuerdas de atado en orden inverso al 

utilizado en el montaje.  
- Los paños liberados se bajarán al suelo con la ayuda de los mismos cabos de cuerda 

utilizada en el izado durante el montaje. No se lanzarán los paños al suelo de forma 
descontrolada.  

- En el suelo se revisará el estado de los paños. Si es posible su reutilización serán 
limpiados de restos de materiales y plegados para su almacenaje posterior.  

  

8.- RIESGOS DE ESPECIAL GRAVEDAD 

Se consideran riesgos de especial gravedad, según el R.D. 1627/97, independientemente de la 
duración de la exposición aquellos de los que pueda derivarse un daño grave para su salud. 
Teniendo en cuenta el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en la sección 2ª 
Infracciones en Materia de Prevención de Riesgos Laborales. Artículo 12. Infracciones graves y 
Artículo 13. Infracciones muy graves. 
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En la realización de esta obra se consideran riesgos de especial gravedad los relacionados 
con: 

- Los trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 
de altura por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados o el entorno del puesto de trabajo. 

- La realización de trabajos con postes de baja tensión. 
- Atropellos debidos a la no interrupción del tráfico durante la realización de las obras. 

Será necesario que haya un recurso preventivo. 

8.1.- REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON RIESGO DE DESPRENDIMIENTO O 
HUNDIMIENTO 

Localización 
Se prestará especial atención a los trabajos que se realicen que puedan originar el riesgo de 
desprendimiento y/ o hundimiento. 
Alcance 
El procedimiento de prevención se aplicará cuando se realicen trabajos en construcción de 
taludes, excavaciones, aperturas de zanjas, entibaciones, demoliciones, vertido de hormigón, 
encofrado y desencofrado. 
Se aplicará tanto a los trabajos a efectuar tanto por los trabajadores de la empresa contratista 
como a los que realicen empresas contratadas en la ejecución de obras y servicios, así como 
los que lleven a cabo trabajadores autónomos. El procedimiento se adaptará, en su caso, a las 
especificaciones que determine la empresa que realice los trabajos y se adjuntará como anexo 
al procedimiento. 
Desarrollo 
Fase previa 

- Será necesario que haya realizado el  nombramiento del  recurso preventivo. 
- Recibir, junto al nombramiento, la documentación relativa a esta operación: evaluación 

de riesgos específica, plan de seguridad, procedimiento, instrucción… 
- Recepcionar el registro de vigilancia facilitado por la empresa donde se recogen las 

actividades y/o los riesgos, así como las medidas preventivas planificadas, para la 
acción concreta a llevar a cabo. 

- Verificar que se dispone de los equipos de protección individual y su correcto estado, 
así como la adecuación de la ropa a utilizar. 

- Verificar los dispositivos de seguridad y su funcionamiento. 
- Comprobar la anulación de las conducciones enterradas o su situación y marcado. 
- Comprobar la disponibilidad e idoneidad de las entibaciones. 
- Comprobar el funcionamiento correcto de la comunicación con el exterior. 
- Verificar el acotamiento y señalización correcta de la zona: trabajos a realizar, zona con 

riesgo, prohibición de paso a persona ajena… 
- Comunicar al empresario la ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

medidas preventivas, para que proceda de manera inmediata. 
Fase de realización del trabajo 

- Durante esta fase evitar, en la medida de lo posible, acceder a la zona de trabajo para 
no verse expuesto. 
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- Vigilar que el trabajador realiza las tareas cumpliendo con las actividades preventivas 
establecidas, como puede ser, entre otras, el uso apropiado de los equipos de 
protección individual. 

- Verificar que los trabajadores no retiran las medidas de protección colectiva y, si es 
necesario, que se utiliza el equipo de protección individual en cada caso. 

- Comprobar que las actividades preventivas establecidas son eficaces y adecuadas a 
los riesgos. 

- Permitir el acceso únicamente a las personas autorizadas. 
- Vigilar la aparición de riesgos no previstos derivados de la situación y comunicarlo al 

empresario. 
- Si no se cumplen adecuadamente las medidas preventivas, dar las indicaciones 

necesarias a los trabajadores para el correcto e inmediato cumplimiento. 
- Informar al empresario si no se subsana el deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, para que éste adopte las medidas necesarias. 
Fase de finalización del trabajo 

- Comprobar que se restablecen las condiciones iníciales previas al trabajo. 
- De cada actuación de vigilancia se completará el registro de vigilancia con el resultado 

de la misma: cumplimiento de las medidas preventivas, irregularidades, 
comunicaciones al empresario, etc. 

 
Medidas preventivas generales 

- En las excavaciones, deberán preverse sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes, 
mejora de las propiedades físicas del terreno, u otras medidas, etc. 

- El talud natural se llevará a cabo según estudio geotécnico. 
- Los vaciados llevarán sus correspondientes contenciones: bataches, hinca de carriles, 

micropilotes, etc. 
- Las zanjas y pozos llevarán entibaciones. 
- En las excavaciones queda prohibido servirse del propio entramado o entibado para el 

descenso o ascenso de los trabajadores. 
- Se debe prevenir la irrupción accidental de agua o ver, mediante los sistemas o 

medidas adecuados. 
- Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas 
adecuadas, en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en 
las mismas o el derrumbamiento del terreno. 

- Los trabajadores que permanezcan en el interior deberán disponer de los medios de 
comunicación necesarios con el exterior, así como de los sistemas de alarma que 
permitan la inmediata puesta en marcha de las operaciones de socorro, evacuación y 
salvamento cuando sea necesario. Deberá disponerse de una brigada de rescate. 

- Utilizar señalización para informar que se están realizando trabajos en el interior. 
 
Medidas a adoptar 

- Para cada uno de los riesgos se adoptaran  las medidas que vengan específicas en la 
fase del proceso constructivo correspondiente. 
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8.2.- TRABAJOS CON RIESGO GRAVE DE CAÍDA DESDE ALTURA 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, determina que sólo los trabajadores que hayan 
recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico (Art. 15.3). En este sentido el Art. 18.1 indica la necesidad de informar a los 
trabajadores sobre las medidas y actividades de protección y prevención aplicables y el Art. 
19.1 determina, para el empresario, la obligación de garantizar, a cada trabajador, una 
formación teórica y práctica, suficiente y necesaria. 
Por otro lado, el art.8 del RD 773/1997 de 30 mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, 
establece la obligación de informar, previamente al uso de los equipos de protección individual 
de los riesgos contra los que se protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que 
deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarle instrucciones, preferentemente por escrito, 
sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos. A su vez, garantizará la formación y 
organizará, en su caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de equipos de protección 
individual, especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de 
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario. 
Con el desarrollo de esta norma se pretende implantar y desarrollar las medidas de prevención, 
protección y control de los riesgos laborales derivados de los Trabajos en altura y establecer 
los cauces necesarios para garantizar su cumplimiento. 
 
ALCANCE 
El procedimiento de prevención se aplicará cuando se realicen trabajos en altura, todo aquel 
que se realice por encima de dos metros sobre el suelo o plataforma fija, sobre fosos, cortes o 
voladizos, y que por la naturaleza de los trabajos, no fuera posible el empleo de protecciones 
colectivas (barandillas, redes, etc.). 
Se aplicará tanto a los trabajos a efectuar tanto por los trabajadores de la empresa contratista 
como a los que realicen empresas contratadas en la ejecución de obras y servicios, así como 
los que lleven a cabo trabajadores autónomos. El procedimiento se adaptará, en su caso, a las 
especificaciones que determine la empresa que realice los trabajos y se adjuntará como anexo 
al procedimiento. 
 
ESTRUCTURAS FIJAS 
Riesgos detectables 

- Lesiones por caída de altura debidas a: 
o Desplomes de andamios. 
o Caídas al vacío por plataformas de trabajo inadecuadas. 
o Caídas al vacío por no uso del cinturón de seguridad. 

- Lesiones a personas que circulan por los alrededores al ser golpeadas por 
herramientas o materiales caídos del andamio. 

 
Medidas preventivas 
Este tipo de trabajos para realizarlos con total seguridad requieren andamios y protecciones 
acordes con las normas siguientes: 

- En todo trabajo en altura en ausencia de protección colectiva y con peligro de caída 
eventual, será obligatorio el uso de cinturón o arnés de seguridad. 
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- Las plataformas de trabajo deben estar protegidas del vacío en todo su perímetro libre, 
por una barandilla que impida la caída de personas y materiales. 

- Además de andamios y plataformas de trabajo, en casos especiales con peligro de 
caída de altura, se usarán redes de seguridad. 

- En todos los trabajos en altura, se acotarán y señalizarán las zonas de paso de los 
niveles inferiores para evitar daños por posibles caídas de objetos, materiales o 
herramientas. 

- Los medios de protección contra las caídas deben colocarse correctamente y 
mantenerse en buen estado, y no deben ser manipulados, modificados, ni mucho 
menos eliminados. Si por algún motivo alguna vez hubiera que retirar esas 
protecciones, deberán ser instaladas tan pronto como sea posible. 

- El cinturón de seguridad como equipo de protección individual que es, debe utilizarse 
cuando el riesgo presente de caída de altura en el puesto de trabajo no se evite con 
medios de protección colectiva o técnicos. 

 
Medios humanos y materiales específicos 
Previo a la implantación de la norma es necesario designar los medios que a continuación se 
detallan.  
Medios Humanos necesarios: 

- Responsable de montaje. 
- Responsable de trabajos en altura. 
- Trabajador autorizado. 
- El personal asignado a las funciones que se indican deberá disponer de formación 

específica para el desarrollo de las mismas. Para realizar los trabajos en altura, será 
necesario el establecimiento de un equipo de, al menos, dos personas. Nunca se 
realizarán trabajos en solitario. 

Medios materiales necesarios: 
- Sistema de sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura: 
- Sistema de sujeción compuesto por: 

o Punto de anclaje. 
o Cinturón de sujeción. 
o Elemento de sujeción + elementos de conexión. 

- Sistema anticaída: 
Compuesto por los elementos: 

o Punto de anclaje o línea de anclaje. 
o Arnés + elementos de conexión. 
o Dispositivo anticaídas. 

- Elementos auxiliares: 
Para proceder a realizar los distintos posibles montajes y técnicas de trabajo en altura 
desde estructuras fijas, deberán disponerse, en general, de los siguientes dispositivos, 
equipos y elementos:  

o Cabos de anclaje para cada salvacaídas. 
o Conectores de cierre de seguridad. 
o Cabo de anclaje doble (en Y) con conectores de gran abertura para trabajar en 

estructuras de tipo celosía 
o Cuerdas para líneas de vida y trabajo 
o Evacuadores automáticos o manuales para casos de emergencia 
o Poleas, aros de cinta, etc.  
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Estos elementos auxiliares deberán ser homologados y certificados CE de 
conformidad. 

- Equipos de protección individual adicionales: 
o Calzado de protección (recomendable EN 344 - Tipo S3).  
o Guantes de trabajo (EN 420, EN 388). 
o Casco de montador con barboquejo (EN 397). 

 
DESARROLLO 

- Partiendo de la utilización de equipos de trabajo y equipos de protección individual 
EPIS para la prevención y protección de caídas de altura, el principio básico de 
seguridad establecido se basa en que todo trabajo con riesgo de caída en altura se 
realizará mediante un sistema doble, formado simultáneamente por: 

o Línea de trabajo o acceso:(línea activa - sistema de sujeción) 
o Línea de vida o de seguridad (línea inactiva - sistema anticaídas) 

- Las cabeceras de las líneas que se monten serán dobles (excepto para los sistemas 
fijos certificados).  

- Cada línea de trabajo y de vida serán independientes (cintas, conectores, cuerdas, 
elementos de amarre, absorbedores, etc.). El único punto que se permite común entre 
los dos sistemas, es el arnés. 

- Sólo podrá utilizarse cada línea o sistema anticaídas por una persona cada vez. Se 
prohíbe utilizar una misma línea por dos personas simultáneamente. 

- Cada uno de los componentes de las líneas, deberá resistir como mínimo una fuerza 
de 1800 Kp, incluidos los puntos de anclaje, cuerdas, conectores, cintas, etc.). Todo 
montaje debe estar compuesto por sistemas anticaídas diseñados para absorber la 
energía generada en una caída para un cuerpo humano a valores por debajo a 6 kN. 

- Los dispositivos anticaídas que provoquen en su bloqueo, caídas libres de más de 60 
cm, dispondrán el sistema de un absorbedor de energía. 

- No se emplearán cinturones de sujeción como parte del sistema anticaídas. 
- Se verificará siempre que la altura de la caída es superior a la altura libre de seguridad. 
- Existen una variedad de montajes y sistemas que podemos instalar y utilizar, que se 

determinarán en función de las tareas a realizar, su ubicación, facilidad de acceso, 
facilidad de instalación de los elementos de los sistemas anticaídas, materiales y 
equipos disponibles, etc. Pero todos los montajes que se realicen para trabajos en 
altura desde estructuras fijas, sus sistemas anticaídas deberán cumplir los requisitos 
indicados. 

- Se recomienda que en las superficies fijas elevadas a las que se tenga que acceder 
periódicamente al menos una vez al año se instalen sistemas anticaídas permanentes 
(con certificado de instalación y revisiones periódicas).  

- Será obligatoria la vigilancia de la salud (inicial y periódica) de los trabajadores 
autorizados, mediante protocolos específicos. 

 
Antes de los trabajos 
Requerirá al Responsable de trabajos en altura: 

- La forma de acceso (ascenso como descenso) a las estructuras fijas con las medidas 
de prevención y protección. 

- El tipo de línea de TRABAJO o de sujeción a utilizar (si es necesaria). 
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- El tipo de línea de vida o de seguridad a utilizar (obligatoria). Definir el sistema 
anticaídas y determinar los componentes y elementos necesarios para garantizar su 
correcto funcionamiento. 

- Si es una instalación anticaídas fija, se verificará la existencia de certificado de la 
instalación, así como, la realización de las revisiones periódicas. 

- Verificará la designación de los trabajadores autorizados. 
- Verificará de la disposición de los equipos y equipos de protección individual 

necesarios. 
- Verificación de adecuación de los factores atmosféricos al tipo de trabajo a ejecutar. 
- Verificación de la ausencia de líneas aéreas eléctricas con partes activas. 
- Informará a los trabajadores de los sistemas y forma de instalarlos, para emplearlos 

durante la ejecución de los trabajos. 
- Establecerá de un plan de evacuación y su información a los trabajadores. 
- Rellenará la Ficha de Comprobación de Trabajos en altura en estructuras fijas. 

Intervención del Trabajador Responsable del Montaje, o en su caso, del Aparejador y/o 
arquitecto técnico, para su inspección. 

Trabajador Responsable del Montaje: 
- Completará la Ficha de Comprobación de Trabajos en altura en estructuras fijas y 

verificará la adecuación de los tipos de sistemas a emplear e inspeccionar su correcto 
montaje. 

Trabajadores autorizados: 
- Comprobará la disponibilidad de todos los elementos y equipos necesarios para 

instalar y utilizar los sistemas de sujeción o trabajo y sistemas de vida o de seguridad. 
- Verificación del buen estado de los equipos y elementos a utilizar y su correcto montaje 

y ajuste, en especial de los EPIS. 
 
Durante la realización de los trabajos 
Responsable de Trabajos en Altura: 

- Atenderá las consultas planteadas. 
Trabajadores Autorizados: 

- Utilizarán en todo momento que exista riesgo de caída de altura, el sistema doble 
(sujeción + seguridad). 

- Realizará las maniobras de montaje y desmontaje de los elementos conforme a las 
instrucciones recibidas de los responsables de trabajos. 

- Consultará al Responsable de Trabajos cualquier incidencia detectada. 
- En caso de caída, se procederá a la operación de rescate indicado en el plan de 

evacuación. 
 

Al finalizar los trabajos 
Responsable de Trabajos en Altura: 

- Procederá a la retirada de los equipos afectados por incidencias para su posterior 
revisión o baja. 

Trabajadores autorizados: 
- Retirará los equipos y elementos instalados, utilizando en todo momento que exista 

caída de altura, el sistema doble (sujeción + seguridad) indicado por el Responsable de 
Trabajos. 
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- Guardará los equipos y elementos empleados en lugar seguro conforme a las 
instrucciones del fabricante. 

- Informará al Responsable de Trabajos en Altura de cualquier incidencia o anomalía 
detectada en los equipos, anotándola en la ficha de mantenimiento. 

 
Registros 

- Ficha de comprobación de trabajos en altura en estructuras fijas y certificación de 
inspección de instalación de descuelgue vertical (cuando sea preceptiva). 

- Acreditación de la formación de personal con funciones.  
- Resultado favorable de la vigilancia de la salud de los trabajadores para trabajos en 

altura. 
- Ficha de mantenimiento de los EPIS y acreditaciones. 

 
Responsabilidades 
Empresario/Gerente/ Director: 

- Será responsable de la organización de los medios humanos y técnicos necesarios, la 
puesta en marcha de esta Norma Técnica de Prevención y la vigilancia de su correcta 
ejecución. 

- Autorizará a los trabajadores para la realización de los trabajos que les afecte esta 
norma. 

Trabajador designado/Trabajador encargado de la Prevención en la empresa: 
- Trasmitirá el contenido de este procedimiento a cada uno de los trabajadores que les 

afecte. 
- Coordinará los planes de formación e información de los medios humanos indicados en 

el procedimiento. 
- Coordinará la vigilancia de la salud entre trabajadores afectados por esta norma y el 

Servicio de Prevención. 
Servicio de Prevención: 

- Asesorará a la empresa sobre las metodologías y técnicas preventivas necesarias para 
realizar los trabajos, así como determinará los planes y programas de formación e 
información necesarios para los medios humanos descritos en el punto 6 de la norma. 

- Realizará la vigilancia de la salud de los trabajadores afectados por esta norma. 
Responsable de Trabajos en Altura: 

- Asegurará el cumplimiento de las normas de seguridad. 
- Seleccionará los sistemas de trabajo y sistemas anti caídas más adecuado para los 

trabajos a desarrollar, teniendo en todo caso en cuenta las condiciones del entorno de 
instalación. 

- Determinará los criterios de seguridad de los trabajos. Verificará que las condiciones 
atmosféricas sean adecuadas a los trabajos y posibles elementos accesibles en 
tensión. Establecerá el plan de evacuación.  

- Verificará que el personal asignado a los trabajos en altura dispone de la formación 
requerida y atenderá las consultas o requerimientos que sobre las condiciones de 
seguridad en el uso de los equipos. 

- Exigirá a los trabajadores bajo su mando, la correcta ejecución de los trabajos, así 
como las medidas de prevención y de protección predeterminadas y las instrucciones 
de seguridad de los equipos.  

- Velará por el cumplimiento de la normas de seguridad. 
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- No permitirá el trabajo a aquellas personas que previamente no estén autorizadas para 
llevarlos a cabo.  

- De producirse accidentes o cuando se observen anomalías o deficiencias en la 
instalación, decidirá su continuidad o interrupción. 

Responsable de Montaje: 
- Supervisará las condiciones técnicas de seguridad en el montaje de sistemas 

anticaídas y descuelgue vertical, así como la correcta adecuación del sistema a las 
condiciones de trabajo. 

- (En algunas corporaciones locales se exige un Certificado de Inspección de Instalación 
de Descuelgue Vertical, expedido por un aparejador o arquitecto técnico que actúa 
como dirección facultativa y visado por el colegio profesional. Así mismo, cuando sean 
instalaciones anticaídas fijas no hará falta esta figura). 

Trabajadores Autorizados: 
- Realizarán los trabajos en altura en plataformas fijas conforme a las indicaciones 

establecidas en la formación e información recibida.  
- Verificará el buen estado de los equipos, en especial de los equipos de protección 

Individual. 
- Comunicará al mando intermedio de cualquier deficiencia detectada. 

 
Medidas de control 
Control activo: 

- Inspecciones periódicas del estado de los equipos de protección individual EPIS. 
Control reactivo: 

- Inspecciones previstas en caso de accidente/incidente. 
Control general de la norma: 

- En las evaluaciones de riesgos, el Servicio de Prevención, verificará el cumplimiento de 
la norma para lo cual verificará: 

o Contenido de las FICHAS DE COMPROBACIÓN DE TRABAJOS EN ALTURA 
EN ESTRUCTURAS FIJAS. 

o Existencia de los controles de la VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES PARA TRABAJOS EN ALTURA. 

o Ficha de entrega y mantenimiento de los EPIS y certificación. 
o Existencia de la acreditación de la formación de los trabajadores afectados por 

la norma. 
o Daños a la salud derivados de los trabajos afectados por la norma. 

 
Ficha de comprobación de trabajos en altura 
Inspector : _________________________________________________ 
Fecha  : ___/___/20___     Hora : ___________Hrs. 
Marque con una X según corresponda 

ESTRUCTURA CUMPLIMIENTO 

 Sí No No aplica 
El soporte o base es de buena calidad y estable.    

Los soportes, diagonales, escaleras y tuberías están libres de daños, 
agujeros o defectos estructurales. 
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Existen pasamanos    

Existen rodapies    

Los pasamanos están a 1 metro de altura.    

Existe baranda intermedia a 0,5 metros (50 cm).    

Los pasamanos son de cable de acero de ½ ” o mayor    

La baranda intermedia es de cable de acero o soga.    

Está amarrado horizontalmente a una estructura estable cada 3 
metros de altura. 

   

Está nivelado y aplomado sobre una base firme.    

El acceso a la plataforma de trabajo es por una escala.    

El andamio está libre de piezas anexas soldadas.    

Están instaladas todas las trabas de las diagonales.    

Los tendidos y líneas de conducción de electricidad están aislados.    

En estructuras circulares (estanques) el traslape entre tablones es 
mayor de 30 cm. 

   

Cuando las condiciones climáticas presentan nieve y/o escarcha, se 
ha cubierto la plataforma de trabajo con aserrín u otro material 
absorbente y sal industrial. 

   

Las plataformas del andamio se encuentran libres de residuos, 
despuntes, materiales, etc. 

   

Se comprueba que fue realizado orden y limpieza del andamio, sus 
plataformas y del área de trabajo en jornada anterior. 

   

 
 

8.3.- REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON POSTES DE ALTA Y BAJA TENSIÓN 

Localización 
Se prestará especial atención a los trabajos que se realicen en las zonas en las que existan 
líneas eléctricas aéreas. 
 
Alcance 
Para llevar a cabo eficazmente las medidas preventivas es necesario realizar un estudio previo 
de la situación que puede presentar cierta complejidad, debido a la necesidad de analizar los 
movimientos de las máquinas, equipos y materiales que pueden entrar en contacto con los 
elementos en tensión o invadir las zonas de peligro. 
Se deberán delimitar o restringir los movimientos y/o desplazamientos de las máquinas, de 
manera que no invadan las zonas de peligro en las situaciones más desfavorables (máximas 
elevaciones o desplazamientos de las partes móviles), teniendo en cuenta también las 
máximas oscilaciones de los cables y cargas suspendidas. 
Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico 
deberá efectuarse sin tensión, salvo en los casos que se indican en los apartados 3 y 4 del 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Para dejar la instalación eléctrica sin tensión, antes de realizar el trabajo, y para la reposición 
de la tensión, al finalizarlo, se seguirán las disposiciones generales establecidas. 
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Distancias límite de las zonas de trabajo 
Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 
<=1 50 50 70 300 

3 62 52 112 300 
6 62 53 112 300 
10 65 55 115 300 
15 66 57 116 300 
20 72 60 122 300 
30 82 66 132 300 
45 98 73 148 300 
66 120 85 170 300 
110 160 100 210 500 
132 180 110 330 500 
220 260 160 410 500 
380 390 250 540 700 

 
 
Siendo: 

- Un = tensión nominal de la instalación (kV). 
- DPEL-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo 

de sobretensión por rayo (cm). 
- DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el 

riesgo de sobretensión por rayo (cm). 
- DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte 

posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 
durante la realización del mismo (cm). 

- DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 
sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

 
Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal. En 
nuestro caso se trata de una línea eléctrica de 13,2 KV de media tensión  
 
Trabajos en proximidades de líneas eléctricas en tensión 
Riesgos detectables: 

- Contacto de la maquinaria con las partes en tensión. 
 
Medidas preventivas: 

- En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 
permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita. 

Preparación del trabajo. 
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1. Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador autorizado, 
en el caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el caso de trabajos en 
alta tensión, determinará la viabilidad del trabajo. 
2. De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posible el número de elementos en tensión y las zonas de peligro de los 
elementos que permanezcan en tensión, mediante la colocación de pantallas, barreras, 
envolventes o protectores aislantes cuyas características (mecánicas y eléctricas) y forma de 
instalación garanticen su eficacia protectora. 
3. Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas zonas 
de peligro son accesibles, se deberá: 

a. Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la delimitación será eficaz 
respecto a cada zona de peligro y se efectuará con el material adecuado. 
b. Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 
existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y 
cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 
peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre 
cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las empresas cuyas actividades 
habituales conlleven la realización de trabajos en proximidad de elementos en tensión, 
particularmente si tienen lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá asegurarse de 
que los trabajadores poseen conocimientos que les permiten identificar las instalaciones 
eléctricas, detectar los posibles riesgos y obrar en consecuencia. 
Realización del trabajo. 
1. Cuando las medidas adoptadas en aplicación de lo dispuesto no sean suficientes para 
proteger a los trabajadores frente al riesgo eléctrico, los trabajos serán realizados, una vez 
tomadas las medidas de delimitación e información indicadas en el apartado A.1.3, por 
trabajadores autorizados, o bajo la vigilancia de uno de éstos. 
2. En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán velar por 
el cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el movimiento de los 
trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, sus 
posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las 
condiciones en que se ha basado la planificación del trabajo. La vigilancia no será exigible 
cuando los trabajos se realicen fuera de la zona de proximidad o en instalaciones de baja 
tensión. 
En general, en los trabajos en proximidad de líneas aéreas, cuando se trabaje con máquinas 
para garantizar que no se invada la zona de peligro, DPEL, se recomienda no sobrepasar el 
límite DPROX-1, para los «trabajadores autorizados» (o los que trabajen bajo su vigilancia). En 
el resto de los casos se recomienda no sobrepasar el límite DPROX-2. 
En el caso de trabajos en proximidades de las instalaciones eléctricas en tensión algunos de 
los equipos y materiales que pueden aumentar el riesgo de accidente eléctrico son los 
siguientes: 
 
a) MÁQUINAS Y VEHÍCULOS 

- Grúas torre 
- Grúas móviles 
- Palas excavadoras 
- Camiones con volquete, polipastos o similares 
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- Plataformas elevadoras 
- Brazos hidráulicos elevadores 

b) OTROS EQUIPOS DE TRABAJO 
- Escaleras extensibles 
- Escaleras de mano 
- Andamios metálicos 

c) MATERIALES 
- Tubos y perfiles metálicos 
- Cables y alambres 
- Árboles, ramas y madera húmeda 

En el caso de trabajo con maquinaria como grúas y excavadoras se establecen una serie de 
recomendaciones en proximidad de líneas eléctricas aéreas: 

- Cuando se trabaje en proximidad de una línea eléctrica aérea, manejar las maquinas a 
menor velocidad que la habitual. 

- Tomar precauciones cuando se esté cerca de algún tramo largo, entre los soportes de 
una línea eléctrica aérea, dado que el viento puede mover lateralmente el tendido 
eléctrico y reducir la distancia entre éste y la máquina. 

- Señalar rutas seguras cuando las maquinas deban circular de forma frecuente en la 
proximidad de una línea eléctrica aérea. 

- Tomar precauciones cuando se circule sobre terrenos que puedan provocar 
oscilaciones o vaivenes de alunas maquinas como las grúas en la proximidad de una 
línea eléctrica aérea. 

- Mantener a los trabajadores retirados de la maquinas cuando se trabaja en la 
proximidad de una línea eléctrica aérea. 

- Prohibir que se toque la grúa o sus cargas hasta que el trabajador autorizado indique 
que puede hacerse. 

La forma de proceder, en el caso de un contacto eventual de la maquinaria con una línea 
eléctrica en tensión, para evitar electrocuciones 

- El operador debe permanecer dentro de la cabina. 
- Los demás trabajadores deben mantenerse lejos de la máquina y de su carga. 
- El operador debería tratar de separar la maquina moviéndola en sentido contrario al 

que ha provocado el contacto. 
- Si la maquina no puede separarse, el operador debe permanecer dentro de la cabina 

hasta que la línea sea desconectada. 
 
 
  


